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¿Cuáles son los 5 puntos principales de esta 
doctrina?

1. Nuestro país presenta un enorme déficit 
en infraestructura y que para cerrar la bre-
cha, entendida como la diferencia entre las 
inversiones realizadas y aquellas que serían 
necesarias para sostener un cierto nivel de 
crecimiento o alcanzar ciertas metas de provi-
sión, se requieren millonarias inversiones que 
superan las posibilidades del presupuesto 
estatal.

2. En la literatura económica existe un con-
senso generalizado de que la inversión en 
infraestructura pública es fundamental para 
generar el desarrollo económico-social y, de 
este modo, elevar la calidad de vida de las 
personas.

3. El papel del Estado no ha de ser el de 
protagonista del crecimiento económico, 
sino de garante de que pueda producirse 
mediante la configuración de las pertinen-
tes condiciones macroeconómicas y la crea-
ción de un marco jurídico adecuado que 
establezca instrumentos jurídicos que per-
mitan financiar infraestructuras y servicios 
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I. Infraestructura pública y desarrollo econó-
mico-social

En la literatura económica existe un con-
senso generalizado de que la inversión en in-
fraestructura pública es fundamental para ge-
nerar el desarrollo económico-social y, de este 
modo, elevar la calidad de vida de las personas. 
En general, se considera que una adecuada 
dotación de infraestructuras básicas provoca 
un impacto altamente positivo en la producti-
vidad, el crecimiento económico y la compe-
titividad internacional de un país y, por sobre 
todas las cosas, contribuye decisivamente al 
bienestar y prosperidad de la sociedad (1).

De tal modo, la infraestructura pública está 
directamente relacionada no solo con las con-
diciones de vida y salud de la población (V.gr. 
infraestructura de agua y saneamiento), sino 
también con las condiciones en las cuales se 
desarrolla la actividad productiva, pues no es 
viable un proceso de desarrollo sostenible sin 
inversiones en infraestructura pública (V.gr. 

caminos, transporte, telefonía, energía, ae-
ropuertos y puertos, etc.) (2). Por tal motivo 
se ha señalado que “la ausencia de una in-
fraestructura adecuada, así como la provisión 
ineficiente de servicios de infraestructura, 
constituyen obstáculos de primer orden para 
la implementación eficaz de políticas de de-
sarrollo y la obtención de tasas de crecimiento 
económico que superen los promedios Inter-
nacionales” (3).

Es sabido que nuestro país presenta un 
enorme déficit en infraestructura y que, para 
cerrar la brecha, entendida como la diferen-
cia entre las inversiones realizadas y aquellas 
que serían necesarias para sostener un cierto 
nivel de crecimiento o alcanzar ciertas metas 
de provisión (4), se requieren millonarias in-
versiones que superan las posibilidades del 
presupuesto estatal.

Si bien el Estado suele participar en el fi-
nanciamiento de la infraestructura pública a 
través del tradicional contrato de obra públi-

ca, tal como ha ocurrido en nuestro país en 
los últimos tiempos, es una realidad incon-
trastable que el presupuesto estatal no tiene 
capacidad para cubrir la totalidad de las in-
numerables y diversas demandas existentes 
al respecto, máxime que debe satisfacer otras 
necesidades básicas de la población como las 
atinentes a la salud, seguridad social, educa-
ción y seguridad, etc. cuya atención por parte 
del Estado, resulta prioritaria e indeclinable. 
De ahí que, es imprescindible el aporte del 
sector privado a fin de financiar y desarrollar 
las obras y los servicios públicos que requie-
re la sociedad (5) y que son necesarios para 
cumplir con el propósito del Preámbulo de 
“promover el bienestar general” y con los 
objetivos enunciados en las denominadas 
cláusula del progreso o de la prosperidad, de 
inspiración alberdiana (6), y cláusula del de-
sarrollo humano de la Constitución Nacional 
(art. 75, incs. 18 y 19) (7).

Por lo demás, es claro que el papel del Es-
tado no ha de ser el de protagonista del cre-

Especial para La Ley. Derechos reservados (Ley 11.723)
(1) Claro está que la inversión en infraestructura “es 

una condición necesaria, aunque no suficiente, para el 
crecimiento. El mayor o menor efecto de estas inversiones 
estará dado por su complemento con otros factores —ca-
pital humano, recursos naturales, tecnología disponible - y 
también por la oportunidad en que se adicionen a la capa-
cidad instalada, al diseño, a su ubicación y al desequilibrio 
existente entre la oferta y la demanda de servicios (Banco 
Mundial, 1994)” (SQUIGLIA, Eduardo - DELGADO, Ricardo 
Raúl - DELGOBBO, Alberto Luis, “La infraestructura como 
factor de desarrollo de las economías regionales”, Funda-
ción Benito Roggio, Bs. As., 1995, p. 11).

(2) Ver VASSALLO MAGRO, José Manuel - IZQUIERDO 
DE BARTOLOMÉ, Rafael, “Infraestructura pública y par-
ticipación privada: conceptos y experiencias en América y 
España”, Corporación Andina de Fomento, 2010, www.caf.
com/publicaciones; y Argentina: infraestructura, ciclo y cre-
cimiento, editado por FIEL, Bs. As., 1998, p. 2 y ss.

(3) ROZAS, Patricio - SÁNCHEZ, Ricardo, “Desarrollo de 
infraestructura y crecimiento económico: revisión concep-
tual”, CEPAL, Serie Recursos naturales e infraestructura, 
Nº 75, Santiago de Chile, octubre de 2004.

(4) SÁNCHEZ, Ricardo J. - CHAUVET, Pablo, “Contratos 
de concesión de infraestructura Incompletitud, obstáculos 
y efectos sobre la competencia”, serie Comercio Internacio-
nal, Nº 150 (LC/TS.2019/104), Santiago, Comisión Econó-
mica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 2019.

(5) Con relación a la ley 27.328 se han efectuado las si-
guientes consideraciones que son plenamente aplicables 
al contexto en el cual se produce la reforma a la ley 17.520 
por la ley 27.742: “ la escasez de recursos públicos sumado 
al déficit fiscal, además de las altas tasas de interés que re-
visten los créditos para la Argentina, hacen necesario dotar 
al sistema jurídico nacional de nuevas herramientas que 
otorguen seguridad a los capitales privados que deseen y 
tengan la capacidad para invertir en obras de infraestructu-
ra de gran envergadura, con la seriedad y la eficiencia que 
tal tipo de empresas requiere. Para ello, desde el derecho 
administrativo se han proyectado soluciones que sugieren 
resignar la aplicación de algunas prerrogativas que en los 
hechos desalientan esas inversiones privadas de gran en-
vergadura, y las tornan imprevisibles —ciertas de las deno-
minadas cláusulas exorbitantes de la Administración que 
en muchos casos pueden generar resquemores en quienes 
deben proyectar una gran inversión a largo plazo—”. (SA-

NABRIA, Pablo D. - OGALLAR, Juan I., “La insuficiencia de 
los contratos de obra pública y concesión de obra pública 
como herramienta jurídica para el desarrollo de infraes-
tructuras públicas”, en AA.VV., “Contratos de participación 
público-privada”, La Ley, 2017, p. 193 y ss.).

(6) Ver: BIANCHI, Alberto B., “La cláusula de progreso 
(con especial referencia a los ferrocarriles)”, RAP Nº 398, 
p. 15.

(7) SANABRIA, Pablo D. - OGALLAR, Juan I., “La insufi-
ciencia de los contratos de obra pública y concesión de obra 
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públicos con el menor impacto en las cuen-
tas públicas.

4. Con el objetivo de proteger la ecuación 
económico-financiera y reducir ciertos ries-
gos, el legislador, siguiendo en gran medida 
el modelo de la ley 27.328, establece un ra-
zonable equilibrio entre las clásicas prerroga-
tivas administrativas en materia contractual, 
algunas de la cuales llegan a ser suprimidas, 
y los derechos del contratista. De este modo, 
puede afirmarse que, la ley 27.328 como la ley 
17.520, reformada por la ley 27.742, producen 
un cambio de paradigma en la contratación 
pública.

5. Las numerosas modificaciones intro-
ducidas en el texto de la ley 17.520 pueden 
ser agrupadas básicamente en cuatro cate-
gorías: 1) las atinentes a la ampliación del 
objeto del contrato de concesión y los suje-
tos que pueden ocupar el papel de conce-
sionario; 2) las que tienen por objeto el pro-
cedimiento de selección del concesionario; 
3) las concernientes a la regulación de las 
prerrogativas de la Administración conce-
dente y la protección de la ecuación econó-
mico-financiera: y 4) las correspondientes a 
los medios alternativos de solución de con-
troversias.

¿Cuál es el tema jurídico debatido?

La reforma de la ley 17.520, que regula el 
contrato de concesión de obra pública, in-
fraestructura y servicios públicos, por la ley 
27.742, denominada Ley de Bases y Puntos 
de Partida para la Libertad de los Argenti-
nos. El autor expone las principales modi-
ficaciones introducidas por la ley 27.742, 
que se inspira en la ley 27.328 de Contra-
tos de Participación Público Privada y que 
tiene como objetivo generar seguridad ju-
rídica y atraer inversiones privadas para el 
desarrollo de infraestructuras y servicios 
públicos. Entre los aspectos más relevan-
tes de la reforma se destaca la ampliación 
del objeto del contrato de concesión, que 
incluye ahora las infraestructuras públicas 
y los servicios públicos; la regulación de 
las iniciativas privadas y el procedimiento 
de licitación pública; la protección de la 
ecuación económico-financiera del contra-
to y las limitaciones a las prerrogativas de 
la Administración concedente; y la posibili-
dad de utilizar mecanismos alternativos de 
solución de controversias, como el arbitraje 
y los paneles técnicos. Se concluye en que 
la reforma de la ley 17.520 crea condiciones 
adecuadas para el cumplimiento de los fi-
nes constitucionales de promover el bien-
estar general, el progreso y el desarrollo hu-
mano, mediante la colaboración del sector 
privado en la provisión de infraestructuras y 
servicios públicos.

¿Dónde encontrar más información en línea 
sobre el tema?

Modificaciones a la Ley de Concesión de Obra 
Pública

Se trata de un artículo de Marval O’Fa-
rrel y Mairal sobre La Ley de Bases y Pun-
tos de Partida para la Libertad de los 
Argentinos que introduce una serie de 
modificaciones a la Ley de Concesión de 
Obra Pública, que apuntan a promover 
nuevas inversiones en materia de infraes-
tructura pública.

Ley de Bases y Puntos de Partida para la Li-
bertad de los Argentinos

Se trata de un artículo de Bruchou y Funes 
de Rioja sobre la publicación de la ley 27.742 
de “Bases y Puntos de Partida para la Libertad 
de los Argentinos” (“Ley Bases”).

Continuación del A.I. de p. 1 cimiento económico, sino de garante de que 
pueda producirse mediante la configuración 
de las pertinentes condiciones macroeconó-
micas y la creación de un marco jurídico ade-
cuado que establezca instrumentos jurídicos 
que permitan financiar infraestructuras y 
servicios públicos con el menor impacto en 
las cuentas públicas (8). Esto último es lo que 
se intenta con la relevante reforma a la an-
tigua ley 17.520 (9), de Concesión de Obras 
Públicas, mediante la ley 27.742, denomina-
da Ley de bases y puntos de partida para la 
libertad de los argentinos (en adelante “Ley 
de bases”), que será motivo de estudio en los 
siguientes capítulos.

II. Breves consideraciones sobre el trámite le-
gislativo de la ley 27.742. Las modificaciones 
efectuadas en el régimen de las concesiones

La ley 27.742 fue producto de un prolon-
gado y engorroso trámite legislativo que tuvo 
su inicio con la presentación del Proyecto de 
Ley de Bases que envió el Poder Ejecutivo a la 
Cámara de Diputados el 27 de diciembre de 
2023 (10). En dicho proyecto, en lo que con-
cierne a las concesiones, se efectuaba una 
regulación más completa y detallada del con-
trato de concesión que la que finalmente fue 
sancionada y solo acotada a las concesiones 
de obra e infraestructura pública (11).

La iniciativa del Poder Ejecutivo, con diver-
sas modificaciones, fue aprobada en la vota-
ción en general del proyecto por la Cámara 
de Diputados en la sesión del 2 de febre-
ro (12). Sin embargo, 4 días después, al votar-
se en particular cada uno de los artículos no 
se lograron los acuerdos necesarios para la 
aprobación de algunos preceptos considera-
dos clave por el oficialismo. Por tal motivo, se 
decidió enviar el proyecto nuevamente a las 
comisiones (13). Allí recibió cambios muy re-
levantes que produjeron una reducción sus-
tancial de los temas abordados. Reanudado 
el debate, el 25 de abril, se emitió por mayo-
ría el dictamen de las Comisiones de Legis-
lación General, de Presupuesto y Hacienda y 
de Asuntos Constitucionales que aconsejó la 
sanción del proyecto, con las numerosas mo-
dificaciones efectuadas, muchas de ellas en 
el régimen de las concesiones. Ello tuvo lugar 
en la sesión de la Cámara de Diputados del 
29 de abril de 2024 (14).

Las modificaciones más relevantes efec-
tuadas en el régimen de las concesiones 
fueron las siguientes: 1) se eliminaron varios 
párrafos del art.1. Así se erradicó el que esta-
blecía que, con el propósito de mitigar el ries-
go de demanda motivado en la imposibilidad 
de predecir el volumen de tráfico y evitar la 
necesidad de renegociación permanente 
de los contratos y su frustración, se podrían 
otorgar concesiones de obras e infraestruc-
turas públicas con plazo variable sobre la 
base de una estimación de ingresos totales 
a percibir por el concesionario durante toda 
la vigencia de la concesión que cada oferente 
deberá explicitar al formular su propuesta en 
el marco de los procedimientos licitatorios 
correspondientes. También se suprimieron 

los párrafos en los cuales se preveía que, en 
la oportunidad de estructurarse proyectos de 
concesión de obras e infraestructuras públi-
cas y teniendo en consideración las circuns-
tancias y características de cada proyecto, la 
Administración debía: (a) especificar los ob-
jetivos de interés público que se perseguirían 
satisfacer con la contratación, y contemplar 
los mecanismos de supervisión y control de 
cumplimiento de cada una de las etapas que 
se establezcan para la consecución del ob-
jetivo, fijando los plazos que correspondan 
para cada etapa; (b) promover la eficiencia y 
eficacia en el cumplimiento de las funciones 
del Estado y en la utilización de los recursos 
públicos; (c) ponderar la rentabilidad econó-
mica y/o social de los proyectos; (d) promo-
ver la inclusión social, en el área de desarrollo 
de los proyectos, de modo tal de optimizar el 
acceso a infraestructura y servicios básicos; 
(e) incentivar la generación de nuevos pues-
tos y fuentes de trabajo en el país, en el marco 
del desarrollo de proyectos de infraestructu-
ra, estableciéndose planes y programas de 
capacitación para los trabajadores, dando 
cumplimiento a las normas laborales y de 
la seguridad social vigentes; (f)  fomentar la 
participación directa o indirecta de peque-
ñas y medianas empresas, del desarrollo de 
la capacidad empresarial del sector privado, 
la generación de valor agregado dentro del 
territorio nacional y la provisión de nuevas y 
más eficientes tecnologías y servicios; (g) fa-
cilitar el desarrollo del mercado de capitales 
local y el acceso al mercado de capitales in-
ternacional; (h)  promover el desarrollo de 
aquellos proyectos que coadyuven a la pre-
servación del medio ambiente y a la susten-
tabilidad económico, social y ambiental del 
área donde estos se ejecutarán, todo ello de 
conformidad con la legislación y los acuer-
dos internacionales vigentes en la materia; 
(i) impulsar la concurrencia de los interesa-
dos y la competencia de oferentes, conside-
rando las externalidades positivas que pueda 
ocasionar la elección del contratista en los 
términos previstos en el presente artículo; 
(j) las concesiones que se otorguen contem-
plarán la obligación del concesionario de 
cumplir, durante toda la vigencia del contra-
to de concesión, con los niveles de servicio, 
estándares técnicos o ambos, establecidos 
en las respectivas bases de licitación, para 
las diferentes etapas y condiciones de la con-
cesión; 2) se eliminó el art. 1 bis en el cual se 
contemplaban las garantías que el Estado 
podía dar cuando el concesionario financia-
ba el proyecto, al igual que la ley 27.328; 3) se 
suprimió del art. 4 la regulación de diversas 
cuestiones atinentes al régimen de la iniciati-
va privada, como asimismo diversos párrafos 
en los cuales se disponía que la licitación de 
la obra o infraestructura pública materia de la 
concesión se adjudicaría evaluando las ofer-
tas técnicamente aceptables, de acuerdo a las 
características propias de las obras, atendido 
uno o más de los siguientes factores: (a) tari-
fa, (b) plazo, en caso de no optarse por conce-
sión de plazo variable, (c) subsidio del Estado 
al oferente, (d) pagos ofrecidos por el oferen-
te al Estado, en el caso de que éste entregue 
bienes o derechos para ser utilizados en la 

concesión, (e)  ingresos garantizados por el 
Estado, (f)  grado de compromiso de riesgo 
que asume el oferente durante la construc-
ción o la explotación de la obra, tales como 
caso fortuito o fuerza mayor, (g) fórmula de 
reajuste de las tarifas y su sistema de revisión, 
(h) puntaje total o parcial obtenido en la ca-
lificación técnica, según se establezca en las 
bases de licitación, (i) oferta del oponente de 
reducción de tarifas al usuario, de reducción 
del plazo de la concesión o de pagos extraor-
dinarios al Estado cuando la rentabilidad 
sobre el patrimonio o activos, definida esta 
en la forma establecida en las bases de licita-
ción o por el oponente, exceda un porcentaje 
máximo preestablecido, (j)  calificación de 
otros servicios adicionales útiles y necesarios, 
(k) consideraciones de carácter ambientales, 
(l)  ingresos totales de la concesión calcula-
dos de acuerdo a lo establecido en las bases 
de licitación; 4)  se erradicó el inc. del art. 7, 
en el cual, al igual que la ley 27.328, se esta-
blecía que en el pliego o en el contrato debía 
contemplarse, entre otros puntos, el equita-
tivo y eficiente reparto de aportes y riesgos 
entre las partes del contrato, contemplando 
al efecto las mejores condiciones para preve-
nirlos, asumirlos o mitigarlos, de modo tal de 
minimizar el costo del proyecto y facilitar las 
condiciones de su financiamiento, incluyen-
do, entre otras, las consecuencias derivadas 
del hecho del príncipe, caso fortuito, fuerza 
mayor, álea económica extraordinaria del 
contrato y su extinción anticipada; 5) se eli-
minó del art. 7 bis el párrafo en el cual se dis-
ponía que a los fines de la prevención de con-
flictos derivados de la ejecución de los con-
tratos, la reglamentación debía establecer un 
mecanismo bilateral de monitoreo objetivo 
de la evolución de la ecuación económico-fi-
nanciera que contemple un cronograma de 
encuentros regulares a realizarse entre las 
partes contratantes durante todo el plazo de 
vigencia de la relación contractual. Además, 
se modificó la redacción de los párrafos si-
guientes atinentes a situaciones de quiebre 
de la ecuación económico-financiera y los 
medios para su recomposición; 6)  también 
se ajustó el texto del art.12 mediante la supre-
sión de numerosos e importantes párrafos 
dedicados a los paneles técnicos y al arbitra-
je; 7) se modificó el art. 13, en el cual se dis-
ponía que en los contratos de concesión de 
obra pública que, a la fecha de sanción de la 
Ley de Bases se encontraran con plazo ven-
cido y con cuestiones litigiosas pendientes el 
concesionario podía notificar a la Adminis-
tración, dentro del plazo de tres meses desde 
la fecha de la publicación de la ley, su volun-
tad de someter las divergencias contractuales 
pendientes a los mecanismos de solución de 
controversias previsto en el artículo 12 (arbi-
traje y panel técnico). También contemplaba 
que dichas controversias podrían ser objeto 
de transacción en el marco de la Secretaría 
competente en razón de la materia. En re-
emplazó del texto modificado se facultó al 
Poder Ejecutivo a renegociar, por razones de 
emergencia, la reconducción de los contratos 
de obra pública y servicios de consultoría de 
obra pública celebrados con anterioridad a la 
sanción de la Ley de Bases que se encuentren 

pública como herramienta jurídica para el desarrollo de in-
fraestructuras públicas”, en AA.VV., “Contratos de partici-
pación público-privada”, La Ley, 2017, p. 193 y ss.).

(8) BRUNETE DE LA LLAVE, María Teresa, “Los contra-
tos de colaboración público-privada en la Ley de Contratos 
del Sector Público”, La Ley, 2009, Madrid, ps. 48/49.

(9) BO de 7/11/1967, modificada por la Ley 23.696, Re-
forma del Estado (BO de 17/08/1989). Explica Luqui que, 
como se expresa en el mensaje de elevación, la Ley 17.520 
tuvo “por objeto lograr que los particulares, sociedades 
mixtas o entes públicos, ejecuten obras públicas apor-
tando total o parcialmente su financiamiento, para luego 
explotarlas como concesionarios y percibir de los usuarios 
o beneficiarios la remuneración correspondiente, pagada 
como contribución, tarifa o peaje. Se dictó en momentos 
en que había disminuido en nuestro país la inversión pú-
blica y se estaba deteriorando la infraestructura de mane-
ra preocupante. Malos caminos, destruidos por el tránsito 
excesivo de camiones, necesidad de puentes, puertos, ru-

tas, exigían la construcción de obras de envergadura que 
no podían ser financiadas con los recursos del presupuesto 
nacional, porque con los escasos fondos del Estado solo se 
podrían efectuar las reparaciones imprescindibles. Para 
ello se pensó en recurrir a las fuentes de recursos que re-
presentan el ahorro público interno y externo, al aporte del 
capital privado, a través de los entes concesionarios, con 
las garantías e incentivos adecuados para lograr dicho fin. 
También se contempló el caso de obras que se debían sub-
vencionar para complementar de esta manera el aporte 
insuficiente del escaso tráfico que tendrán en los primeros 
años de explotación” (BIELSA, Rafael, “Derecho adminis-
trativo”, La Ley, Bs. As., 2017, 7ª edición actualizada por 
Luqui, Roberto E., Tomo II, ps. 1147 a 1148).

(10) Su texto puede consultarse en: Dossier legislativo, 
Año XI, Nº 277, junio 2023, Biblioteca del Congreso de la 
Nación; https://bcn.gob.ar/la-biblioteca/publicaciones/
dossiers

(11) Título IX - Infraestructura y servicios y actividades 

asociadas, Capítulo III - Modificaciones a la Ley 17.520, 
Concesión de Obra Pública, arts. 643 a 653 del proyecto de 
Ley de bases.

(12) El proyecto de ley que se aprobó en general fue 
el que obtuvo dictamen favorable de las Comisiones de 
Legislación General, de Presupuesto y Hacienda y de 
Asuntos Constitucionales y cuyo texto puede consultar-
se en la página web de la Cámara de Diputados: https://
www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dcomisiones/perio-
do-141/141-1.pdf.

(13) Ver: así surge de la página web de la Cámara de 
Diputados de la Nación, que da cuenta del trámite parla-
mentario del proyecto de Ley de bases, Expediente Dipu-
tados: 0025-PE-2023 (https://www.hcdn.gob.ar/proyec-
tos/).

(14) Su texto puede consultarse en: Dossier legislativo, 
Año XII, Nº 287, junio 2024, Biblioteca del Congreso de la 
Nación; https://bcn.gob.ar/la-biblioteca/publicaciones/
dossiers.

https://www.marval.com/publicacion/modificaciones-a-la-ley-de-concesion-de-obra-publica-16855?lang=es
https://www.marval.com/publicacion/modificaciones-a-la-ley-de-concesion-de-obra-publica-16855?lang=es
https://bruchoufunes.com/ley-de-bases-y-puntos-de-partida-para-la-libertad-de-los-argentinos/
https://bruchoufunes.com/ley-de-bases-y-puntos-de-partida-para-la-libertad-de-los-argentinos/
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en estado de paralización, “a los efectos de po-
sibilitar el aporte de financiamiento privado 
tendiente al reinicio y finalización de las obras 
comprometidas”.

Al pasar el proyecto en revisión a la Cámara 
de Senadores se produjeron nuevos ajustes, 
que fueron aprobados en la sesión del 12 de 
junio de 2024 (15). Los más importantes, en 
lo que concierne a las concesiones, fueron 
los siguientes: 1) se incorporó a los servicios 
públicos como objeto del contrato de conce-
sión, a cuyo efecto se modificaron los arts. 1, 
4 y 7 bis; 2) se suprimió el art. 1º bis en el cual, 
siguiendo lo previsto en los arts. 18 y 19 de 
la ley 27.328, se contemplaban las garantías 
que el Estado podría dar para la financiación 
del concesionario; y 3) en el régimen de so-
lución de controversias (art. 649 del proyecto 
de Ley de bases original) se eliminaron al-
gunas cuestiones no menores tales como la 
atinente a que contra los laudos de tribunales 
arbitrales con sede en la República Argenti-
na solo podrían interponerse los recursos 
de aclaratoria y de nulidad previstos en el 
artículo 760 del Código Procesal Civil y Co-
mercial de la Nación, en los términos allí es-
tablecidos, y que dichos recursos no podrían, 
en ningún caso, dar lugar a la revisión de la 
apreciación o aplicación de los hechos del 
caso y del derecho aplicable, respectivamen-
te. Asimismo, se erradicó la aclaración de que 
de que en ningún caso resultaría aplicable a 
los contratos de concesión celebrados bajo la 
ley 17.520 el procedimiento arbitral regulado 
en el art. 1651 del Cód. Civ. y Com. Del mis-
mo modo, se suprimió el texto que indicaba 
que los paneles técnicos emitirán recomen-
daciones de carácter no vinculante para las 
partes del contrato.

En virtud de los cambios efectuados por 
el Senado el proyecto pasó nuevamente a 
la Cámara de Diputados, quien sancionó 
en forma definitiva el texto aprobado por 
el Senado en la sesión del 27 de junio de 
2024, como ley 27.742 (16), la cual fue pro-
mulgada por el Poder Ejecutivo mediante el 
Decreto 592/2024 y publicada en el Boletín 
Oficial el 8 de julio de 2024. En dicho cuer-
po legal el régimen de las concesiones está 
incluido en el Título III “Contratos y Acuer-
dos Transaccionales”, Capítulo II Concesio-
nes [arts. 66 a 75 (17)].

Si bien las reformas efectuadas son positi-
vas, no podemos dejar de señalar que, pro-
ducto de los numerosos cambios introduci-
dos al proyecto, en las idas y vueltas del trá-
mite legislativo, el texto finalmente aprobado 
exhibe numerosas deficiencias de redacción 
y en su sistemática. Ejemplo de ello es el 
art. 73, el cual, luego de los ajustes realizados 
al proyecto de Ley de Bases original, quedó 
mal ubicado. En esa norma no se produce 
ninguna modificación a la ley 17.520, ni se re-
gula ninguna cuestión atinente a contratos de 
concesión. Allí se habilita al Poder Ejecutivo 
a renegociar, por razones de emergencia, la 
reconducción de los contratos de obra públi-
ca y servicios de consultoría de obra pública 
celebrados con anterioridad a la sanción de 
la Ley de Bases que se encuentren en estado 
de paralización, “a los efectos de posibilitar el 
aporte de financiamiento privado tendiente 
al reinicio y finalización de las obras compro-
metidas”. Este artículo debería haberse in-
sertado en el Título III Contratos y acuerdos 
transaccionales, Capítulo I Fuerza mayor en 
los contratos vigentes y acuerdos transaccio-
nales y no en el Capítulo II Concesiones.

El art. 73 fue introducido por la Cámara 
de Diputados en la media sanción confe-
rida al proyecto en la sesión del 29 de abril 
de 2024 y reemplazó al art. 651 del proyec-
to enviado por el Poder Ejecutivo al Con-
greso, en el cual se agregaba como art. 13 
de la ley 17.520 un precepto que establecía 
que en los contratos de concesión de obra 
pública que, a la fecha de sanción de la Ley 
de Bases se encontraran con plazo vencido y 
con cuestiones litigiosas pendientes, el con-
cesionario podía notificar a la Administra-
ción, dentro del plazo de tres meses desde la 
fecha de la publicación de la ley, su voluntad 
de someter las divergencias contractuales 
pendientes a los mecanismos de solución 
de controversias previsto en el art. 12 (arbi-
traje y panel técnico). También se disponía 
que dichas controversias podrían ser objeto 
de transacción en el marco de la Secretaría 
competente debido a la materia.

Otro ejemplo de los defectos referidos es 
el 3º párrafo del art.1º de la ley 17.520, cuya 
redacción final proviene del Senado. Allí 
equivocadamente se agregó la referencia a 
los servicios públicos, mas sin verificar su 

coherencia con lo que prescribía el párrafo 
original. Ello es así, porque la redacción fi-
nalmente sancionada habilita la posibilidad 
de celebrar contratos de concesión “para la 
explotación, administración, reparación, 
ampliación, conservación o mantenimiento 
de obras ya existentes, con la finalidad de 
obtención de fondos para la construcción o 
conservación de otras obras que tengan vin-
culación física, técnica o de otra naturaleza 
con las primeras, sin perjuicio de las inver-
siones previas que deba realizar el concesio-
nario”. Va de suyo que dichas actividades no 
se corresponden con la prestación de servi-
cios públicos y solo corresponden a contra-
tos de concesión sobre obras o infraestruc-
turas públicas.

También, sin ninguna razón y exhibiendo 
otro déficit en el texto aprobado, se reitera en 
los arts. 7 inc. e) y 7 ter que, en el supuesto 
de extinción del contrato por razones de in-
terés público, no será de aplicación directa, 
supletoria ni analógica ninguna norma que 
establezca una limitación de responsabili-
dad, en especial las contenidas en las leyes 
21.499 y sus modificatorias y 26.944 y en el 
decreto 1023/2001 y sus modificatorias. Cier-
tamente, era suficiente decirlo una sola vez.

III. Contratos de participación público-priva-
da y contrato de concesión. La innecesaria 
duplicación de regulaciones

Como veremos más adelante, muchas 
de las modificaciones efectuadas a la 
ley 17.520 se inspiraron y han tenido su 
fuente directa en la ley nacional 27.328 (18) 
por la cual se regularon los Contratos de 
Participación Público Privada (contratos de 
PPP) (19), y su reglamentación (20), como 
instrumento alternativo a las modalidades 
contractuales tradicionales para la provi-
sión de infraestructuras, bienes y servicios 
públicos, tales como los contratos de obra 
pública y de suministro (21). El objetivo de 
este cuerpo legal también fue brindar un 
marco jurídico propicio para el aliento de la 
inversión privada en el sector de las infraes-
tructuras públicas.

Tanto la ley 27.328, como la reforma efec-
tuada por la ley 27.742 a la ley 17.520, per-
siguen generar la seguridad jurídica (22) 

imprescindible para la concreción de rela-
ciones contractuales de largo aliento, con 
prestaciones de gran complejidad y magni-
tud que requieren la inversión de altas su-
mas de dinero del sector privado (23). El eje 
de ambas normativas “reside en el respeto 
de los contratos, en el cumplimiento de la 
palabra y en el establecimiento de un mar-
co de reglas claras que otorguen confianza 
y seguridad jurídica a los inversores y a las 
empresas, quienes deben ser vistos y consi-
derados como verdaderos colaboradores de 
la Administración Pública en la consecución 
conjunta de los intereses públicos concretos 
que cada contrato busca alcanzar” (24).

Ahora bien, más allá del loable objetivo de 
la reforma de la ley 17.520, la nueva regula-
ción de la concesión allí contenida produce 
una suerte de duplicación de su régimen 
jurídico (25), en tanto dicho contrato admi-
nistrativo, en todas sus variantes y modali-
dades está alcanzado por la ley 27.328 (26), 
la cual enhorabuena no fue derogada. Así 
se desprende del art. 1º, el cual se define, 
con gran amplitud, los contratos de partici-
pación público-privada (PPP) al disponer 
que “...son aquellos celebrados entre los ór-
ganos y entes que integran el sector público 
nacional con el alcance previsto en el art. 8º 
de la ley 24.156 y sus modificatorias (en ca-
rácter de contratante), y sujetos privados o 
públicos en los términos que se establece 
en la presente ley (en carácter de contratis-
tas) con el objeto de desarrollar proyectos 
en los campos de infraestructura, vivienda, 
actividades y servicios, inversión producti-
va, investigación aplicada y/o innovación 
tecnológica”, aclarando que dichos contratos 
“podrán tener por objeto, una o más activi-
dades de diseño, construcción, ampliación, 
mejora, mantenimiento, suministro de equi-
pamientos y bienes, explotación u operación 
y financiamiento”.

Adviértase que, tal como lo dispone el 
art. 1, párrafo 2º de la ley 27.328, los contra-
tos de PPP pueden versar sobre el diseño, 
la construcción, la ampliación, la mejora, 
el mantenimiento, el suministro de equi-
pamientos y bienes, la explotación u opera-
ción y el financiamiento del proyecto que se 
contrate (27), tareas que también pueden ser 
objeto del contrato de concesión regulado en 

(15) Su texto puede consultarse en: Dossier legislativo, 
Año XII, Nº 294, junio 2024, Biblioteca del Congreso de la 
Nación; https://bcn.gob.ar/la-biblioteca/publicaciones/
dossiers.

(16) Ver: Cámara de Diputados de la Nación, https://
www.diputados.gov.ar/proyectos/resultado.html.

(17) El art. 73 de la ley 27.742 es una norma que, luego 
de los diferentes ajustes efectuados al proyecto de Ley de 
bases original, quedó mal ubicada. En ella no se produce 
ninguna modificación a la ley 17.520, ni se regulan nada 
vinculado a contratos de concesión. Allí se habilita al Po-
der Ejecutivo a renegociar, por razones de emergencia, la 
reconducción de los contratos de obra pública y servicios de 
consultoría de obra pública celebrados con anterioridad a 
la sanción de la Ley de bases que se encuentren en estado 
de paralización, “a los efectos de posibilitar el aporte de fi-
nanciamiento privado tendiente al reinicio y finalización de 
las obras comprometidas”. Este artículo debería haberse 
ubicado en el Título III Contratos y acuerdos transaccio-
nales, Capítulo I Fuerza mayor en los contratos vigentes y 
acuerdos transaccionales y no en el Capítulo II Concesio-
nes. El art. 73 fue introducido por la Cámara de Diputados 
en la media sanción conferida al proyecto en la sesión del 
29 de abril de 2024 y reemplazó al art. 651 del proyecto 
enviado por el Poder Ejecutivo al Congreso, en el cual se 
agregaba como art. 13 de la Ley 17.520 un precepto que es-
tablecía que en los contratos de concesión de obra pública 
que, a la fecha de sanción de la Ley de bases se encontraran 
con plazo vencido y con cuestiones litigiosas pendientes el 
concesionario podía notificar a la Administración, dentro 
del plazo de 3 meses desde la fecha de la publicación de la 
ley, su voluntad de someter las divergencias contractuales 
pendientes a los mecanismos de solución de controversias 
previsto en el art. 12 (arbitraje y panel técnico). También se 
disponía que dichas controversias podrían ser objeto de 
transacción en el marco de la Secretaría competente debi-
do a la materia.

(18) La ley 27.328 (BO 30/11/2016) fue reglamentada por 
el decreto 118/2017 (B.O. 20/2/17), texto modificado por el 
decreto 936/2017 (BO 15/11/2017).

(19) Si bien no existe una noción uniforme e internacio-
nalmente aceptada de los contratos de PPP, se los puede 
definir como: “acuerdos de cooperación entre entidades 
públicas y privadas conforme a los cuales, a través de di-
ferentes técnicas, modalidades, y sistemas de transferen-
cias de riesgos y consecuentes responsabilidades tienen 
por objeto el diseño, construcción, ampliación, mante-
nimiento, refacción, gestión y/o financiación de infraes-
tructuras y servicios, públicos o de interés público; rete-
niendo invariablemente la Administración, las potestades 
de regulación y control de las actividades desarrolladas en 
tales casos” [ARAGONE RIVOIR, Ignacio, “Participación 
público-privada para el desarrollo de infraestructuras en 
Latinoamérica: modelos, pautas de utilización y desafíos”; 
en Revista del Derecho de las Telecomunicaciones e Infraes-
tructuras en Red (REDETI), Nº 25, Madrid, 2006, p. 11 y ss.]. 
Explica de la Riva que “Una de las constantes más destaca-
das que se viene observando a nivel macroeconómico en la 
mayor parte de los países occidentales en los últimos años 
reside en la preocupación por intentar armonizar la partici-
pación de los sectores público y privado en la ejecución de 
proyectos de infraestructura, con vistas a sumar las venta-
jas que pueda aportar cada una de esas órbitas. El objetivo 
consiste en identificar el esquema de articulación más apto 
para cada proyecto en particular, de modo de dar con la dis-
tribución de las cargas y riesgos que resulte más eficiente 
de cara a cada proyecto. Así nació la figura de la asociación 
público-privada, conocida también por las siglas “app”, o 
“ppp” en razón de su denominación en inglés (public-priva-
te partnership). Esta expresión, en realidad, hace alusión a 
una multiplicidad de formas de colaboración entre los po-
deres públicos y las empresas privadas, destinadas a afron-
tar asociadamente tanto la construcción de obras de in-
fraestructura como la prestación de servicios públicos”. (DE 

LA RIVA, Ignacio M., “Nuevos modelos de financiación de 
infraestructuras públicas”, Revista digital de Derecho Admi-
nistrativo, nº 17, primer semestre/2017, ps. 193 y ss. http://
revistas.uexternado.edu.co/index.php/Deradm/article/
viewFile/4835/5698).

(20) Decreto 118/2017 (BO 17/02/2012) y sus modifica-
ciones.

(21) Art. 2 de la Ley 27.328.
(22) Al respecto Mairal y Veramendi señalan: “la segu-

ridad jurídica no beneficia solamente a los particulares. 
Existen dos razones que la hacen también importante para 
el Estado: una pragmática y la otra institucional. La razón 
pragmática es disminuir el costo de los contratos esta-
tales. A mayor inseguridad, mayor riesgo, y a mayor ries-
go, mayor costo. El aumento del riesgo disuade a algunos 
operadores de contratar con el Estado, disminuyendo así 
la concurrencia a las licitaciones públicas, y aumenta el 
precio que pretenden quienes aceptan hacerlo. Pero más 
importante aún es la razón institucional. En definitiva, la 
claridad de las normas constituye uno de los baluartes que 
protegen la independencia judicial. Cuando, en los casos 
que interesan al Estado, es posible arribar a soluciones dis-
tintas y hasta contradictorias, utilizando en cualquiera de 
los supuestos razonamientos formalmente admisibles, ese 
baluarte desaparece”. (MAIRAL, Héctor A. - VERAMENDI, 
Enrique V., “Vicisitudes y perspectivas de los contratos del 
Estado”, LA LEY, 2018-F, 791).

(23) GUIRIDLIAN LAROSA, Javier D., “Contratación pú-
blica y desarrollo de infraestructuras: la Asociación Públi-
co-Privada como técnica idónea en pos de su efectiva pro-
moción en un reciente proyecto de ley”, Rev. de Der. Adm. 
Nº 107, Bs. As., 2016, p. 855 y ss.

(24) CASSAGNE, Ezequiel, “El régimen de participación 
pública privada”, RDA, 2018-117, p. 385 y ss. Como bien se 
ha señalado, la Ley 27.328 (art. 4) “pretende orientar las 
finalidades del sistema hacia una conjugación entre fines 
públicos (eficiencia, eficacia, inclusión social, acceso a in-

fraestructura y servicios básicos, generación de empleo, 
capacitación laboral, solidaridad, participación de PyMEs, 
desarrollo de la capacidad empresarial, provisión de nue-
vas y eficientes tecnologías) y beneficio privado (caracte-
rizado en lo económico a través de: recupero de las inver-
siones efectivamente realizadas, utilidad razonable, renta-
bilidad económica y social del emprendimiento, fomento 
del desarrollo del mercado de capitales local y acceso al 
mercado de capitales internacionales)”. (DIANA, Nicolás, 
“Cuestiones generales sobre el contrato de participación 
público privada (PPP)”, LA LEY, 2017-B, 1024).

(25) La superposición de la ley 27.328 con las conce-
siones regidas por la ley 17.520 fue advertida por Crivelli, 
quien se pregunta “en que se diferencia un contrato de PPP 
destinado a la construcción de una obra de infraestructu-
ra art. 1º, ley 27.328), cuya contraprestación proviene de los 
usuarios (art. 9, inc. f), ¿de una concesión de obra pública 
de la ley 17.520? Tiene los mismos sujetos, el mismo ob-
jeto, la misma contraprestación. ¿Cuál es la diferencia?”. 
Como bien señaló Crivelli, la superposición normativa 
también se verifica con el Decreto de Necesidad y Urgencia 
1299/2000, ratificado por ley 25.414, en el cual se estable-
ce un régimen para promover la participación privada en el 
desarrollo de infraestructura, en aquellos proyectos que no 
pueden ser financiados exclusivamente por sus usuarios 
y destinados al desarrollo de infraestructura económica o 
social y en cual se establecieron estructuras jurídicas inno-
vativas a fin de generar condiciones que estimulen la inver-
sión de recursos provenientes del sector privado (CRIVELLI, 
Julio César, “Inversión privada en el sector público”, Astrea 
y Ediciones RAP, Bs. As., 2017, p. 92).

(26) Por este motivo, el art. 31, inc. a) de la Ley 27.328 
dispone que no se aplican a los contratos PPP las normas 
de la ley 17.520 directa, supletoria, ni analógicamente.

(27) Art. 1, párrafo. 2º de la ley 27.328. Según lo dispone 
el art. 1, párrafo. 3º de la ley 27.328: “Los proyectos que bajo 
esta ley se desarrollen podrán tener por objeto, una o más 
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la ley 17.520, reformada por la ley 27.742 (28). 
En efecto, según la nueva redacción del art. 1º 
de dicho cuerpo legal las concesiones (29) 
podrán tener por objeto “la construcción, 
conservación o explotación de obras o in-
fraestructuras públicas y para la prestación 
de servicios público”, como así también “la 
explotación, administración, reparación, 
ampliación, conservación o mantenimiento 
de obras ya existentes”, las cuales podrán ser 
remuneradas “mediante el cobro de tarifas, 
peajes u otras remuneraciones”.

Los contratos de Participación Público 
Privada regulados en la ley 27.328 tienen un 
objeto mucho más laxo que los de concesión 
pues, además de no estar circunscriptos ex-
clusivamente a proyectos de infraestructura y 
servicios públicos, pueden abarcar todo tipo 
actividades y servicios, inversión productiva, 
investigación aplicada y/o innovación tec-
nológica, y servicios a ellos conexos (30). De 
tal modo, entre los contratos de PPP y los de 
concesión media una suerte de relación de 
género a especie.

Como explica de la Riva, la figura de la 
asociación público-privada “hace alusión a 
una multiplicidad de formas de colabora-
ción entre los poderes públicos y las empre-
sas privadas, destinadas a afrontar asocia-
damente tanto la construcción de obras de 
infraestructura como la prestación de servi-
cios públicos” (31).

En similar sentido, Aragone Rivoir afirma 
que “la expresión “PPP” es lo suficientemen-
te vaga e imprecisa para englobar, dentro de 
ella, una gama de operaciones, técnicas y 
metodologías para el desarrollo de proyectos 
de infraestructuras, y lo suficientemente sin-
tética para abarcar toda una tendencia en la 
aplicación de nuevas técnicas, metodologías, 
pautas y criterios para la incorporación del 
sector privado al desarrollo de tales proyec-
tos”, agregando más adelante que “la expre-
sión “PPP” comprende, entonces, diferentes 
modalidades contractuales que tengan por 
objeto una o más de las actividades antedi-
chas, tales como contratos de concesión, de 
leasing, de gestión o management, entre otras 
posibles variantes” (32).

Ahora bien, si se efectúa un examen com-
parativo entre la ley 27.328 y la ley 17.520 re-
formada por la ley 27.742, se puede advertir 
con claridad que, más allá de que la primera 
de las normativas mencionadas contiene una 
regulación más detallada de los distintos as-
pectos de la contratación que la segunda, se 
trata de regímenes jurídicos muy similares. 
Es que, como ya lo hemos adelantado, los 
ajustes efectuados a la ley de concesiones 
se han inspirado en la ley 27.328, a punto tal 
que se han reproducido literalmente algu-
nas de sus disposiciones, conforme lo indi-
caremos más adelante. A pesar de ello, entre 
ambos regímenes jurídicos median nume-
rosas diferencias no sustanciales (muchas 
de las cuales pueden ser superadas por vía 
reglamentaria), tales como: 1)  el art. 1 de la 
ley 27.328 habilita a celebrar contratos de PPP 
a los órganos y entes que integran el sector 
público nacional con el alcance previsto en 
el art. 8º de la ley 24.156 y sus modificatorias 
(en carácter de contratante), en cambio en la 
ley 17.520 solo se menciona al Poder Ejecu-
tivo nacional como sujeto contratante; 2) en 
el art. 9, inc. s) de la ley 27.328 se contempla 
la exceptio non adimpleti contractus, al dis-
ponerse que en el pliego o en el contrato se 
deberá regular “La facultad de las partes de 
suspender temporariamente la ejecución de 
sus prestaciones en caso de incumplimiento 
de las obligaciones de la otra parte, delimi-
tándose los supuestos para su procedencia”, 
mientras que nada se ha previsto al respecto 
en la reforma efectuada a la ley 17.520; 3) en 
el art. 4, inc. d) de la ley 27.328 se determina 
que el contrato de Participación Público Pri-
vada no puede superar en ningún caso los 35 
años de duración, incluyendo sus eventuales 
prórrogas. En cambio, acertadamente, en la 
ley 17.520 reformada no se ha determinado 
un plazo límite para la vigencia de las con-
cesiones; 4) en la ley 17.520 reformada no se 
ha incluido ninguna disposición tendiente 
a la prevención y protección del medio am-
biente como el art. 5 de la ley 27.328; 5)  es 
mucho más amplia y exhaustiva la nómina de 
las cuestiones que el art. 9 requiere que sean 
previstas en los contratos de PPP que las in-
dicadas en el art. 7 de la ley 17.520 reformada; 
6) no se ha previsto en la ley 17.520 reforma-
da el procedimiento de diálogo competitivo, 

como lo hace el art. 14 de la ley 27.328; 7) en 
ley 17.520 reformada nada se prevé respecto 
de las garantías estatales como se lo hace en 
el capítulo III, arts. 18 a 20, de la ley 27.328; 
8)  tampoco se han previsto en la ley 17.520 
reformada las incompatibilidades para con-
tratar, como lo hace el capítulo V art. 23 de 
la ley 27.328; 9) en la ley 17.520 no existe una 
cláusula anticorrupción como la incluida en 
el capítulo VI, art. 24, de la ley 27.328; 10) no 
se exige en la ley 17.520 reformada, como lo 
requiere el art.12, 4º párrafo de la ley 27.328, 
que en los supuestos en que el contrato de 
Participación Público Privada conlleve la 
provisión de bienes y servicios los pliegos y 
demás documentación contractual deberán 
contener previsiones que establezcan que ta-
les bienes y servicios tengan, como mínimo, 
un treinta y tres por ciento (33%) de compo-
nente nacional; 11) tampoco se requiere en la 
ley 17.520 reformada, como lo hace el art.15 
de la ley 27.328, que “los pliegos licitatorios 
deberán promover en sus pautas de selección 
del adjudicatario criterios que determinen 
ventajas comparativas a favor de las empre-
sas nacionales sobre las extranjeras y sobre 
aquellas a favor de las consideradas micro, 
pequeñas y medianas empresas conforme lo 
establecido en la ley 25.300...”; 12) no se con-
templa en la ley 17.520 reformada, como lo 
hace el art. 29 de la ley 27.328, la creación “un 
sitio específico de consulta pública y gratuita 
de Internet, con el fin de dar adecuada difu-
sión a los actos administrativos, auditorías e 
informes relacionados con las licitaciones y 
contratos de PPP y que no podrá efectuarse la 
convocatoria a licitación o concurso público 
antes de que hubiesen transcurrido 30 días 
desde la publicación en el sitio antes mencio-
nado la totalidad de los estudios e informes 
relativos al proyecto que se pretenda contra-
tar, así como los dictámenes de la autoridad 
convocante; 13) no se prevé la creación de 
una Comisión Bicameral de Seguimiento de 
las contrataciones, como lo hace el art. 30 de 
la ley 27.328, 14) tampoco se contempla en 
la ley de concesiones la posibilidad subcon-
tratación como lo hace el art. 9, inc. u) de la 
ley 27.328; 15) no se precisa en la ley 17.520 
reformada, como lo hace el art. 2, 2º párrafo 
de la ley 27.328, que en los contratos de con-
cesión que involucren la prestación de servi-

cios públicos regidos por marcos regulatorios 
específicos, estos resultarán de aplicación a la 
prestación de tales servicios; etc.

En definitiva, debido a la duplicación de 
regímenes jurídicos antes indicada podrían 
celebrarse contratos de concesión sujetos a 
la ley 27.328, como con arreglo a la ley 17.520, 
reformada por la Ley de Bases.

IV. Examen de las modificaciones introduci-
das a la ley 17.520 por la ley 27.742

Las numerosas modificaciones introdu-
cidas en el texto de la ley 17.520 pueden ser 
agrupadas básicamente en cuatro categorías: 
1) las atinentes a la ampliación del objeto del 
contrato de concesión y los sujetos que pue-
den ocupar el papel de concesionario; 2) las 
que tienen por objeto el procedimiento de 
selección del concesionario; 3)  las concer-
nientes a la regulación de las prerrogativas de 
la Administración concedente y la protección 
de la ecuación económico-financiera: y 4) las 
correspondientes a los medios alternativos 
de solución de controversias.

IV.1. Objeto del contrato de concesión y 
sujetos que pueden ocupar el papel de con-
cesionario

La reforma ensancha el ámbito de aplica-
ción del régimen concesional, previsto ori-
ginalmente solo para las obras públicas (33), 
al incorporarse la referencia a las “infraes-
tructuras públicas y los servicios públicos”. 
Así surge del primer párrafo del art. 1º. De 
tal modo, el contrato de concesión legislado 
en la ley 17.520 puede tener por objeto tanto 
“la construcción, conservación o explotación 
de obras o infraestructuras públicas”, como 
también “la prestación de servicios públicos”, 
“mediante el cobro de tarifas, peajes u otras 
remuneraciones”.

La expresión infraestructura pública (34), 
empleada asimismo en el art. 1º de la 
ley 27.328, no tiene un significado preciso (35). 
Así, se ha dicho que ella abarca toda obra o 
instalación vinculada a la explotación de un 
servicio público o que está destinada a un 
uso general (36). También, que “aglutina a 

actividades de diseño, construcción, ampliación, mejora, 
mantenimiento, suministro de equipamientos y bienes, 
explotación u operación y financiamiento. El diseño de los 
contratos tendrá la flexibilidad necesaria para adaptar su 
estructura a las exigencias particulares de cada proyecto 
y a las de su financiamiento, de acuerdo con las mejores 
prácticas internacionales existentes en la materia”.

(28) En tal sentido, explica Lago Rodríguez que “la deci-
sión de celebrar un Contrato PPP no implica la voluntad de 
celebrar un contrato con un objeto claramente definido de 
antemano por la normativa aplicable, sino que dicho acuer-
do puede presentar distintas modulaciones en función del 
objeto que las partes decidan asignarle, aún combinando 
los elementos característicos de los contratos administra-
tivos tradicionales tipificados” y en la nota 72 entre los con-
tratos administrativos tradicionales menciona la concesión 
de obra pública y de servicio público (LAGO RODRÍGUEZ, 
José Francisco, “¿Una nueva oportunidad para los contra-
tos de participación público-privada? Análisis comparativo 
del modelo concesional chileno y el régimen de contratos 
PPP argentino”, RDA, 2024-151, p.16 y ss.).

(29) Con mucha claridad se ha señalado que: “La con-
cesión es, básicamente, un sistema para la gestión priva-
da de las infraestructuras, pero no, necesariamente, para 
su financiación con cargo a recursos privados. Lo que tiene 
de peculiar esta figura es que se “externaliza” (se privatiza 
de alguna manera) una actividad que, de otro modo, sería 
atendida directamente por los servicios de las Administra-
ciones Públicas y eso es lo que reflejan las fórmulas anglo-
sajonas conocidas por las siglas BOT (“Build, Operate and 
Transfer”), DBOT (“Design, Build, Operate and Transfer”) 
y otras similares. Lo realmente importante de todas estas 
fórmulas es la fase de operación (el “operate”) que se en-
comienda al concesionario de una infraestructura y que 
nosotros traducimos como explotación. Se trata, como fi-
nalidad primordial, de poner en práctica el “outsourcing”, 
por el convencimiento de que el empresario particular es 
mucho más apto que la Administración para gerenciar una 
explotación económica. El hecho de que la explotación se 

remunere con cargo a recursos públicos o privados es algo 
indiferente para esta fórmula, que admite todo tipo de re-
muneración”. (ARIÑO ORTIZ, Gaspar, “Contrato de Obra, 
Concesión de Obra, Concesión de Servicio Público: ¿son 
técnicas intercambiables?”, Revista de Derecho Administra-
tivo Nº 7, año 2009, Perú, p. 12 y ss.).

(30) CASSAGNE, Ezequiel, “El régimen de participación 
pública privada”, RDA, 2018-117, p. 385 y ss.

(31) DE LA RIVA, Ignacio M., “Nuevos modelos de fi-
nanciación de infraestructuras públicas”, Revista digital 
de Derecho Administrativo, nº 17, primer semestre/2017, 
ps. 193 y ss. http://revistas.uexternado.edu.co/index.php/
Deradm/article/viewFile/4835/5698. Si bien no existe 
una noción uniforme e internacionalmente aceptada de 
contratos de PPP, se los suele definir como: “acuerdos de 
cooperación entre entidades públicas y privadas conforme 
a los cuales, a través de diferentes técnicas, modalidades, y 
sistemas de transferencias de riesgos y consecuentes res-
ponsabilidades tienen por objeto el diseño, construcción, 
ampliación, mantenimiento, refacción, gestión y/o finan-
ciación de infraestructuras y servicios, públicos o de interés 
público; reteniendo invariablemente la Administración, las 
potestades de regulación y control de las actividades de-
sarrolladas en tales casos” (ARAGONE RIVOIR, Ignacio, 
“Participación público-privada para el desarrollo de in-
fraestructuras en Latinoamérica: modelos, pautas de utili-
zación y desafíos”; en Revista del Derecho de las Telecomuni-
caciones e Infraestructuras en Red (REDETI), Nº 25, Madrid, 
2006, p. 11 y ss.).

(32) ARAGONE RIVOIR, Ignacio, “Desarrollo de proyec-
tos de participación público-privada: contexto latinoame-
ricano y mejores prácticas internacionales”, RDA, 2013-87, 
p. 847 y ss.

(33) Cabe recordar que la ley 13.064 en el art. 1, define 
a la obra pública, susceptible de ser objeto del contrato 
de obra pública allí legislado, a partir de dos elementos: 
a) que se trate de una construcción o desarrollo de un tra-
bajo servicio de industria y b) que dichas actividades se 
ejecuten con fondos del Tesoro de la Nación. Obviamen-

te, dicha noción normativa no es aplicable en el caso de la 
concesión de obra pública cuyo pago puede efectuarse con 
fondos que no provienen del presupuesto nacional, sino de 
los sujetos privados que aprovechen o disfruten de la obra 
(art. 1 de la ley 17.520; conf. MARIENHOFF, Miguel S., “Tra-
tado de Derecho administrativo”, Abeledo-Perrot, Bs. As., 
1978, 2ª ed., T. III-B, p. 503). En este sentido, Explica Ca-
nosa: “1) obra pública: es la creación artificial o resultado 
físico producto de la actividad humana por el cual se cons-
truye, se fabrica, se instala, se repara, se mantiene, se con-
serva, tanto sea bienes muebles o inmuebles; 2) contrato 
de obra pública: es el contrato que celebra la Administra-
ción y un particular para la realización de una obra pública 
y para que la misma se ejecute con fondos del Tesoro, se-
gún artículo 1º, ley 13.064, a lo que podemos agregar que 
también pueden ser de aplicación otros fondos de origen 
estatal; 3) concesión de obra pública: es la realización indi-
recta de la obra pública por la cual la Administración en-
carga al concesionario, para que, por sí mismo o a través 
de la contratación de un tercero, realice una obra, el man-
tenimiento y la explote, percibiendo ingresos por esto últi-
mo para amortizar la inversión hecha u obtener la ganan-
cia respectiva” (CANOSA, Armando N., “La Obra pública 
en la concesión de servicios públicos”, AA.VV., “Derechos, 
garantías y potestades en los contratos públicos”, Edicio-
nes RAP, Bs. As., 2014, p. 526).

(34) El vocablo infraestructura es también utilizado por 
el decreto 1299/2001, por el cual se aprueba el Régimen 
para la promoción de la participación privada en el desa-
rrollo de infraestructura, el cual tuvo nula aplicación. Su 
art. 1º establece: “El presente decreto tiene por objeto for-
mular el marco jurídico dirigido a promover la participación 
del sector privado en el desarrollo de infraestructura, me-
diante el establecimiento de un régimen de alcance federal 
para el diseño, construcción, mantenimiento, operación, y 
financiamiento de las obras de infraestructura económica 
o social que decidan encarar el Poder Ejecutivo Nacional y 
los Poderes Ejecutivos Provinciales y de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires y las universidades públicas naciona-

les que adhieran a su régimen, asegurando como objetivo 
prioritario proveer al crecimiento armónico de la Nación y 
equilibrar el desigual desarrollo relativo que existe entre 
las provincias y las regiones del país”. Asimismo, se utilizó 
la palabra “infraestructura”, pero sin el aditamento de “pú-
blica” en el derogado decreto 967/2005, aprobatorio del 
Régimen Nacional de Asociación Publico-Privada, para el 
desarrollo de proyectos de infraestructura y servicios. (BO 
16/08/2005).

(35) En el diccionario de la Real Academia Española la 
palabra infraestructura tiene dos acepciones. La primera 
es: “Obra subterránea o estructura que sirve de base de 
sustentación a otra”. La segunda, que es la que se corres-
ponde con la temática que nos ocupa, indica: “Conjunto de 
elementos, dotaciones o servicios necesarios para el buen 
funcionamiento de un país, de una ciudad o de una orga-
nización cualquiera” (https://dle.rae.es/infraestructura; 
consulta efectuada el 22/06/2024).

(36) Sobre el alcance y el desarrollo de esta expresión 
ver: VILLAR EZCURRA, José Luis, “Las infraestructuras 
públicas: viejos y nuevos planteamientos”, AA.VV., “Nue-
vo derecho de las infraestructuras”, Ariño & Almoguera, 
Abogados (EDS), Montecorvo y Redeti, Madrid, 2001, p. 69 
y ss. El mismo autor ha señalado: “Lo que se entiende, en el 
momento actual, por infraestructuras públicas es algo que 
está en la mente de todos porque la expresión alude a la 
existencia de unas determinadas construcciones o instala-
ciones que están afectadas a una finalidad de interés pú-
blico, como pueda suceder con las carreteras, las construc-
ciones hidráulicas, los puertos, los aeropuertos o los ferro-
carriles. En todos estos casos, estamos en presencia de un 
tipo de obras que se encuentran vinculadas a la explotación 
de un servicio público (como pueda suceder con las infraes-
tructuras ferroviarias) o se destinan a un uso general por 
parte de los ciudadanos (el caso de las carreteras es, pro-
bablemente, el más claro). Podría añadirse, también, que 
el calificativo de públicas alude a la necesidad de que su 
titularidad recaiga sobre una Administración pública, (…)” 
(ob. cit., ps. 69 y 70).
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una notable diversidad de variantes, pues en 
su genérico enunciado hace referencia a un 
conglomerado de lo más heterogéneo de es-
tructuras o entramados” (37), agregando más 
adelante que, frente al abanico de alternati-
vas, la tarea de intentar delimitar a partir de 
una definición la noción de infraestructura 
es poco menos que imposible (38).

Más allá de las dificultades señaladas para 
arribar a una noción conceptual acerca de 
las Infraestructuras públicas, se ha señalado 
que estas presentan ciertas características 
fundamentales que las identifican. Estas 
son: 1)  son siempre de naturaleza material 
y física, de lo cual se desprenden dos con-
secuencias: a)  la primera es que su desa-
rrollo está ligado al de la tecnología, por lo 
que cuanto mayor grado de avance tenga 
la tecnología se obtendrá un mayor grado 
de maximización de aquellas; y b)  las in-
fraestructuras tienen una capacidad limi-
tada; 2)  las infraestructuras son de capital 
intensivo puesto que suponen una altísima 
inversión de capital inicial que hace que se 
generen “economías de escala” y, por tanto, 
que no sean fácilmente duplicables. Como 
consecuencia de esta característica se deriva 
que la inversión en esta materia es de lenta 
maduración, lo que hace que su retorno sea 
a largo plazo; 3) toda infraestructura pública 
se maximiza con su explotación, lo cual la 
diferencia de cualquier obra pública, porque 
en esta última se pone el acento en el locus, 
en el resultado físico y no en la explotación 
de la infraestructura; y 4)  la infraestructura 
pública está afectada al uso público, lo que 
es la lógica consecuencia de resultar esta 
de soportes de redes por intermedio de las 
cuales se prestan o realizan actividades y/o 
servicios de interés general (39).

A su vez, la ley reformada habilita que se 
celebren contratos de concesión también so-
bre servicios públicos. Este supuesto no es-
taba previsto en el proyecto de Ley de Bases 
enviado por el Poder Ejecutivo al Congreso 

el 27 de diciembre de 2023, como tampoco 
en el texto que fue sancionado por la Cámara 
de Diputados el 29 de abril de 2024. La incor-
poración de los servicios públicos como ob-
jeto del contrato de concesión, en los arts. 1, 
párrafos 1 y 2; 4, párrafos 2 y 3 y 7 bis, de la 
ley 17.520, texto según la ley 27.742, fue rea-
lizada por la Cámara de Senadores (40) en la 
media sanción producida el 12 de junio del 
mismo año.

Estimamos que no es una reforma acerta-
da, pues la prestación de servicios públicos 
presenta peculiaridades que justifican un tra-
tamiento dispar respecto de las concesiones 
de infraestructuras públicas, por más que el 
vínculo entre el Estado y el prestador se ma-
terialice a través de un vínculo concesional. 
De hecho, todos los servicios públicos están 
sujetos a marcos regulatorios específicos (41). 
De ahí que, al menos debió el legislador pre-
cisar, como lo hace la ley 27.328 (42), que en 
los contratos de concesión que involucren la 
prestación de servicios públicos regidos por 
marcos regulatorios específicos, dichos mar-
cos regulatorios resultarán de aplicación en 
tales actividades.

A lo dicho cabe señalar que es errada la 
mención a los servicios públicos que se 
adicionó en el 3º párrafo del art.1º de la 
ley 17.520 reformada, pues en dicha norma 
se prevé la posibilidad celebrar contratos de 
concesión “para la explotación, administra-
ción, reparación, ampliación, conservación 
o mantenimiento de obras ya existentes, con 
la finalidad de obtención de fondos para la 
construcción o conservación de otras obras 
que tengan vinculación física, técnica o de 
otra naturaleza con las primeras, sin perjui-
cio de las inversiones previas que deba reali-
zar el concesionario”. Evidentemente, dichas 
actividades no se corresponden con la pres-
tación de servicios públicos.

Otro aspecto para destacar en lo que con-
cierne al objeto del contrato de concesión 

es que se mantiene, con algunos ajustes 
de redacción, en el art. 1º los párrafos que 
se habían incorporado por el art. 58 de la 
ley 23.696 (43). De tal modo, se habilita 
que se celebren contratos de concesión de 
obras, infraestructuras públicas y servicios 
públicos “para la explotación, administra-
ción, reparación, ampliación, conservación 
o mantenimiento de obras ya existentes, 
con la finalidad de obtención de fondos 
para la construcción o conservación de 
otras obras que tengan vinculación física, 
técnica o de otra naturaleza con las prime-
ras, sin perjuicio de las inversiones previas 
que deba realizar el concesionario”, preci-
sando: “para ello se tendrán en cuenta la 
ecuación económica financiera de cada 
emprendimiento” y que: “La tarifa, peaje y 
o remuneración compensará la ejecución, 
modificación, ampliación y/o los servicios 
de administración, reparación, conserva-
ción o mantenimiento de la obra existente y 
la ejecución, explotación y mantenimiento 
de la obra nueva”.

Por su parte, en lo que concierne a los su-
jetos a quienes puede otorgarse una conce-
sión, en el art. 1 incluido en el proyecto de 
Ley de Bases enviado por el Poder Ejecutivo 
al Congreso (art. 643) solo se habilitaba a las 
sociedades privadas. Concorde con ello, se 
derogaba el art. 5 de la ley 17.520 que facul-
taba al Poder Ejecutivo para crear sociedades 
anónimas mixtas con o sin mayoría estatal, de 
acuerdo con lo establecido por la ley 17.318, 
o entes públicos u otro tipo de persona jurídi-
ca para el cumplimiento de los fines previstos 
en la ley de concesiones. De este modo, en el 
proyecto de ley se eliminaba de la ley 17.520 
la referencia a sociedades mixtas y a entes 
públicos. Sin embargo, la Cámara de Sena-
dores rechazó dicha modificación, que con-
taba con la media sanción de la Cámara de 
Diputados, y mantuvo la redacción original 
de la ley 17.520. Este texto fue finalmente 
aprobado por Diputados en su condición de 
Cámara revisora. Por tanto, pueden ocupar la 

condición de concesionarios las sociedades 
privadas o mixtas y también entes públicos.

La única novedad, en este aspecto, que 
presenta el art. 1 de la ley 17.520 reformada 
es un agregado introducido en su 2º párrafo 
que dispone que las bases de la contratación 
podrán contemplar la constitución de una 
sociedad de propósito específico, que deberá 
constituirse como sociedad anónima.

IV.2. Procedimiento de selección del conce-
sionario

Por el art. 67 de la ley 27.742 se modifica 
el art. 4 de la ley 17.520, en el cual se regula 
el procedimiento de selección del conce-
sionario.

En el texto anterior a la reforma, cuyo in-
ciso c) había sido enmendado por el art. 58 
de la ley 23.696, se establecía que ello podía 
ocurrir por: a) licitación pública, b) contrata-
ción directa con entes públicos o con socie-
dades de capital estatal y c) contratación con 
sociedades privadas o mixtas. En este último 
supuesto se determinaba que era viable la 
presentación de iniciativas que identifiquen 
el objeto a contratar y sus lineamientos ge-
nerales. Asimismo, se disponía que, de ser 
declarada de interés público la iniciativa, se 
debía poner en marcha la licitación pública o 
bien el concurso de proyectos integrales para 
seleccionar al concesionario (44), otorgán-
dole al iniciador la posibilidad de competir 
en una segunda vuelta en caso de que un ter-
cero presentara una oferta más conveniente, 
a fin de que ambos las mejoren (45).

La reforma eliminó los dos supuestos 
indicados en los puntos b)  y c)  del art. 4 y 
establece como única modalidad de selec-
ción a la licitación pública (46) nacional o 
internacional (47). De tal modo, no es posi-
ble ni válido (48) acudir a otro tipo de pro-
cedimiento de selección más que al de la 
licitación pública (49).

(37) Explica Aguilar Valdez que existen, en forma modé-
lica, cuatro especies básicas de infraestructuras públicas 
según cuál sea el fin público que se persiga con su utiliza-
ción. La primera de ellas son la que denomina infraestruc-
turas “económicas”, que están básicamente destinadas a 
servir de sustento a actividades primordialmente de tal ín-
dole, como, por ejemplo, el caso de las rutas y las autopis-
tas, los puertos, las estaciones ferroviarias, los gasoductos, 
etc. En este tipo de infraestructura la intervención pública 
se manifiesta. en función de las llamadas “fallas de merca-
do” por medio de la denominada “regulación económica”. 
En segundo lugar, menciona aquellas cuya función funda-
mental es servir de soporte a redes de prestación de ser-
vicios “sociales”; lo que da lugar a las infraestructuras de 
carácter “social” como, por ejemplo, los hospitales, y las in-
fraestructuras de saneamiento. Agrega que la intervención 
pública en esta clase de infraestructuras se justifica, pri-
mordialmente, en razones de carácter socio redistributivo, 
por lo que se ha reclamado y admitido un mayor gradó de 
injerencia estatal, tanto en su titularidad. En tercer lugar, se 
encuentran las infraestructuras de carácter “cultural” des-
tinadas a servir de soporte de redes de tal índole como, por 
ejemplo, las escuelas, las universidades, los museos y las 
bibliotecas. Afirma que, en esta especie de infraestructuras 
se aprecia que, aun cuando la justificación de la interven-
ción del sector público no se base en consideraciones me-
ramente económicas sino de índole de política educativa 
y cultural, el papel subsidiario del Estado en su titularidad 
y gestión aparece mucho más nítido que en el caso de las 
infraestructuras “sociales”. Finalmente, en cuarto lugar, se 
encuentran aquellas infraestructuras denominadas “rega-
lísticas” en el ámbito europeo y que hacen referencia a las 
destinadas a servir de soporte a típicas y esenciales funcio-
nes públicas como lo son, por ejemplo, las vinculadas a la 
defensa y seguridad nacionales -infraestructuras militares, 
radares, cárceles, etc. En esta especie de infraestructuras, 
por la naturaleza de los servicios y las funciones a las que 
están afectadas, el papel del sector público se muestra mu-
cho más intenso que en las restantes especies, incluso más 
que en las denominadas “sociales”, de forma tal que la par-
ticipación del sector privado por lo general queda limitada 
a su construcción y, excepcionalmente, a su gerenciamien-
to bajo estricta supervisión pública. (AGUILAR VALDEZ, 
Oscar, “Principios jurídicos aplicables a las infraestructu-

ras”, AA.VV, “Organización administrativa, función pública 
y dominio público”, Ediciones RAP, Bs. As., 2005, p. 375 y 
ss.).

(38) DE LA RIVA, Ignacio María, “Lo público y lo privado 
en el derecho de las infraestructuras”, Thomson Reuters La 
Ley, Bs. As., 2018, ps. 2/3.

(39) AGUILAR VALDEZ, Oscar, “Principios jurídicos apli-
cables a las infraestructuras”, AA.VV., “Organización ad-
ministrativa, función pública y dominio público”, Ediciones 
RAP, Bs. As., 2005, p. 375 y ss.

(40) La Cámara de Senadores también incorporó en el 
art. 1º de la ley 17.520 la posibilidad de que se celebren con-
tratos de concesión de obras e infraestructuras públicas y 
servicios públicos, además de sociedades privadas, a socie-
dades “mixtas o a entes públicos”, tal como lo establecía 
el texto original, anterior a la reforma de la ley 27.742, del 
art. 1 de la ley 17.520. En el art. 1 incluido en el proyecto de 
Ley de bases enviado por el Poder Ejecutivo al Congreso 
solo podían ser concesionarios las sociedades privadas.

(41) Vgr. ley 24.076 y sus modif., Marco regulatorio 
del servicio público de transporte y distribución del gas, 
ley 24.065, Marco regulatorio del servicio público de trans-
porte y distribución de la energía eléctrica nacional; las le-
yes 19.798 y 27.078 y sus modif. declaran servicio público al 
Servicio Básico Telefónico; Decreto 656/1994 por el que se 
regula el autotransporte de pasajeros en el ámbito nacio-
nal; y Decreto 44/1991 que declara servicio público el trans-
porte de hidrocarburos líquidos.

(42) Art. 2, 2º párrafo de la ley 27.328.
(43) Ver: FANELLI EVANS, Guillermo E., “La concesión 

de obra pública”, Editorial Ciencias de la Administración, 
Bs. As., 1989, p. 18 y ss.

(44) Fanelli Evans explicaba con relación a este artículo 
que, la elección del procedimiento de licitación pública o 
de concursos de proyectos integrales es discrecional para 
la administración y que ello debe efectuarse en el momen-
to de decidir si una iniciativa privada es de interés público. 
Seguidamente, el mismo autor señalaba que “Para la elec-
ción de uno y otro procedimiento debe tenerse presente 
que la hipótesis de licitación pública requiere la confección 
de pliegos por parte de la administración pública, lo que 
significa demora e inversión. En cambio, la realización de 
un concurso de proyectos integrales no requiere esta de-
mora ni inversión, dejando a los proponentes amplia liber-

tad respecto de sus ofertas...” (FANELLI EVANS, Guillermo 
E., “La concesión de obra pública”, Ciencias de la Adminis-
tración, Bs. As., 1989, ps. 34 y 35).

(45) El régimen de iniciativa privada previsto en el in-
ciso c) de la ley 17.520, modificado por el art. 58 de la 
ley 23.696, fue reglamentado por el decreto 1105/89, mo-
dificado por el decreto 635/1997. Dicha reglamentación fue 
derogada por el decreto 966/2005, por el cual se aprobó 
un nuevo régimen de iniciativa privada, de aplicación a “los 
diversos sistemas de contratación regulados por las leyes 
13.064, 17.520 y 23.696” (art. 1 del decreto 966/2005). Al 
respecto ver: CRIVELLI, “Inversión privada en el sector pú-
blico”, ob. cit. p. 501 y ss.).

(46) A respecto, explica Muratorio: “La Convención de 
las Naciones Unidas contra la Corrupción (CNUCC), que 
se aprobara por ley 26.097 para regir en nuestro país, ins-
tituye que el Estado de conformidad con los principios fun-
damentales del ordenamiento jurídico, debe establecer 
un sistema apropiado de contratación pública, basado en 
la transparencia, la competencia y criterios objetivos de 
adopción de decisiones. Luego, las distintas leyes —y de-
cretos con igual sustancia— que regulan la contratación de 
la Administración Pública nacional establecen claramente 
que la regla es la licitación o concurso públicos conforme 
surge de diversas normas de jerarquía legal, tales como 
el art. 24 del Régimen de Contrataciones de la Adminis-
tración Nacional (RCAN) contenido en el dec. 1023/2001; 
el art. 10 del Reglamento del Régimen de Contrataciones 
de la Administración Nacional (RRCAN) aprobado por 
dec. 1030/2016; el art. 9º de la ley 13.064 de Obras Públi-
cas (LOP); el art. 4º de la Ley de Concesión de Obra Públi-
ca 17.520 (“LCOP”); el art. 18 de la Ley 23.696 de Reforma 
del Estado (LRE); el art. 12 de la Ley 27.328 de Contratos 
de Participación Público Privada (LCPPP) y el art. 6º del 
Régimen Nacional de Iniciativa Privada (RNIP) aprobado 
por dec. 966/2005.Además de ello, esta regla se entiende 
consagrada en el Protocolo de Compras Públicas del Mer-
cosur (PCPM) aprobado por la Decisión 37/2017 del Con-
sejo del Mercado Común, en el Capítulo de Contrataciones 
públicas del Acuerdo entre el Mercosur y la Unión Europea 
de 2019, en las constituciones de varios países iberoame-
ricanos, en la Ley Modelo de la Comisión de las Naciones 
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) 
sobre la Contratación Pública y también es adoptada por 

entidades de derecho público internacional, organismos 
multilaterales de crédito, etc.” (MURATORIO, Jorge I., “Los 
criterios de adjudicación de ofertas en la contratación pú-
blica”, LA LEY, 2021-D, 31).

(47) De este modo, se sigue el modelo de la ley 27.328, 
en cuyo art. 12 se dispone que “la selección del contratista 
se hará mediante el procedimiento de licitación o concurso 
público, nacional o internacional”. En esta normativa con-
tiene una mayor grado de detalle ya que, acertadamente, 
precisa que la modalidad del procedimiento de selección 
a adoptarse em cada caso dependerá de “la complejidad 
técnica del proyecto, la capacidad de participación de las 
empresas locales, razones económicas y/o financieras 
vinculadas a las características del proyecto, la capaci-
dad de contratación disponible, y/o el origen de los fon-
dos cuando se trate de proyectos que cuenten o requieran 
financiamiento externo”, y que “Deberán garantizarse la 
transparencia, publicidad, difusión, igualdad, concurren-
cia y competencia en los procedimientos de selección y ac-
tos dictados en consecuencia. A tales fines, la contratante 
deberá procurar la comparabilidad de las propuestas, ga-
rantizando la homogeneidad de criterios, suministrando y 
estableciendo, con claridad, las bases, requisitos y demás 
proyecciones que resulten necesarias para la elaboración 
de las ofertas”. Además, previo al llamado a licitación o 
concurso público, en el art. 13 de la Ley 27.328, se requiere 
que la autoridad convocante emita un dictamen respecto 
de los siguientes puntos: a) factibilidad y justificación de 
la contratación; b) impacto fiscal; c) efectos financieros y 
presupuestarios; d) estimación de la suficiencia del flu-
jo de recursos públicos; e) externalidades que provocará 
el proyecto; f) impacto en la generación de empleo, y en 
el fomento de las pequeñas y medianas empresas y de la 
industria nacional en general; g) impacto socio ambiental; 
h) evaluación de costo-beneficio respecto del recurso a esta 
modalidad contractual, considerando los riesgos en caso 
de extinción del contrato; i) evaluación sobre el equitativo 
reparto de riesgos, y j) otros datos que permitan evaluar la 
conveniencia del proyecto.

(48) Ver: COMADIRA, Julio Rodolfo, “La licitación públi-
ca”, LexisNexis, Bs. As., 2006, 2ª ed., p. 141 y ss.

(49) La Corte Suprema de Justicia de la Nación ha ex-
presado que: “el procedimiento de licitación pública ha 
sido instituido como regla general con el propósito de que 
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También se prevé en el 2º párrafo del art. 4 
reformado, como se lo hacía en el inc. c) de-
rogado, la posibilidad de que se presenten 
iniciativas privadas. Así, se dispone que “el 
Poder Ejecutivo podrá convocar a la presen-
tación de iniciativas privadas para la celebra-
ción de contratos de concesiones de obras, 
infraestructuras públicas y servicios públicos 
en sectores considerados de interés público, 
conforme a los criterios y procedimientos 
establecidos en la reglamentación” (50) y 
que “Toda persona podrá presentar ante el 
Poder Ejecutivo iniciativas privadas para la 
ejecución de obras, infraestructuras públi-
cas y servicios públicos mediante el sistema 
de concesión”, precisando que “En todos los 
casos el financiamiento deberá ser privado” 
y que “La reglamentación establecerá el pro-
cedimiento aplicable, los requisitos de ad-
misibilidad de las propuestas, los derechos y 
obligaciones del proponente de la iniciativa 
privada y las ventajas competitivas que se 
reconocerán en los procedimientos licitato-
rios convocados sobre la base de iniciativas 
declaradas de interés público”.

Al igual que en los art. 18 de la ley 13.064 
de Obras Públicas, 15 del decreto 1023/2001, 
Régimen de contrataciones de la Admi-
nistración Nacional, y 15 de la ley 27.328, 
Contratos de Participación Público Pri-
vada, se determina que el criterio de ad-
judicación en el procedimiento de licita-
ción será el de la oferta más conveniente, 
conforme con las condiciones que se es-
tablezcan en la reglamentación y en las 
bases de la licitación.

No se ha previsto en el texto legal la posi-
bilidad de acudir al procedimiento de diá-
logo competitivo para la elaboración de las 
condiciones particulares y demás documen-
tación contractual, como lo hace, acertada-
mente, el art. 14 de la ley 27.328. En dicha 
norma se dispone que, “cuando la comple-
jidad o monto del proyecto lo justifiquen se 
podrá utilizar un procedimiento transparen-
te de consulta, debate e intercambio de opi-
niones entre la contratante y los interesados 
precalificados que, basado en las experien-

cias, conocimientos técnicos y mejores prác-
ticas disponibles por cada una de las partes, 
permita desarrollar y definir la solución más 
conveniente al interés público sobre cuya 
base habrán de formularse las ofertas”. Se 
agrega que en dicho procedimiento se debe 
“garantizar la transparencia, concurrencia, 
publicidad, difusión, competencia efectiva y 
la participación simultánea y en condiciones 
de igualdad de todos los interesados precali-
ficados...”.

Obviamente, nada impide que se esta-
blezca el procedimiento de diálogo compe-
titivo en la reglamentación que se dicte de la 
ley 17.520 reformada.

IV.3. La protección de la ecuación económi-
co-financiera y las prerrogativas de la Admi-
nistración concedente

(i) La importancia de la ecuación económi-
co-financiera en la contratación pública

Un elemento clave en la contratación pú-
blica es el principio del mantenimiento de 
la ecuación económico-financiera, cuyo 
origen se remonta al famoso caso resuelto 
por el Consejo de Estado Francés “Compag-
nie Générale Française des Tramways”, el 11 
de marzo de 1910, en el cual se sostuvo, en 
las conclusiones del Comisario de Gobier-
no Léon Blum, que es de la esencia misma 
de todo contrato el buscar y realizar, en la 
medida de lo posible, una igualdad entre las 
ventajas que se le acuerdan al cocontratan-
te y las obligaciones que le son impuestas. 
Las ventajas y las obligaciones deben com-
pensarse para formar la contrapartida entre 
los beneficios probables y las pérdidas pre-
visibles. En todo contrato está implicada, 
como un cálculo, la honesta equivalencia 
entre lo que se concede al cocontratante y 
lo que se le exige. Es lo que se llama la equi-
valencia comercial, la ecuación financiera 
del contrato (51).

La existencia de una situación de equili-
brio o proporcionalidad entre las prestacio-
nes recíprocas que las partes establecen al 

momento de la celebración del vínculo con-
tractual está en la esencia de la contratación.

Con claridad se ha señalado que, “Si bien 
el equilibrio en las prestaciones —o la reci-
procidad que debe existir entre las obliga-
ciones de las partes— es un objetivo que se 
predica en todo tipo de contrato cualquiera 
sea el ámbito en el que se celebre —lo que 
constituye su “nervio central”—, el princi-
pio del equilibrio adquiere inusitada im-
portancia en el terreno de los contratos ad-
ministrativos. En el campo del derecho 
público juega un papel protagónico como 
mecanismo corrector de las desigualdades 
posicionales y funcionales entre las partes, 
privilegio fundado en la persecución del in-
terés público” (52).

En efecto, el concepto mismo de ecuación 
económico-financiera, entendida como “la 
relación establecida por las partes contra-
tantes en el momento de celebrar el contrato, 
entre un conjunto de derechos del cocontra-
tante y un conjunto de obligaciones de este, 
considerados equivalentes” (53), muchos de 
los cuales —agregamos— son consecuencia 
de los riesgos y contingencias asumidos (54), 
lleva implícito el derecho del contratista a su 
mantenimiento y restablecimiento frente 
a aleas administrativas o económicas que 
sean imprevisibles, ajenas a su voluntad y 
susceptibles de afectar en su perjuicio las 
condiciones económicas pactadas al mo-
mento de celebración del contrato (55).

Se trata de un derecho de los contratistas 
que tiene base constitucional en las garan-
tías constitucionales que aseguran que la 
propiedad es inviolable (arts. 14 y 17 de la 
CN) y, fundamentalmente, la que establece 
que la igualdad es la base de las cargas públi-
cas (art. 16 de la CN) (56). Dichas garantías 
vienen a compensar el peso de las prerroga-
tivas, inusuales en el derecho privado, que 
el ordenamiento jurídico le atribuye a la Ad-
ministración para intervenir unilateralmen-
te sobre la relación contractual en aras de 
servir el interés público (57). Además, estas 
garantías son una consecuencia de la confi-

guración del contratista como un verdadero 
colaborador de la Administración en la reali-
zación de los intereses públicos (58).

Obviamente, el principio del equilibrio 
económico financiero no puede ser en-
tendido como una suerte de seguro para el 
contratista frente a los eventuales déficits 
o malos resultados de la gestión contrac-
tual (59), pues este debe soportar, como re-
gla, los riesgos previsibles que deriven del 
alea normal del negocio (60). En tal sentido 
se ha señalado: “no se trata de una garan-
tía de rentabilidad por parte del contratista. 
Por el contrario, el restablecimiento de una 
ecuación económica contractual es una ga-
rantía de estabilidad de los contratos, no de 
cierta ganancia” (61).

La ecuación económico-financiera del 
contrato puede verse alterada como con-
secuencia de riesgos anormales originados 
muchas veces por la intervención directa 
o indirecta del Estado en la ejecución del 
contrato (V.gr. modificación o extinción an-
ticipada del contrato por razones de interés 
público, hecho del príncipe, etc.) (62).

(ii) La protección de la ecuación económi-
co-financiera en ley 17.520 reformada por la 
ley 27.742

Dada la enorme importancia de la ecua-
ción económico-financiera en los contratos 
de concesión, siguiendo muy de cerca las 
previsiones de la ley 27.328 de Contratos 
de Participación Público Privada (63), el le-
gislador incorporó en la ley 17.520 diversas 
disposiciones tendientes a su adecuada pre-
servación. En tal sentido en el inciso b) del 
art. 7 (64), reformado por la ley 27.742, se 
dispone que uno de los aspectos que se debe 
contemplar en la documentación licitatoria 
y contractual en virtud de la cual se adjudi-
quen los contratos de concesión es “La for-
ma, modalidad y oportunidades de pago de 
la remuneración que podrá ser percibida, 
según los casos, de los usuarios, del Estado 
y/o de terceros, así como también, los pro-
cedimientos de revisión del precio del con-

la competencia entre las distintas ofertas permita a la Ad-
ministración obtener los mejores productos al precio más 
conveniente, y tiende a evitar la existencia de sobreprecios” 
(Fallos: 329:5976).

(50) La redacción de este artículo doblemente defec-
tuosa. Primero no es lógico establecer un régimen de ini-
ciativas privadas que dependa de una convocatoria de una 
autoridad administrativa y segundo porque es tautológico 
exigir que se trate de iniciativas sobre proyectos en secto-
res considerados de interés público”. Va de suyo que, como 
se explicó en el punto IV, apart.1), tratándose de contratos 
que tienen por objeto obras e infraestructuras públicas las 
mismas siempre conciernen a sectores de interés público. 
De lo contrario, no se podría celebrar un contrato de esta 
naturaleza con arreglo a la ley 17.520 reformada.

(51) LONG, Marceau et. Al., “Les grands arrêts de la juris-
prudence administrative”, Dalloz, Paris, 2009, 17ème ed., 
p. 131 y ss.; ver LAUBADERE, André de, “Traité Theorique 
et pratique”, Librairie Générale de Droit et jurisprudence R. 
Pichon et R. Durand-Auzias, 1956, t. II, p. 33.

(52) IBARZÁBAL, Milagros, “El principio del equilibrio 
económico-financiero en los contratos de participación pú-
blico-privada”, ED,,500,400,1); Rev. de Der. Adm., T. 2017, 
p. 544.

(53) MARIENHOFF, Miguel S. “Tratado de Derecho Ad-
ministrativo”, Abeledo-Perrot, Bs. As. 1978, 2ª ed., T. III-A, 
p. 470.

(54) Los riesgos válidamente asumidos son, junto con 
los demás derechos y obligaciones convenidos, elementos 
constitutivos de la ecuación económica contractual. Por 
tanto, no pueden ser ulteriormente modificados —ni para 
atenuarlos, suprimirlos, incrementarlos o trasladarlos a la 
otra parte— puesto que se alteraría la ecuación económica 
financiera, con la consiguiente afectación para uno de los 
contratantes.

(55) Conf. RODRÍGUEZ, Libardo R., “El equilibrio eco-
nómico en los contratos administrativos”, Temis, Bogota, 
2012, 2ª ed., ps. 25/27. ps. 32/37. “Esta ‘garantía’ del co-
contratante particular o ‘sujeción’ de la Administración es 
parte del régimen exorbitante propio de los contratos ad-
ministrativos y balancea las prerrogativas estatales vincu-

ladas a la ejecución del contrato, especialmente la potes-
tad modificatoria, que es la que ha dado origen a la formu-
lación teórica de dicha garantía”. (GUGLIELMINETTI, Ana 
Patricia, “Prerrogativas y garantía contractuales a través 
del prisma del financiamiento privado”, Rev. de Der. Adm. 
Nº 107, Bs. As., 2016, p. 903, y ss.).

(56) Explica Cassagne que: “existe una fundamenta-
ción unitaria que justifica el mantenimiento del equivalente 
económico en el contrato administrativo sobre la base de 
principios jurídicos dogmáticos propios del derecho públi-
co, que carecen de sentido en el ámbito de las relaciones 
privadas”, como son el principio constitucional de igualdad 
ante las cargas públicas y el de continuidad en la ejecu-
ción de los contratos (CASSAGNE, Juan Carlos, “Curso de 
Derecho administrativo”, La Ley, Bs. As., 2021, 13 ed., T. II, 
p. 448). Seguidamente, afirma el citado jurista que “si so-
bre el contratista recae la carga de soportar el peso del régi-
men exorbitante, que incluye, en algunos casos, la obliga-
ción de ampliar sus prestaciones por la modificación con-
tractual que disponga unilateralmente la Administración, 
o bien de cumplir el contrato pese al cambio producido en 
las circunstancias originariamente convenidas y previstas, 
ya sea causa del alea administrativa provocada por hechos 
del propio Estado (factum principis) o el alea que tiene su 
origen en la economía general (teoría de la imprevisión), re-
sulta lógico otorgarle una compensación que le permita, al 
menos, continuar en la ejecución del contrato. De lo contra-
rio, los contratistas sufrirían una carga pública de un modo 
desigual, pues la situación de sacrificio especial en que se 
hallan no les sería compensada, pese a incidir sobre ellos 
una carga que no pesa sobre las demás personas” contra-
tos (CASSAGNE, “Curso de Derecho administrativo”, ob. 
cit., t. II, ps. 448/449).

(57) Bien se ha dicho que “en los contratos administra-
tivos, el juego del interés público, al que ha de servir obje-
tivamente la Administración, explica su especial posición 
jurídica y sus potestades en la contratación” (RODRÍGUEZ 
ARANA, Jaime, “Las prerrogativas de la Administración en 
los contratos de las Administraciones Públicas”, Anuario 
da Facultade de Dereito da Universidade da Coruña, nº 12, 
2008, p. 795).

(58) ESCOLA, Héctor Jorge, “Tratado integral de los con-
tratos administrativos”, Depalma, Bs. As., 1977, T. I, p. 453.

(59) En este sentido, la Sala III de la CNApel. en lo 
Cont. Adm. Fed. sostuvo: “La ecuación económica financie-
ra no constituye una especie de seguro del co-contratante 
contra eventuales déficit de explotación, ni hace desapare-
cer el umbral de riesgo que el contratista necesariamente 
asume. Es solamente la relación aproximada entre cargas y 
ventajas que la empresa tomó en consideración al momen-
to de contratar. Por tal motivo, cuando las variaciones de 
costos se instrumentan a través de fórmulas polinómicas 
incorporadas al contrato, ambas partes deben aceptar sus 
resultados sea que impliquen un aumento o una reducción 
de los precios ofertados al momento de la licitación”. (Cau-
sa “Vector Ingeniería Soc. Colectiva c. Obras Sanitarias de 
la Nación”, sent. del 31/03/1999, LA LEY, 2000-C, 159). 
En igual sentido se pronunció la Sala IV de la mencionada 
CApel. en la causa “Compañía Misionera de Construccio-
nes SA c. Dirección Nac. de Vialidad”, sent. del 27/04/1998, 
LA LEY, 1999-A, 162.

(60) Conf. SCBA, causa “Hormigovial SA v. Municipali-
dad de la Plata”, sent. del 27/06/2007, LA LEY, cita online: 
70041774. Distinta es la situación que se presenta frente a 
riesgos imprevisibles y ajenos al contratista y que pueden 
provenir de aleas extraordinarias o económicas cuyas con-
secuencias perjudiciales él no está obligado a soportar en 
beneficio de la comunidad, sin la respectiva y pertinente 
compensación (ESCOLA, “Tratado integral de los contratos 
administrativos”, ob. cit., t. I, p. 453). En tal sentido, afirma 
Muratorio: “Y aun cuando determinado contrato se pudiera 
considerar un contrato de riesgo, ello se limita a lo propio y 
normal de la gestión, y no a asumir riesgos ajenos incluidos 
los actos del poder público. El concesionario ‘no debe car-
gar con un riesgo anormal que lo privaría de las ganancias 
razonables que hubiera obtenido si la relación contractual 
hubiera podido cumplirse en las condiciones tenidas en 
cuenta inicialmente’“ (MURATORIO, Jorge I, “El interés 
público en la garantía de la ecuación contractual pública”, 
RDA, 2023, nº 148, p. 20).

(61) CASSAGNE, Ezequiel, “Las asociaciones público 
privadas en la Argentina”, Rev. de Der. Adm. Nº 107, Bs. As., 

2016, p. 923 y ss.
(62) La doctrina es conteste en sostener que las causales 

que pueden provocar el quiebre de la ecuación económi-
co-financiera de los contratos administrativos son, básica-
mente, los supuestos que dan lugar a la potestas variandi, 
el hecho del príncipe y la teoría de la imprevisión (VEDEL, 
Georges, “Derecho administrativo”, Aguilar, Madrid, 1980, 
ps. 209/212; MARIENHOFF, Miguel, “Tratado de Derecho 
Administrativo”, ob. cit., T. III-A, ps. 473/474; GARCÍA DE 
ENTERRÍA, Eduardo - FERNÁNDEZ, Tomás Ramón, “Cur-
so de Derecho Administrativo”, Madrid, 1997, 8ª ed., t. II, 
ps. 728 y ss.; BREWER CARIAS, Allan R. “Tratado de De-
recho Administrativo. Derecho Público en Iberoamérica”, 
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2013, t. III, ps. 770 
y ss., CASSAGNE, “Curso de Derecho administrativo”, ob. 
cit., t. II, p. 451 y ss.; en igual sentido se pronuncia Ariño Or-
tiz, Gaspar, aunque incorporando también entre las causa-
les de ruptura al error calculi (Teoría del equivalente econó-
mico en los contratos administrativos, Instituto de Estudios 
Administrativos, Madrid, 1968, p. 248). La inejecución o 
ejecución defectuosa de una obligación contractual por la 
Administración contratante suscita un supuesto de respon-
sabilidad contractual, la cuales es, entonces, la consecuen-
cia natural y lógica del quebrantamiento de los principios 
lex contractus y de la fuerza obligatoria del contrato expre-
samente receptados en la contratación civil y plenamente 
[...] imperantes en la contratación pública” (PERRINO, Pa-
blo E., “La responsabilidad contractual del Estado”, en AA.
VV., “Tratado general de los contratos públicos”, Cassagne, 
Juan Carlos Director, La Ley, Bs. As., 2013, T. III, p. 186. y ss.).

(63) Ver al respecto: IBARZÁBAL, Milagros, “El princi-
pio del equilibrio económico-financiero en los contratos 
de participación público-privada”, El Derecho,,500,400,1); 
Revista de Derecho Administrativo, 2017, p. 544.

(64) El primer párrafo del art. 7 con anterioridad a la re-
forma establecía que el contrato de concesión debe definir, 
entre otros puntos las bases tarifarias y procedimientos a 
seguir para la fijación y los reajustes del régimen de tarifas; 
las garantías a acordar por el Estado; las causales y las ba-
ses de valuación para el caso de rescisión. La reforma del 
párrafo inicial del art. 7 mantuvo estas exigencias.
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trato (65) con el fin de preservar su ecuación 
económico-financiera” (66).

A su vez, tal como se desprende de los dos 
últimos párrafos del nuevo art. 12 bis, incor-
porado por el art. 72 de la ley 27.742, al igual 
que la ley 27.328 (67), se establece la posibili-
dad de que la contraprestación del contratis-
ta sea en moneda extranjera (68) y se prohíbe 
que judicialmente se pueda “modificar la 
forma de pago o la moneda pactada por las 
partes”. El pago en una moneda extranjera 
es lógico, porque en una economía como la 
argentina que viene atravesando desde hace 
varios años un severo proceso inflacionario, 
financiar un proyecto a largo plazo en pesos 
no parece viable. Concorde con ello y por 
las mismas razones, en el inc. b) del citado 
art. 12 bis se dispone la inaplicación a los 
contratos de concesión de los artículos 7 y 10 
de la ley 23.928 (69) y sus modificatorias, por 
las cuales se prohíbe la actualización mone-
taria, indexación por precios, variación de 
costos o repotenciación de deudas (70).

Por su parte, de manera muy contundente, 
en el art. 7º bis de la ley 17.520, incorporado 
por el art. 68 de la ley 27.742, se prevé la obli-
gación de la Administración de garantizar 
durante el plazo de vigencia del contrato de 
concesión el mantenimiento del equilibrio 
de la ecuación económico-financiera teni-
da en cuenta al momento de su perfeccio-
namiento. La norma también dispone que, si 
se genera una distorsión del equilibrio con-
tractual por causas no imputables a ninguna 
de las partes, “las mismas estarán facultadas 
para renegociar el contrato con el fin de al-
canzar su recomposición o convenir su extin-
ción de común acuerdo, conforme al plazo 
que será establecido en la reglamentación o 
en la documentación licitatoria. De no arri-
barse a un acuerdo, las partes deberán so-
meter la controversia a consideración de un 
panel técnico y, si correspondiere, al tribunal 
arbitral respectivo. En caso de extinción por 
mutuo acuerdo, la reglamentación determi-
nará el plazo desde la fecha de suscripción 
del convenio de extinción dentro del cual 
deberá realizarse la liquidación de créditos y 
débitos y, en su caso, el pago del crédito re-
sultante a favor de alguna de las partes. Los 
oferentes deberán consignar en sus propues-
tas la ecuación económico-financiera por 
medio de la explicitación del Valor Actual 
Neto (VAN) y/o la Tasa Interna de Retorno 
(TIR), conforme a los parámetros que debe-

rán establecerse en la documentación licita-
toria”. Seguidamente, reiterando lo dicho en 
el citado inc. b del art. 7, reformado, se esta-
blece que. “La documentación licitatoria y 
contractual establecerá los mecanismos de 
recomposición del equilibrio económico-fi-
nanciero del contrato”. Más adelante se con-
templa la posibilidad de que se prorrogue el 
plazo de la concesión por hasta igual término 
al de su duración inicial cuando concurran 
supuestos de fuerza mayor o actuaciones de 
la administración que resulten determinan-
tes de la ruptura sustancial de la economía 
del contrato de concesión. También que, “en 
los casos de fuerza mayor, el concedente ga-
rantizará los ingresos mínimos acordados en 
el contrato siempre que aquella no impidiera 
de manera absoluta la realización de la obra 
o la continuidad de su explotación”.

A su vez, en el inc. d) del mismo art. 7, al re-
gularse la potestad modificatoria de la Admi-
nistración, reproduciendo casi literalmente 
el inc. i) del art. 9 de la ley 27.328, se establece 
la obligación de compensar adecuadamente 
la alteración y preservar el equilibrio econó-
mico financiero original del contrato y las po-
sibilidades y condiciones de financiamiento.

Otro aspecto que ha sido motivo de refor-
ma y que concierne al respeto de la ecuación 
económico-financiera de los contratos de 
concesión se verifica por la posibilidad de 
que estos puedan tener tanto un plazo fijo 
como variable, tal como lo permite ahora 
el art. 1º de la ley 17.520 modificado por el 
art. 66 de la ley 27.742 (71). En línea con ello, 
en el texto del art. 1 de la ley 17.520 incluido 
en el proyecto de la Ley de Bases enviado 
por el Poder Ejecutivo al Congreso (art. 643) 
se precisaba que se podrían otorgar conce-
siones de obras e infraestructuras públicas 
con plazo variable sobre la base de una es-
timación de ingresos totales a percibir por 
el concesionario durante toda la vigencia de 
la concesión, con el propósito de mitigar el 
riesgo de demanda motivado en la imposi-
bilidad de predecir el volumen de tráfico y 
evitar la necesidad de renegociación perma-
nente de los contratos y la frustración de los 
mismos. Este párrafo fue suprimido y ya no 
aparece en el proyecto que fue votado por la 
Cámara de Diputados en la sesión del 29 de 
abril de 2024.

Un tópico que concierne a la ecuación eco-
nómica del contrato y que no fue reformado 

es el atinente a las modalidades con que 
puede celebrarse una concesión, reguladas 
en los arts. 2 y 3 de la ley 17.520 (72). Según 
lo dispone el primero de los preceptos cita-
dos, las concesiones pueden ser: a)  onero-
sas, cuando se impone al concesionario una 
contribución determinada en dinero o una 
participación sobre sus beneficios a favor del 
Estado; b) gratuita, cuando el concesionario 
no debe pagar al Estado ninguna contrapres-
tación, y c) subvencionada, cuando el Estado 
efectúa algún tipo de aporte económico en el 
momento inicial o durante la construcción o 
con entregas en el período de la explotación 
reintegrables o no.

A su vez, el art. 3 establece que, para definir 
cuál de las tres modalidades de la concesión 
antes indicadas corresponde utilizar, el Po-
der Ejecutivo deberá considerar los siguien-
tes elementos: a)  que el nivel medio de las 
tarifas no puede exceder al valor económico 
medio del servicio ofrecido; b) la rentabilidad 
de la obra, teniendo en cuenta el tráfico pre-
sunto, el pago de la amortización de su costo, 
de los intereses, beneficio y de los gastos de 
conservación y de explotación; y c)  en caso 
de optarse por las modalidades gratuita o 
subvencionada, debe precisarse las obliga-
ciones de reinversión del concesionario o de 
participación del Estado en el supuesto que 
los ingresos resulten superiores a los previs-
tos.

(iii) Prerrogativas de la Administración 
concedente

También con el objetivo de proteger la 
ecuación económico-financiera y reducir 
ciertos riesgos, el legislador, siguiendo en 
gran medida el modelo de la ley 27.328, esta-
blece un razonable equilibrio entre las clási-
cas prerrogativas administrativas en materia 
contractual, algunas de la cuales llegan a 
ser suprimidas (73), y los derechos del con-
tratista (74). De este modo, puede afirmar-
se sin equívocos que la ley 27.328 como la 
ley 17.520, reformada por la ley 27.742, pro-
ducen un cambio de paradigma en la contra-
tación pública.

Como lo explicaremos, con la reforma 
efectuada a la ley 17.520 en lo que concierne 
a las prerrogativas administrativas lo que se 
persigue es impedir y desalentar eventuales 
conductas oportunistas de la Administración 
contratante, en particular cuando los costos 

asociados a las inversiones en infraestructura 
están hundidos, que es el momento de ma-
yor debilidad del contratista.

Por las singularidades que caracterizan a 
los contratos de PPP, como los de concesión, 
la forma en que se regulen las prerrogativas 
de la Administración contratante y los dere-
chos de los contratistas e inversores consti-
tuye una cuestión de suma importancia, por 
lo que, de no estar razonablemente estable-
cido, puede aumentar considerablemente 
la exposición a riesgos (75) y llegar al punto 
de encarecer el proyecto e, incluso, tornarlo 
inviable (76).

Es que, si bien la asunción de riesgos es 
inherente al ejercicio de cualquier actividad 
empresarial, cuando esta tiene por objeto el 
desarrollo de proyectos de infraestructura 
y servicios públicos, debido a la cuantía y a 
los largos períodos de maduración de las in-
versiones, los riesgos son sumamente altos, 
diversos (77) y pueden afectar la ecuación 
económico-financiera del contrato (78).

La construcción de infraestructura re-
quiere la inversión de ingentes sumas de 
dinero para su desarrollo, las cuales, usual-
mente, deben erogarse en la etapa inicial 
del contrato y, una vez invertidas, quedan 
definitivamente afectadas al destino para 
el cual han sido aplicadas. Se trata, como 
suele decirse, de costos hundidos, cuya re-
cuperación y amortización suele demandar 
períodos de extensión muy considerables. 
De ahí que, la adecuada asignación de es-
tos riesgos resulte determinante para mini-
mizar costes y aumentar la eficiencia de los 
proyectos (79).

Algunos de los riesgos más importantes 
a los que se ven expuestos los contratistas 
y financiadores derivan de medidas que 
pueden adoptar las autoridades públicas en 
ejercicio de las tradicionales prerrogativas 
con que cuenta la Administración contra-
tante durante la ejecución de los contratos 
públicos, tales como la de modificar el con-
trato y extinguirlo por razones de oportuni-
dad y de ilegitimidad (80).

Si bien la ley 17.520 reformada por la 
ley 27.742, como la ley 27.328, prevé la ma-
yoría de las clásicas prerrogativas (81) de la 
Administración contratante [control, san-
cionatoria, modificación del contrato por 

(65) En este sentido se ha señalado que el reajuste o re-
visión del precio es “una cláusula de estabilidad o equilibrio 
financiero del contrato, que supone una garantía frente a 
la inestabilidad económica, de suerte que los contratos del 
larga duración y volumen importante la prestación dinera-
ria a favor del contratista no se vea disminuida como conse-
cuencia de la inflación” (GARRIDO FALLA, Fernando, “Tra-
tado de Derecho Administrativo”, Tecnos, Madrid, 2012, T. 
II, p. 752; ver: LIBARDO RODRÍGUEZ, R. “El equilibrio eco-
nómico financiero en los contratos administrativos”, con la 
colaboración de Santos R., Jorge Enrique, Ed. Jurídica Ve-
nezolana y Temis, Caracas, 2015, p. 200 y ss.).

(66) Como bien se ha dicho, en consideraciones que son 
plenamente trasladables al contrato de concesión, que: 
“Es prácticamente imposible prever todas las contingen-
cias que pueden afectar la relación contractual, lo que se 
intensifica cuando las prestaciones son complejas y están 
sometidas a una multiplicidad de factores ajenos al con-
trol de las partes. El contrato PPP es, en este sentido, un 
contrato incompleto en el que sus elementos económi-
cos (i.e., inversión, contraprestaciones, plazo de duración, 
etc.) pueden variar ante la ocurrencia de externalidades no 
previstas. El diseño de mecanismos que permitan realizar 
modificaciones tiene una finalidad central: posibilitar que 
el equilibrio económico-financiero inicial se preserve a lo 
largo de toda la duración del contrato. Sus implicancias 
son múltiples: contribuye a disminuir los costos financieros 
asociados, aumenta el valor del dinero invertido y, en defi-
nitiva, permite la correcta ejecución y terminación del pro-
yecto” (ALDERETE, Manuel, “Modificaciones al contrato de 
participación público-privada. El caso de la red de autopis-
tas y rutas seguras (RARS)”, LA LEY, 2019-E, 1125.

(67) Conf. art. 31, inc. c) de la ley 27.328.
(68) El anteúltimo párrafo del art. 12 bis establece: “El 

pago del precio del contrato y/o la remuneración del conce-
sionario constituyen una obligación de dar dinero si el deu-
dor debe cierta cantidad de moneda, determinada o de-
terminable, al momento de constitución de la obligación, 
sea o no de curso legal en el país. El Estado nacional sólo se 
liberará si el concesionario percibe las cantidades compro-
metidas en la moneda pactada”.

(69) BO 28/03/1991.
(70) Esta norma reproduce lo dispuesto en el art. 31, 

inc. d) de la ley 27.328.
(71) La norma reformada tiene como antecedente el 

art. 250, inc. 1, apart. i) de la ley española 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (BOE núm. 272, 
de 09/11/2017), el cual dispone: “1. Los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares de los contratos de concesión 
de obras deberán hacer referencia, al menos, a los siguien-
tes aspectos: (…) i) Plazo, en su caso, para la elaboración 
del proyecto, plazo para la ejecución de las obras y plazo 
de explotación de estas, que podrá ser fijo o variable en fun-
ción de los criterios establecidos en el pliego”.

(72) Ampliar en CRIVELLI, Julio César, “Inversión privada 
en el sector público”, Astrea y Ediciones RAP, Bs. As., 2017, 
p. 74 y dd.

(73) Tal lo que ocurre con la facultad de extinguir y sus-
pender el contrato de Participación Público Privada por ra-
zones de ilegitimidad (art. 7, inc. e) última parte, texto se-
gún el art. 68 de la ley 27.742).

(74) PERRINO, Pablo E. “prerrogativas de la adminis-
tración en los contratos de participación público-privada”, 
RDA, 2018-117, nº 413.

(75) En tal sentido ha señalado Cassagne: Como condi-
ción básica para la implementación del financiamiento pri-
vado de obras públicas, el Estado precisa un alto estándar 
de seguridad jurídica, a través de regulaciones razonables 

y, sobre todo, estables, destinadas a perdurar en el tiem-
po, no sólo porque éste es un factor preponderante para 
atraer la participación misma del sector privado en em-
prendimientos públicos, sino también, como lo ha recono-
cido el propio Estado, porque el riesgo derivado de la falta 
de seguridad jurídica es un elemento que indudablemente 
encarece las obras” (CASSAGNE, Juan Carlos, “El contra-
to administrativo”, Abeledo-Perrot, Bs. As., 2009, 3ª ed., 
ps. 274/275).

(76) Financiamiento privado de infraestructuras. Estudio 
de alternativas y experiencias en proyectos de participación 
público-privada para América del Sur. Sector transporte”, 
Corporación Andina de Fomento, 2008, p. 198, http://
www.iadb.org/intal/intalcdi/PE/2008/01701.pdf.

(77) Hay riesgos comerciales, de desarrollo del proyecto, 
de operación, financieros, regulatorios y políticos, deriva-
dos de situaciones de fuerza mayor, etc.

(78) En tal sentido, han puesto de resalto Levy y Spi-
ller que la principal diferencia entre los activos de infraes-
tructura y otros tipos de capital está dada por el gran 
número de imperfecciones de mercado que caracteriza 
el sector de la infraestructura, lo que hace que la acumu-
lación y operación de estos activos hagan necesario con-
tar con normas que regulen la interacción de las partes y, 
por tanto, una amplia intervención del Estado. Entre las 
imperfecciones de mercado que estos autores identifican 
en la provisión de servicios de infraestructura se encuen-
tran la presencia de activos hundidos (con altos capita-
les invertidos), que no pueden ser desmontados una vez 
instalados, tecnologías con importantes economías de 
escala y el carácter de consumo masivo que tienen los 
servicios prestados que los hace muy sensibles a las de-
cisiones políticas. Este último punto alienta a la imple-
mentación de distintas regulaciones y controles por parte 

de los gobiernos, no sólo para solucionar imperfecciones 
y externalidades sino como instrumento de política eco-
nómica (por ejemplo, para redistribuir el ingreso). LEVY, 
Brian - SPILLER, Pablo T. “A framework for resolving the 
regulatory problem”. In B. Levy & P. Spiller (Eds.), Regula-
tions, Institutions, and Commitment: Comparative Studies 
of Telecommunications (Political Economy of Institutions 
and Decisions, Cambridge University Press, Cambridge, 
1996, p. 1 y ss.).

(79) Como es evidente, ello tiene importantes repercu-
siones en el costo de capital y la remuneración del con-
tratista.

(80) La experiencia revela que, generalmente, se em-
plean en los momentos de mayor debilidad del contratista, 
como es cuando la inversión principal ya ha sido realizada y 
la infraestructura ha sido construida.

(81) Señala Cassagne: “Una de las diferencias más noto-
rias —en relación con los contratos privados— que exhibe el 
régimen de ejecución del contrato administrativo radica en 
la existencia de prerrogativas a favor de la Administración 
(CASSAGNE, “Curso de Derecho administrativo”, ob. cit., T. 
II, p. 438), las cuales tiene su razón de ser por “el juego del 
interés público, al que debe servir objetivamente la Admi-
nistración” (RODRÍGUEZ ARANA, Xaime, “Las prerrogati-
vas de la administración en los contratos de las administra-
ciones públicas”, Anaurio da Facultade de Dereito da Univer-
sidade da Coruña, 2008, 12: 795-812). Y ese “interés público 
o general en el que se fundan las prerrogativas se conecta 
directamente con el fin específico del contrato al que está 
vinculada la potestad de la Administración, lo que impide 
su ejercicio espurio” (MEILÁN GIL, José Luis, “Las prerroga-
tivas de la Administración en los contratos administrativos 
Propuesta de revisión”, Revista de Administración Pública, 
p. 11 y ss.).
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razones de interés público y resolución por 
razones de interés público (82)], establece di-
versas limitaciones a su ejercicio, que operan 
como garantías en favor de los contratistas y 
financistas (83), a fin de equilibrarlas razona-
blemente, desalentar su ejercicio abusivo y 
proteger la ecuación económica financiera 
de los contratos de concesión.

Es importante destacar que las prerro-
gativas que la Administración contratante 
puede ejercer válidamente son solo aque-
llas que están regladas en el ordenamiento 
jurídico; en el caso de los contratos de con-
cesión son las previstas en la ley 17.520, re-
formada por la ley 27.742. De tal modo que, 
como lo propugna Cassagne (84), no es po-
sible que se invoquen prerrogativas implí-
citas (85), virtuales o inherentes. Su existen-
cia “no se compadece con el principio de 
legalidad que debe prevalecer en toda ac-
tuación administrativa” (86). Es que, como 
acertadamente afirma Rodríguez Arana, 
“las prerrogativas públicas en la contrata-
ción administrativa traen su causa (…) no 
del contrato, sino de la Ley, no son expre-
sión de un derecho subjetivo, sino de una 
potestad atribuida “ex lege” para atender 
los intereses públicos (…)”.

Las prerrogativas de la Administración en 
esta materia son potestades legales de natu-
raleza reglada, ya que solo la Ley puede con-
ferir potestades que modulen el contenido 
de las relaciones contractuales reguladas por 
la propia Ley” (87).

No son aplicables en los contratos de 
concesión las prerrogativas administrativas 
previstas en el decreto 1023/2001, pues, tal 
como lo prescribe el inc. a) del art. 12 bis de 
la ley 17.520, incorporado por el art 72 de 
la ley 27.742, no son de aplicación directa, 
supletoria ni analógicamente a los contra-
tos de concesión regidos por la ley 17.520, 
reformada, las disposiciones del decre-
to 1023/2001 sus modificatorios y su regla-
mentación (88).

Tal como se señaló respecto de igual ex-
clusión prevista en el art. 31 de la ley 27.328 
con relación a los contratos de PPP, ello “re-
presenta, a todas luces, un excelente punto 
de partida en materia de seguridad jurídica, 
fundamentalmente, porque ello supone la 
inaplicación de todo el acervo de potestades 
exorbitantes de la Administración pública, 
en materia de ejecución y extinción de los 
contratos administrativos que celebra, que 
resultan particularmente nocivas cuando se 
pretende propiciar la inversión privada para 
el desarrollo de infraestructuras públicas, 
habida cuenta del ostensible olvido del dere-
cho de defensa del privado, que se actualiza 
tanto en la falta de determinación concreta 
de los recaudos previos que garanticen im-
parcialidad en decisiones de la mayor gra-
vedad —como, por caso, revocar el contrato 
por razones de interés público— como en la 
ausencia de reglas razonables de indemniza-
ción ante dicha circunstancia.

A los fines de sopesar adecuadamente la 
gravedad de dicha situación, basta con re-
cordar que este tipo de proyectos —y muy 
particularmente el que se analiza en este 
acápite— se financian, en buena medida, en 
los mercados de capitales, por medio de di-
versos mecanismos que contemplan que el 
repago del financiamiento allí obtenido es-
tará, en mayor o menor medida, supeditado 
al flujo de fondos que el propio proyecto ha-
brá de generar a lo largo de todo el plazo de 
vigencia del contrato que lo contiene. Por lo 
cual sencillo resulta advertir el efecto devas-
tador que sobre dicho esquema tendría cual-
quier decisión estatal que importe disponer 
la abrupta interrupción del contrato por el 
que dicho proyecto se instrumente, habida 
cuenta de —ni más ni menos— la desapari-
ción de la causa generadora de los recursos 
con que se amortiza la inversión ya íntegra-
mente realizada” (89).

Cabe advertir que el nuevo art. 12 bis de 
la ley 17.520 presenta una diferencia con su 
fuente (el art. 31 de la ley 27.328), en tanto 

no excluye la aplicación de la ley 13.064, de 
Obras Públicas. Por el contrario, en el art. 4, 
parte final, se determina que en la etapa de 
construcción son aplicables las normas le-
gales establecidas para el contrato de obra 
pública en todo lo que sea pertinente. Este 
párrafo proviene del texto original de la 
ley 17.520 (90). Estimamos que, como lo hace 
el art. 31 de la ley 27.328, lo más conveniente 
y razonable para evitar eventuales conflictos 
interpretativos era disponer su inaplicación a 
los contratos de concesión. De todos modos, 
su aplicación corresponderá solo “en todo lo 
que sea pertinente” y para integrar alguna 
cuestión que no haya sido regulada por la 
ley 17.520 reformada, la cual, por tratarse de 
la legislación especial en la materia, en caso 
de colisiones normativas, prevalecerá sobre 
la ley 13.064. De ahí que, en lo que concierne 
a las prerrogativas de la Administración con-
cedente, las disposiciones de la ley 13.064 
quedan desplazadas por lo dispuesto en la 
ley 17.520 reformada. Por lo demás, el ámbito 
de aplicación de la ley 13.064 no alcanza a to-
das las etapas del contrato de concesión, sino 
sólo a la constructiva. Por tanto, no compren-
de la precontractual de selección del conce-
sionario, ni la de finalización del contrato.

Seguidamente examinaremos las previ-
siones que contiene la ley 17.520 reformada 
sobre las prerrogativas de la Administración 
concedente.

A- Prerrogativa modificatoria

La potestad de modificar el contrato de 
concesión por razones de interés público (91) 
está prevista en art. 7 de la ley 17.520, texto 
según el art. 68 de la ley 27.742, en los inci-
sos c) y d). En el primero de ellos se establece 
que en el pliego o en la documentación con-
tractual deben preverse “Los instrumentos 
que permitan adaptar las modalidades de 
ejecución a los avances tecnológicos y a las 
necesidades y exigencias de financiamiento 
que se produzcan a lo largo de su vigencia”. 
A su vez, en el segundo, reproduciendo el 

texto del art. 9, inc. i) de la ley 27.328, se pre-
cisa que la facultad de la Administración 
concedente de modificar unilateralmente el 
contrato puede ser ejercida “solo en lo refe-
rente a la ejecución del proyecto, y ello por 
hasta un límite máximo, en más o en menos, 
del veinte por ciento (20%) del valor total del 
contrato, compensando adecuadamente la 
alteración, preservando el equilibrio econó-
mico financiero original del contrato y las po-
sibilidades y condiciones de financiamiento”.

Lógicamente, esta prerrogativa no es ilimi-
tada. Es que, si no existieran límites queda-
ría desvirtuada la noción misma del contra-
to (92). En primer lugar, y como es obvio, el 
ejercicio de la facultad debe ser razonable, no 
abusivo o arbitrario (93) y estar debidamente 
justificado en concretas razones de interés 
público (94), que son en definitiva el funda-
mento y razón de ser de su existencia (95).

En segundo lugar, la modificación del 
contrato no puede afectar su propia sustan-
cia o esencia, porque de lo contrario se des-
naturalizaría su objeto (96) y se arribaría a 
la conformación de uno diferente, respecto 
del cual el contratista no ha dado su consen-
timiento (97). De ahí que, si la Administra-
ción altera de manera irrazonable el contra-
to, el contratista tiene derecho a solicitar su 
rescisión y el pago de los perjuicios que dicho 
comportamiento le hubiera producido (98).

Además, la prerrogativa de modificar uni-
lateralmente el contrato debe recaer sobre 
las prestaciones debidas por el contratista. 
Los términos contractuales que la Adminis-
tración puede novar son los que configuran 
y delinean la tarea que debe realizar el con-
tratista. En tal sentido y conforme surge del 
art. 7, inc. d) antes transcripto, la alteración 
que la Administración puede introducir en 
una concesión puede consistir en un aumen-
to como en una disminución de la respectiva 
prestación. Dichas modificaciones pueden 
incidir sobre diversos aspectos del contrato, 
tales como: a)  la duración; b)  el volumen o 

(82) BIELSA, Rafael, “Derecho administrativo”, La Ley, 
Bs. As., 2017, 7ed. actualizada por Roberto E. Luqui, t. II, 
p. 956 y ss.

(83) Afirma Mairal: “La posición del Financista es la más 
vulnerable de todas dado que debe adelantar, al Encarga-
do del Proyecto, fondos cuyo recupero estará sujeto a ries-
gos más variados y significativos que cuando presta a una 
empresa ya existente y con cierta trayectoria”. (MAIRAL, 
Héctor A. “La asignación de riesgos en la financiación pri-
vada de proyectos”, Rev. RAP nº 320, p. 209 y ss.). Al igual 
que la Ley 27.328 (art. 9, inc. t), en el inc. f del art. 7, texto 
según ley 27.742, a fin de proteger a quienes cumplen el 
papel de financiadores del proyecto concesionado se prevé 
que en el supuesto que el concesionario pretenda ceder, to-
tal o parcialmente, el contrato a un tercero, “previo al per-
feccionamiento de cualquier cesión se deberá obtener la 
aceptación lisa y llana de los financistas, fiadores, garantes 
y avalistas, y la autorización de la administración”.

(84) En este sentido Cassagne ha señalado: “no existen 
las llamadas cláusulas exorbitantes implícitas en los con-
tratos administrativos. Lo que sí existe son las prerrogati-
vas de poder público que posee la Administración Públicas 
derivadas del ordenamiento general que constituyen el 
régimen administrativo” (CASSAGNE, “Curso de Derecho 
Administrativo”, ob. cit., T. I, p. 495. Asimismo, ha puntua-
lizado que, del hecho de considerar que las prerrogativas 
estatales integran el régimen que rige el contrato adminis-
trativo, no puede desprenderse la inclusión en aquél de las 
cláusulas exorbitantes implícitas, pues las prerrogativas de 
poder público surgen siempre, en forma expresa, del orde-
namiento jurídico (CASSAGNE, Juan Carlos, “La delimita-
ción de la categoría del contrato administrativo (Réplica a 
un ensayo crítico)”, El Derecho, T. 181, p. 942). En igual sen-
tido se expiden: FARRANDO, Ismael, “Potestades y pre-
rrogativas en el contrato administrativo”, AA.VV., “La con-
tratación pública”, Cassagne Juan Carlos y Rivero Ysern, 
Enrique directores, Hammurabi, Bs. As., 2007, p. 747 y ss.; 
REJTMAN FARAH, Mario, “Una revisión de las facultades 
exorbitantes en materia de contratos administrativos”, AA.
VV., “Cuestiones estructurales de Derecho Administrativo. 
Instituciones, buena administración y derechos individua-
les”, Ediciones RAP, Bs. As., 2018, p. 345 y ss.; y GALLI BA-
SUALDO, Martín, “La buena administración y la morigera-

ción (¿agonía?) de las prerrogativas de poder público en la 
contratación pública”, RDA, 2018, Nº 119, p. 853. En contra 
de esta posición se expide Sarmiento García quien consi-
dera que pueden existir potestades razonablemente im-
plícitas en ciertos contratos administrativos (SARMIENTO 
GARCÍA, Jorge H. “El ius variandi y los contratos de la Admi-
nistración”, AA.VV., “Contratos administrativos”, Ciencias 
de la Administración, Bs. As., 2000, p. 221 y ss.). En este 
sentido, afirmando que las potestades de modificación y 
rescisión están ínsitas en todo contrato y que, aún a falta 
de toda referencia en el contrato, pueden ser virtual o im-
plícitas ver: COMADIRA, Julio Rodolfo - ESCOLA, Héctor 
Jorge - COMADIRA, Julio Pablo (coordinador, colaborador 
y actualizador), “Curso de Derecho Administrativo”, Abe-
ledo-Perrot, Bs. As., 2012, T. II, ps. 889 y 892. Del mismo 
modo Perez Hualde considera que la prerrogativa de la 
Administración de extinguir un contrato administrativo por 
razones de interés público se halla implícita en todo contra-
to celebrado por la Administración (PÉREZ HUALDE, Ale-
jandro, “Extinción de los contratos de la Administración”, 
AA.VV., “La contratación pública”, Cassagne Juan Carlos 
y Rivero Ysern, Enrique directores, Hammurabi, Bs. As., 
2007, T. II, 1101 y ss.). También se ha dicho que la revocación 
por razones de oportunidad de un contrato administrativo 
trasunta el ejercicio de una potestad inherente a la Admi-
nistración Pública que no requiere reconocimiento expre-
so legal o contractual para que sea ejercida por el Estado 
(COMADIRA, Julio Pablo. “Precisiones conceptuales sobre 
los modos y consecuencias de extinción de las concesiones 
de servicios públicos”, AA.VV., “Cuestiones de intervención 
estatal. Servicios públicos, poder de policía y fomento”, Edi-
ciones RAP, Bs. As, 2011, p. 45 y ss.). Por su parte, la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación ha resuelto que si bien 
“el poder de rescisión —aun cuando no esté expresamente 
contemplado en el contrato— constituye una prerrogativa 
que la Administración Pública tiene igualmente por estar 
ínsita en todo contrato administrativo (…) la estipulación 
expresa no resulta enteramente superabundante, pues 
significa que en los casos que se determinen en los acuer-
dos de voluntades la rescisión debe sujetarse a lo estableci-
do en ellos” (Fallos: 322:3139).

(85) Para una crítica de la tesis tradicional de las cláusu-
las exorbitantes implícitas ver: MAIRAL, Héctor A., “De la 

peligrosidad o inutilidad de una teoría general del contrato 
administrativo”, ED, 179-655 y DURÁN MARTÍNEZ, Augus-
to, “El contrato administrativo en Uruguay”, AA.VV., “Trata-
do General de los contratos públicos”, Cassagne, Juan Car-
los (director), La Ley, Bs. As., 2013, T.II, p. 81 y ss.

(86) CASSAGNE, Juan Carlos, “Las prerrogativas de la 
administración en los contratos administrativos. tendencias 
actuales sobre el ‘ius variandi’“, LA LEY, 2018-B, 1025; ver: PE-
RRINO, Pablo E., “Breves reflexiones sobre el principio de le-
galidad de la administración, las potestades administrativas 
y las restricciones de derechos”, RDA, 2024-151, p. 174 y ss.

(87) RODRÍGUEZ ARANA-MUÑOZ, Xaime, “Las prerro-
gativas de la administración en los contratos de las admi-
nistraciones públicas”, Anuario da Facultade de Dereito da 
Universidade da Coruña, 2008, 12, p. 795 y ss. En igual sen-
tido ver: MORÓN URBINA, Juan Carlos, “La contratación 
estatal”, Gaceta Jurídica, Lima, 2016, ps. 591/593; HUAPA-
YA TAPIA, Ramón, “Una propuesta de formulación de prin-
cipios jurídicos de la fase de ejecución de los contratos pú-
blicos de concesión de servicios públicos y obras públicas 
de infraestructura (Con especial referencia al marco jurídico 
de promoción de la Inversión Privada en el Perú), Rev. ius et 
veritas, Nº 46, julio 2013, p. 284 y ss. Ver también: DURÁN 
MARTÍNEZ, Augusto, “¿Prerrogativas exorbitantes?”, en 
Estudios de Derecho Administrativo, La Ley Uruguay, 2013, 
nº 8, p. 564 y ss.

(88) Puesto que la ley 17.520 con anterioridad a la refor-
ma efectuada por la ley no reglaba las prerrogativas con-
tractuales de la Administración concedente, resultaba de 
aplicación la regulación prevista en el art. 12 del decreto 
1023/2001 (art. 4 del decreto 1023/2001) (LAGO RODRÍ-
GUEZ, José Francisco, “¿Una nueva oportunidad para los 
contratos de participación público-privada? Análisis com-
parativo del modelo concesional chileno y el régimen de 
contratos PPP argentino”, RDA, 2024-151, p. 16 y ss.).

(89) IDOYAGA MOLINA, Arturo, “La participación pú-
blico-privada en el sector de puertos y vías navegables”, El 
Derecho, Revista de Derecho Administrativo, 2018, p. 668.

(90) La Ley 27.742 produjo una pequeña modificación 
al texto original, el cual decía: “En todos los casos deberán 
respetarse, en cuanto a la etapa de construcción, las nor-
mas legales establecidas para el contrato de obra pública 
en todo lo que sea pertinente”. Se reemplaza “deberán res-

petarse” por “serán aplicables”.
(91) Bien se ha dicho que esta prerrogativa “no debe 

confundirse con la posibilidad de las partes de renegociar 
o adecuar el contrato de común acuerdo dentro de deter-
minados límites” (GUGLIELMINETTI, Ana Patricia, “Pre-
rrogativas y garantías contractuales a través del prisma del 
financiamiento privado”, RDA, 2016-107, p. 903).

(92) MARIENHOFF, Miguel, “Tratado de Derecho Admi-
nistrativo”, ob. cit., T. III-A, p. 400.

(93) CASSAGNE, “Curso de Derecho Administrativo”, 
ob. cit., T. II, p. 439.

(94) Como dice Marienhoff, la finalidad alegada para in-
troducir la modificación debe ser cierta, sincera, verdade-
ra, y no encubrir una traición al fin legal, determinante de 
una desviación de poder. (MARIENHOFF, Miguel, “Tratado 
de Derecho Administrativo”, ob. cit., T. III-A, p. 402); conf.: 
SARMIENTO GARCÍA, “El ius variandi y los contratos de la 
Administración”, ob. cit. La Corte Suprema de Justicia de 
la Nación ha expresado que la posibilidad reconocida a la 
Administración Pública de poder alterar los términos del 
contrato en función de ius variandi no pueda extenderse a 
supuestos en los que no se ha alegado y menos aún ha sido 
materia de demostración cual es el interés público que re-
sultaría comprometido (Fallos: 312:84).

(95) COMADIRA, Julio Rodolfo - ESCOLA, Héctor Jorge - 
COMADIRA, Julio Pablo (coordinador, colaborador y actuali-
zador), “Curso de Derecho Administrativo”, Abeledo-Perrot, 
Bs. As., 2012, T. I, p.888 y LUQUI, Roberto Enrique, “La modi-
ficación (“ius variandi”) del contrato administrativo”, AA.VV., 
“Tratado general de los contratos públicos”, Cassagne, Juan 
Carlos, director, La Ley, Bs. As., 2013, T. III, p. 3 y ss.

(96) IVANEGA, Miriam M., “El ius variandi y sus límites”, 
AA.VV., “Derechos, garantías y potestades n los contratos 
públicos”, Ediciones RAP, Bs. As., 2014, p. 43 y ss.

(97) DIEZ, Manuel M., “Derecho Administrativo”, Biblio-
gráfica Omeba, Bs. As., 1965, p. 527 y DELPIAZZO, Carlos 
E., “Contratación administrativa”, Universidad de Montevi-
deo, Facultad de Derecho, Montevideo, 1999, p. 216.

(98) MARIENHOFF, Miguel, “Tratado de Derecho Ad-
ministrativo”, ob. cit., t. III-A, p.400; ESCOLA, “Tratado in-
tegral de los contratos administrativos”, ob. cit., T. I, p. 397, 
CASSAGNE, “Curso de Derecho administrativo”, ob. cit. T. 
II, p. 439.



Lunes 5 de agosto de 2024 | 9

cantidad de la prestación; y c)  las condicio-
nes, forma y modo de la ejecución del con-
trato (vgr., sustitución de una técnica por otra 
nueva) (99).

La potestad modificatoria no puede ser 
empleada válidamente para alterar las 
obligaciones asumidas por la Administra-
ción (100), salvo cuando ello fuera la conse-
cuencia de la modificación de la prestación 
a cargo del contratista. El apartamiento de 
la Administración de los términos en que se 
materializan sus obligaciones contractuales, 
y en especial las cláusulas que definen los 
elementos económico-financieros (101), tra-
suntan, prima facie, un supuesto de incum-
plimiento contractual.

Probablemente, uno de los límites más 
relevantes al ejercicio de esta facultad con-
cierne a la necesidad de respetar el equilibrio 
económico-financiero original del contrato 
de concesión, tal como lo requiere el art. 7, 
incisos c y d) de la ley de concesiones refor-
mada. De lo contrario, de alterarse aquel, el 
contratista tiene el derecho, y la Administra-
ción la obligación, de recomponerlo. Ello es 
lógico, porque el poder de introducir modi-
ficaciones no supone el sacrificio del conce-
sionario (102).

La compensación pecuniaria al contratista 
como técnica de aseguramiento del equili-
brio económico financiero del contrato se 
convierte así en contrapunto al poder de mo-
dificación, de suerte tal que su ejercicio debe 
siempre acompañarse de la correspondiente 
contrapartida económica que materialice 
nuevamente la equivalencia honesta de las 
prestaciones.

El citado art. 7, inc. d), exige también que 
al ejercitarse la prerrogativa modificatoria 

se preserven las posibilidades y condiciones 
de financiamiento de la concesión, lo cual es 
clave, porque el concesionario puede haber 
asumido la obligación de proveer el finan-
ciamiento total o parcial del proyecto.

B- Prerrogativas de control y sancionatoria

La prerrogativa de control, que se traduce 
en la facultad de la Administración contra-
tante de adoptar durante la ejecución del 
contrato medidas específicas para inspeccio-
nar, vigilar y supervisar la labor del contratista 
y, en caso de ser necesario, dictar las órdenes 
y los correctivos necesarios que deben ser 
implementados por aquel (103), está previs-
ta en el art. 7, primer párrafo y en el inciso d) 
del mismo precepto, texto según ley 27.742. 
En ellos, respectivamente, se dispone que, 
el contrato de concesión deberá definir, en-
tre otras cuestiones, “el procedimiento de 
control contable y o económico-financiero 
y de fiscalización de los trabajos técnicos”, y 
que en el pliego o en el contrato deben pre-
verse “Los mecanismos de control de cum-
plimiento de las obligaciones asumidas”.

A su vez, la prerrogativa para sancionar a 
los concesionarios por sus incumplimientos 
contractuales tiene base también en el cita-
do inciso d) del art. 7 reformado, en el cual se 
requiere que se establezca en el pliego o en el 
contrato “las sanciones por incumplimiento 
contractual, sus procedimientos de aplica-
ción y formas de ejecución, y el destino de las 
sanciones de índole pecuniaria”.

La ley no contiene un catálogo de los in-
cumplimientos y las sanciones pertinentes. 
Todo ello debe ser contemplado en la do-
cumentación contractual. De este modo, se 
contractualiza el régimen sancionatorio que 
no depende entonces de una potestad “ex 

lege”, sino de una prerrogativa que, si bien tie-
ne su origen en la ley, debe ser desarrollada 
en la documentación contractual.

C- Potestad para extinguir anticipadamen-
te el contrato y suspender su ejecución

Sin lugar a dudas en este punto radican las 
innovaciones más relevantes que trae la re-
forma de la ley 17.520 en lo que concierne al 
régimen de las prerrogativas administrativas, 
pues se han previsto diversas exigencias y 
restricciones para su ejercicio que persiguen 
mitigar los riesgos que asumen los concesio-
narios, como los de los financistas de los pro-
yectos, pues con la finalización anticipada 
del contrato no podrán recuperar el flujo de 
fondos previsto (104) y, muy probablemente, 
sólo tendrán por delante un largo juicio fren-
te al Estado (105).

Tres son los supuestos que examinaremos: 
(i) suspensión y extinción del contrato por ra-
zones de ilegitimidad; (ii) extinción del con-
trato por razones de interés público y (iii) res-
cisión del contrato por incumplimientos del 
concesionario.

(i) Suspensión y extinción del contrato por 
razones de ilegitimidad

Del mismo modo que en el art. 9, inc. p) de 
la ley 27.328 (106), en el art. 7 inc. e), último 
párrafo, de la ley 17.520 reformada se limita la 
facultad de la Administración concedente de 
suspender o declarar la nulidad del contrato 
de concesión por razones de ilegitimidad, al 
exigir que ello sea solicitado y declarado en 
sede judicial por un tribunal competente. 
De tal modo, no es de aplicación respecto de 
los contratos de concesión lo dispuesto en 
el art. 17 (107) de la legislación nacional de 
procedimientos administrativos (ley 19.549, 

modificada por la ley 27.742) (108), también 
reformada por la ley 27.742, que habilita a la 
Administración a ejercer la potestad revoca-
toria y extinguir en sede administrativa actos 
administrativos por razones de ilegitimidad 
cuando concurren los recaudos consagra-
dos en dichas normas (109). Tampoco es 
aplicable el art. 12, 2º párr. del mismo orde-
namiento jurídico (110) que faculta a la Admi-
nistración a suspender actos administrativos 
cuando “se alegare fundadamente una nuli-
dad ostensible absoluta” (111).

La solución de la ley 17.520 reformada es 
razonable y solo persigue brindar seguridad 
jurídica. Si la Administración considera ilegí-
timo un contrato puede iniciar el pertinente 
pleito judicial, en el cual, además, puede so-
licitar el dictado de una medida cautelar sus-
pensiva. El órgano judicial competente será 
el que decidirá al respecto.

No creemos que la limitación establecida 
al ejercicio de la prerrogativa administrati-
va de declarar la ilegitimidad y la suspen-
sión de contratos de concesión o de PPP 
sea inconstitucional (112). No existe ningu-
na norma de la Constitución Nacional que 
confiera ni expresa ni implícitamente a la 
Administración una potestad de este tenor 
para extinguir o suspender actos o contra-
tos administrativos. Este tipo de potesta-
des, como cualquier otra, siempre deben 
tener su fuente en el ordenamiento jurídi-
co, y cuando limiten derechos, en normas 
de rango legislativo, tal como lo exigen los 
arts. 14, 19 y 28 de la CN (113).

(ii) Potestad de extinguir el contrato por ra-
zones de interés público

Los contratos administrativos pueden 
extinguirse antes de su finalización normal 

(99) MARIENHOFF, Miguel, “Tratado de Derecho Admi-
nistrativo”, ob. cit. t. III-A, p. 399 y COMADIRA, Julio Rodol-
fo - ESCOLA, Héctor Jorge - COMADIRA, Julio Pablo (coor-
dinador, colaborador y actualizador), “Curso de Derecho 
Administrativo”, Abeledo-Perrot, Bs. As., 2012, T. I, p. 890.

(100) HORGUÉ BAENA, Concepción, “La modificación 
del contrato administrativo de obra: el ius variandi”, Mar-
cial Pons, Madrid, 1997, p.40. La potestas variandi no puede 
usarse, por ejemplo, para producir una variación del precio 
del contrato, o la no puesta a disposición, en su caso, de los 
medios materiales o jurídicos que definieron los derechos 
del contratista (disponibilidad de los terrenos, licencia de 
obras, etc.).

(101) Conf. ARIÑO ORTIZ, “Teoría del equivalente eco-
nómico en los contratos administrativos”, ob. cit. p. 230. En 
Francia se ha sostenido que, el ejercicio de la potestad de 
modificación del contrato no puede jamás recaer sobre las 
cláusulas financieras. Sin embargo, se ha sostenido que, en 
aquellos contratos en los que la remuneración no provie-
ne del Estado, una modificación tarifaria acompañada de 
la indemnización del perjuicio causado no sería inconcebi-
ble y, si el perjuicio causado es reparado, no hay razón para 
excluir la modificación unilateral (RICHER, Laurent, “Droit 
des contrats administratifs”, L.G.D.J., 2006, 5e édition, 
p. 254. y ss.). En este sentido, señala Guglieminetti que 
“la Corte Suprema de Justicia de la Nación en “Maruba”, 
“Fernández” y “Prodelco”, así como más recientemente en 
las causas “Establecimientos Liniers” y “Rendering”, del 
11 de junio y del 10 de diciembre de 2013, respectivamen-
te, y “Muñoz Bracero”, del 15 de julio de 2014, entre otros, 
ha sostenido en forma reiterada que la potestad tarifaria 
del Estado reside en el poder administrador y ella no se ve 
afectada por la concesión a particulares de la prestación de 
un servicio público. De donde se deriva que la garantía de 
mantenimiento de la ecuación económico-financiera del 
contrato en los contratos en los que la remuneración del 
cocontratante particular proviene total o parcialmente de 
la tarifa, en la interpretación de la Corte Suprema, es com-
patible con la potestad de la Administración de modificar 
unilateralmente la tarifa, claro está, con la debida compen-
sación al concesionario” (GUGLIELMINETTI, Ana Patricia, 
“Prerrogativas y garantía contractuales a través del pris-
ma del financiamiento privado”, Rev. de Der. Adm. Nº 107, 
Bs. As., 2016, p. 903, y ss.).

(102) SARMIENTO GARCÍA, Jorge H., “El ius variandi y 
los contratos de la Administración”, Contratos administra-
tivos, AA.VV., “Ciencias de la Administración”, Bs. As., 1999, 
p. 240.

(103) MORÓN URBINA, “La contratación estatal”, ob. 
cit., p. 593. Se ha señalado que: “este poder de dirección y 
control no es ilimitado, sino que está acotado, en primer lu-
gar, por el objeto del contrato. Pero además no es un poder 
de principio, de manera tal que la Administración no puede 
ejercitar poderes de orientación y de fiscalización, si ellos 
no están expresamente previstos” (DELPIAZZO, “Contra-
tación administrativa”, ob. cit., p. 215).

(104) AGUILAR VALDEZ, Oscar R. “Contratación admi-
nistrativa y financiamiento”, AA.VV., “La contratación pú-
blica”, Cassagne Juan Carlos y Rivero Ysern, Enrique (direc-
tores), Hammurabi, Bs. As., 2007, T. II, p. 561 y ss.

(105) MAIRAL, Héctor A. “La asignación de riesgos en la 
financiación privada de proyectos”, Rev. RAP nº 320, p. 209 
y ss.

(106) Sostiene Cassagne que: “Se trata de uno de los ins-
trumentos más avanzados y garantísticos de la ley 27.328 
ya que, frente a los constantes abusos de las Administra-
ciones Públicas, el ordenamiento legal ha suprimido las 
prerrogativas de suspender o extinguir el contrato admi-
nistrativo por razones de ilegitimidad en sede administra-
tiva obligando a que la Administración acuda a los jueces 
para que sea el tribunal judicial competente el órgano ante 
quien debe presentarse la medida cautelar de suspensión o 
la pretensión procesal de fondo tendiente a que se declare 
la nulidad del contrato [23]. Como consecuencia, la Admi-
nistración contratista se encuentra en la misma posición 
jurídica que el contratista privado o semipúblico, no siendo 
de aplicación el régimen de la LNPA (arts. 17 y 18)”., (CAS-
SAGNE, Juan Carlos; “Los contratos de participación públi-
co-privada en la Ley 27.328”, RDA 2018-117, 433).

(107) Artículo 17.- “El acto administrativo de alcance par-
ticular afectado de nulidad absoluta se considera irregular 
y debe ser revocado o sustituido por razones de ilegitimi-
dad en sede administrativa. No obstante, una vez notifica-
do, si hubiere generado derechos subjetivos que se estén 
cumpliendo o se hubiere cumplido totalmente su objeto, 
no procederá su revocación, modificación o sustitución en 
sede administrativa, y sólo se podrá obtener su declaración 
de nulidad en sede judicial, salvo en el supuesto previsto en 
el cuarto párrafo de este artículo. La sentencia que anule el 
acto tendrá el efecto previsto en el artículo 14, último párra-
fo. No podrán suspenderse en sede administrativa los efec-
tos de los actos administrativos que se consideren afecta-
dos de nulidad absoluta cuando no se admita su revocación 
en dicha sede. El acto administrativo regular de alcance 
particular, del que hubieren nacido derechos subjetivos a 
favor de los administrados, no puede ser revocado, sustitui-

do o suspendido en sede administrativa una vez notificado.
Tanto el acto administrativo regular como irregular podrán 
ser revocados, modificados, sustituidos o suspendidos de 
oficio en sede administrativa si la revocación, modificación, 
sustitución o suspensión del acto favorece al administra-
do sin causar perjuicio a terceros, si se acreditara dolo del 
administrado o si el derecho se hubiere otorgado expresa y 
válidamente a título precario” (…). (texto según ley 27.742).

(108) Cabe señalar que en el texto anterior a la refor-
ma efectuada por la ley 27.742, en el art. 7, último párrafo 
de la ley 19.549, se contemplaba la posibilidad de aplicar 
en forma directa las normas del Título III de dicho cuerpo 
legal (dedicado al acto administrativo) a los contratos que 
celebren las jurisdicciones y entidades comprendidas en el 
Sector Público Nacional, en cuanto fuere pertinente. Este 
párrafo, que provenía de la modificación efectuada por el 
art. 36 del Decreto delegado 1023/2001, fue eliminado del 
nuevo texto del art. 17 de la ley 19.549, reformado por el 
art. 36 de la ley 27.742.

(109) Ver: SAMMARTINO, Patricio M., “La extinción del 
contrato administrativo: la rescisión por razones de ilegiti-
midad”, AA.VV. “Tratado general de los contratos adminis-
trativos”, Cassagne, Juan Carlos, director, La Ley, Bs. As., 
2013, T. III, p. 29 y ss.

(110) Texto según ley 27.742.
(111) De todos modos, en virtud de lo dispuesto en el 2º 

párrafo del art. 17 de la ley 19.549, reformado por el art. 36 
de la ley 27.742, transcripto en la nota 107, no pueden sus-
penderse en sede administrativa los efectos de los actos 
administrativos que se consideren afectados de nulidad 
absoluta cuando sean estables y, por tanto, no sea posible 
su revocación en sede administrativa.

(112) Ver en este sentido el profundo estudio efectuado 
por ROMERO VERDÚN, Iván F., “La potestad anulatoria de 
la Administración Pública: ¿Un poder constitucionalmente 
implícito?”, Revista Jurídica de la Universidad de San Andrés, 
Nº 14, agosto-diciembre 2022, p. 89 y ss. En contra se ex-
pide Rodríguez, quien afirma que: “la imposibilidad de la 
Administración para suspender o revocar por ilegitimidad 
en sede administrativa, podría ser considerada inconstitu-
cional en tanto “ata de manos” a la Administración. Porque 
ciertamente no es lo mismo ser titular de la prerrogativa 
que tener que pedir la suspensión o revocación al Poder 
Judicial. Si se trata de una prerrogativa inherente, la corre-
lativa habilitación legal del Poder Judicial para así resolver 
resultaría además intrusiva de la zona de reserva de la Ad-
ministración en tanto generaría una subrogación del Poder 
Judicial en la ponderación de circunstancias cuyo análisis 

resulta del resorte del poder administrador” (RODRÍGUEZ, 
María José, “La huida del derecho administrativo en los 
contratos PPP”, Cuestiones Estructurales de Derecho Ad-
ministrativo. Instituciones, Buena Administración y Dere-
chos Individuales, Ediciones RAP, Bs. As., 2018, p. 247 y ss. 
En similar sentido se expresa Fernando Comadira, quien 
considera de dudosa constitucionalidad el art. 9, inc. p) 
in fine, de la ley 27.328. Así escribe: “Esta solución, al ve-
darle a la Administración en todas las circunstancias una 
potestad inherente al ejercicio de la función administrativa 
que le es propia, atenta contra su única razón de ser, que 
es la consecución directa e inmediata del interés público o 
bien común comprometido en la vigencia irrestricta de la 
juridicidad, y, naturalmente, su deber de restablecerlo in-
mediatamente cuando aquella ha sido vulnerada con la 
presencia de un acto gravemente ilegítimo” (COMADI-
RA, Fernando G., “La acción de lesividad”, Astrea, Bs. As., 
2019, p. 317). Por su parte Bonel Tozzi, después de afirmar 
que el titular de la función administrativa requiere de pre-
rrogativas fundadas por el carácter continuo de la función 
administrativa y el interés público comprometido, concluye 
que la celebración de un contrato no podría derivar en una 
parálisis en las operaciones que integran la satisfacción 
continua e inmediata del interés público y que, lo contra-
rio sería inconstitucional dado que implicaría suspender los 
deberes propios de la función durante la vigencia del con-
trato. Seguidamente, sostiene que una de las prerrogativas 
de la Administración durante la ejecución contractual es la 
de revocación por razones de ilegitimidad, la que califica 
de inherente a la función administrativa y tendría funda-
mento en la concreción de los mandatos constitucionales, 
legislativos y judiciales con inmediatez, a fin de satisfacer 
en forma directa el interés público. (BONEL TOZZI, Sofía L., 
“La fuente constitucional de las prerrogativas públicas en 
el contrato administrativo. Segunda parte”, El Derecho, Re-
vista de Administrativo mayo 2020, Nº5.

(113) En este sentido, afirman Mairal y Veramendi: “Las 
prerrogativas comprendidas en la teoría del contrato ad-
ministrativo no tienen base o fundamento constitucional, 
por lo que nada impide al legislador excluir su aplicación 
o limitar su alcance, ya sea en forma general o en relación 
con cierta clase de contratos. Mucho menos puede predi-
carse la inconstitucionalidad de la prohibición establecida 
en la Ley PPP de que la propia Administración “anule” o 
suspenda los efectos de un contrato por razones de ilegi-
timidad”. (MAIRAL, Héctor A. - VERAMENDI, Enrique V., 
“Vicisitudes y perspectivas de los contratos del Estado”, 
LA LEY, 2018-F, 791).
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como consecuencia de una decisión unila-
teral de la Administración contratante fun-
dada en razones de interés público. Según el 
tipo de contrato, dicha declaración extintiva 
puede plasmarse a través de las figuras de 
la resolución o revocación (como común-
mente se la denomina) por inoportunidad 
y del rescate. La diferencia fundamental 
entre ambas modalidades extintivas radica 
en que el rescate, cuyo ámbito de actuación 
se circunscribe a los contratos de gestión de 
servicios públicos y concesión de obra pú-
blica (114), no provoca la extinción del servi-
cio o de la obra concesionada, pues la Ad-
ministración asume la ejecución del objeto 
del contrato que le había encomendado al 
contratista (115).

En el régimen general de la contratación 
administrativa (116) el ejercicio de esta potes-
tad administrativa está sujeto a escasas exi-
gencias y puede ser empleada en cualquier 
momento durante la ejecución contractual. 
Los tres únicos recaudos que deben reunir-
se son los siguientes: a) el cumplimiento del 
debido procedimiento administrativo para el 
dictado del acto administrativo rescisorio, lo 
cual conlleva asegurar el derecho constitucio-
nal del contratista (117) (118) (119) (120) (121), 
puesto que las razones en que se sustenta 
no son imputables al contratista y se afecta 
su patrimonio. De lo contrario se lesionarían 
sus derechos de propiedad (arts. 14 y 17 de 
la CN.) e igualdad ante las cargas públicas 
(art. 16 de la CN) (122).

Debido a la relevancia de esta potestad de 
la Administración en los contratos de conce-
sión (123) el legislador le brinda un especial y 
detallado abordaje en los arts. 7, inc. e) y 7 ter. 
En dichas normas se condiciona el ejercicio 
de la potestad de extinción por razones de 
interés público a los recaudos que seguida-
mente mencionamos.

IV.3.a. Regulación en la ley 17.520 reforma-
da y en el contrato de concesión. Imposibili-
dad de aplicar otros ordenamientos jurídicos

En primer lugar, de manera muy enfática, 
en el nuevo art. 7 ter se determina que la ex-
tinción del contrato por razones de interés 
público se regirá únicamente por las dispo-
siciones de dicho precepto. Sin embargo, 
ello no es correcto ya que también el art. 7, 
inc. e) de la ley 17.520 contiene previsiones 
sobre esta causal extintiva del contrato. Allí 
se establece que la facultad administrativa 
de rescindir anticipadamente el contrato, al 
igual que las demás causales de extinción y 
sus consecuencias patrimoniales, debe es-
tar prevista en el pliego o en el contrato de 
concesión (124). De tal modo, en el contrato 
deberá contemplarse la metodología que se 
aplicará para efectuar las compensaciones 
pertinentes y sus alcances.

El citado art. 7 ter seguidamente, y repro-
duciendo lo establecido en el art. 9, inc. p) de 
la ley 27.328, prescribe que “no será de apli-
cación directa, supletoria ni analógica nin-
guna norma que establezca una limitación 
de responsabilidad, en especial las conteni-
das en las leyes 21.499 y sus modificatorias y 
26.944 y en el decreto 1023/2001 (125) y sus 
modificatorias”.

IV.3.b. Motivación

En el nuevo art. 7 ter se hace un especial 
hincapié en la motivación del acto adminis-
trativo (126) de la autoridad concedente por 
el cual se disponga la extinción del contrato 
de concesión por razones de interés público. 
A tal fin, se dispone que “a efectos de encon-
trarse adecuadamente fundada deberá:

a) Identificar los informes técnicos objeti-
vos que justifican la extinción del contrato;

b) Explicitar de manera concreta las cau-
sas en que se funda y las razones que sus-
tentan una evaluación distinta del interés 
público comprometido en el contrato de 
concesión”;

c) Someter la determinación del alcance 
de la reparación del concesionario, en el 
caso que no haya mediado previo acuerdo 
de las partes, a la consideración del panel 
técnico y/o al tribunal arbitral actuantes 
en el marco del contrato, en los supuestos 
que el contrato de concesión no contemple 
fórmulas u otros mecanismos para su deter-
minación. A dicho efecto podrá utilizarse 
como parámetro objetivo de ponderación 
las inversiones no amortizadas;

d) Establecer el plazo de pago de la in-
demnización, el cual deberá concretarse 
con anterioridad a la ejecución de los actos 
que materialicen la extinción del contrato 
por razones de interés público o la toma de 
posesión de la obra o infraestructura por el 
concedente”.

Como se desprende de los incs. a) y 
b) citados, el acto extintivo debe estar de-
bidamente fundado en informes de índo-
le técnico y exponer de manera concreta 
las razones de interés público en que se 
sustenta. Por tanto, la motivación no será 
válida si se emplean fórmulas genéricas o 
clichés carentes de contenido o de expre-
siones de manifiesta vaguedad o genera-
lidad (127), que no expliciten los motivos 
puntuales de interés público que respal-
dan la decisión.

De la redacción del último párrafo del 
inc. b) se desprende que las razones de 
interés público que pueden dar lugar a la 
finalización anticipada del contrato pue-
den radicar no solo en el cambio de cir-

cunstancias de hecho, sino también en 
una nueva ponderación del interés públi-
co comprometido (128), la cual, para ser 
válida, no debe ser caprichosa o arbitra-
ria (129).

Como lo establece el citado inc. c) del 
art. 7 ter, el acto administrativo por el cual 
la autoridad concedente decida la extinción 
del contrato de concesión por razones de in-
terés público deberá determinar el plazo de 
pago del resarcimiento, como así también el 
monto indemnizatorio.

Lo prescripto en el inc. c) de la norma 
que estamos examinando no es una cues-
tión que concierne a la motivación del 
acto extintivo, pues allí se regula el pro-
cedimiento a seguir en caso de falta de 
acuerdo del concesionario con la conce-
dente acerca del alcance de la reparación. 
Evidentemente, se trata de una norma que 
está mal ubicada.

IV.3.c. Alcance de la indemnización

Frente al criticable (130) criterio restric-
tivo que la legislación argentina prevé para 
la generalidad de los contratos adminis-
trativos (131), respecto del alcance de la in-
demnización que el Estado debe abonar al 
contratista cuando rescinde el contrato por 
razones de mérito, oportunidad o conve-
niencia, en el art. 7, inc. d) de la ley 17.520 
reformada se dispone que en “el caso de 
extinción del contrato por razones de in-
terés público, no será de aplicación direc-
ta, supletoria ni analógica ninguna norma 
que establezca una limitación de respon-
sabilidad, en especial las contenidas en 
las leyes 21.499 (132) y sus modificatorias y 
26.944 (133) y en el decreto 1023/2001 y sus 
modificatorias”. Innecesariamente, en el 
art. 7 ter de la ley 17.520, incorporado por 

(114) CASSAGNE, “El contrato administrativo”, ob. cit., 
p. 126.

(115) MARIENHOFF, Miguel, “Tratado de Derecho Admi-
nistrativo”, t. III-A, p. 575; PRITZ, Osvaldo A. F., “El rescate”, 
AA.VV. colectiva Los servicios públicos, coordinada por Mar-
ta González de Aguirre, Depalma, Bs. As., 1994, p. 181 y ss.

(116) Arts. 12, inc. b, 2º párrafo, del decreto 1023/2001 y 
sus modificaciones y 95 del decreto 1030/2016 y sus modi-
ficaciones, reglamentario del decreto 1023/2001.

(117) Art. 1, inc. a, apart. 1, de la ley 19.549, incorporado 
por el art. 25 de la ley 27.742.

(118) Ver PERRINO, Pablo E. “El derecho a la tutela ad-
ministrativa efectiva”, AA.VV., “El Derecho Administrativo 
hoy. 16 años después”, Jornadas organizadas por la Uni-
versidad Austral, Facultad de Derecho, RAP, Bs. As., 2013, 
p. 75.

(119) Art. 7, inc. d), de la Ley 19.549, modificado por el 
art. de la Ley 27.742.

(120) COMADIRA, Julio Rodolfo - ESCOLA, Héctor Jor-
ge - COMADIRA, Julio Pablo (coordinador, colaborador y 
actualizador), “Curso de Derecho Administrativo”, Abe-
ledo-Perrot, Bs. As., 2012, T. I, p. 893 y BALBÍN, Carlos F. 
“Tratado de Derecho Administrativo”, La Ley, Bs. As., 2010, 
T. III, ps. 132/133. En tal sentido Marienhoff rotundamente 
afirma: “Tratándose de un acto que ‘extingue’ un derecho, 
la motivación del mismo es de ‘principio’“ (MARIENHOFF, 
Miguel S. “Tratado de Derecho Administrativo”, ob. cit., T. 
III-A, p. 580).

(121) Tal como lo establecen los arts. 12 inc. b, 2º párrafo, 
del decreto 1023/2001 y sus modificaciones, y 95 del decre-
to 1030/2016 y sus modificaciones, sólo indemniza el daño 
emergente. Dichas normas descartan expresamente la re-
paración del lucro cesante; ver: LEGARRE, Catalina, “Re-
vocación por oportunidad”,, AA.VV., “Tratado General de 
los contratos públicos”, Cassagne, Juan Carlos, director, La 
Ley, Bs. As., 2013, t. III, p. 100 y ss. y PERRINO, Pablo E., “El 
alcance de la indemnización en los supuestos de extinción 
del contrato administrativo por razones de interés público”, 
AA.VV., “La contratación pública”, Cassagne Juan Carlos 
y Rivero Ysern, Enrique (directores), Hammurabi, Bs. As., 
2007, T. II, p. 1119 y ss.

(122) Ver: PERRINO, Pablo E., “La responsabilidad con-
tractual del Estado”, AA.VV., “Tratado General de los con-
tratos públicos”, Cassagne, Juan Carlos, director, La Ley, 
Bs. As., 2013, t. III, p. 169 y ss.

(123) Como bien se ha señalado, la extinción anticipada 
es un supuesto crítico en materia de contratos para el de-

sarrollo de proyectos de infraestructuras con el Estado “en 
tanto que patentiza un quiebre de esa expectativa de larga 
duración, incidiendo en relaciones jurídicas en curso, tanto 
en las bilaterales como en las anudadas con terceros, a las 
que es necesario rodear de un régimen jurídico apto para 
solucionar los conflictos que, necesariamente, dicha extin-
ción anticipada generará. Así, una defectuosa regulación 
de los supuestos de extinción anticipada incrementará los 
costos de transacción -tanto los ex ante como los ex post- 
que son susceptibles de desalentar el desarrollo de estos 
proyectos”. Más adelante se concluye: “Por tal motivo, para 
posibilitar una adecuada financiación de obras y servicios 
públicos resulta imprescindible una adecuada regulación 
de los supuestos de extinción anticipada, que deberán con-
templar la suerte de los créditos oportunamente otorgados 
para su desarrollo. Una solución contraria, que omita toda 
consideración sobre el particular, no solo será susceptible 
de encarecer el costo de financiamiento sino ya, puede re-
sultar en la inviabilidad de la realización del proyecto mis-
mo”. (AGUILAR VALDEZ, Oscar R., “Caducidad, rescisión 
y rescate de concesiones en materia de infraestructura y 
servicios públicos”, AA.VV., “Servicio público y policía”, 
Cassagne, Juan Carlos, director, El Derecho, Bs. As., 2006, 
p. 187 y ss.).

(124) En línea con ello UNCITRAL aconseja: “La posibi-
lidad de una rescisión por motivos de interés público, don-
dequiera que exista, debe ser dada a conocer a los inver-
sionistas eventuales desde el primer momento y deberá 
ser expresamente mencionada en el borrador de acuerdo 
de proyecto que se distribuya con la solicitud de propuestas 
contractuales” (“Guía Legislativa de la CNUDMI sobre pro-
yectos de infraestructura con financiación privada”, elabo-
rada por la Comisión de las Naciones Unidas para el Dere-
cho Mercantil Internacional, Naciones Unidas, Nueva York, 
2000, p. 42, http://www.uncitral.org/pdf/spanish/texts/
procurem/pfip/guide/pfip-s.pdf).

(125) Como ya lo señalamos, el inc. a) del art. 12 bis de 
la ley 17.520, incorporado por el art. 72 de la ley 27.742, 
dispone que no son de aplicación directa, supletoria ni 
analógicamente a los contratos de concesión regidos por 
la ley 17.520, reformada, las disposiciones del Decreto 
1023/2001 sus modificatorios y su reglamentación.

(126) La motivación es uno de los requisitos de validez 
de los actos administrativos previsto en el art. 7, inc. e) de 
la ley 19.549, texto según ley 27.742. El mismo consiste en 
la explicitación, en forma clara, comprensible y suficiente, 
de las razones que justifican la emisión del acto y, en espe-

cial, la expresión de los antecedentes de hecho y de dere-
cho que preceden y justifican su dictado (CASSAGNE, Juan 
Carlos, “Ley nacional de procedimientos administrativos. 
Comentada y anotada”, ob. cit., ps. 249/250; ver SACRIS-
TÁN, Estela B., “La motivación como requisito esencial del 
acto administrativo”, obra colectiva Acto administrativo y 
reglamento, RAP, Bs. As., 2002, p. 65 y ss.). La motivación 
del acto, amén de ser un requisito que concierne a su vali-
dez, es imprescindible para el adecuado y efectivo ejercicio 
de la defensa y el control administrativo y judicial del obrar 
administrativo. Además, es un corolario ineludible del prin-
cipio republicano de la publicidad de los actos estatales, 
en tanto “permite que los habitantes del país conozcan no 
sólo la acción que lleva a cabo el Estado, sino también por 
qué actúa así” (COVIELLO, Pedro J. J., “La fuerza de las au-
tolimitaciones administrativas y de la motivación del acto 
administrativo en un pronunciamiento de la Corte Supre-
ma”, EDA, [2012] - (30/03/2012, nº 12.969).

(127) Ver: Fallos: 334:909.
(128) La norma parece adoptar el criterio propugnado 

por un sector de la doctrina que postula, con relación a la 
revocación por razones de interés público de actos admi-
nistrativos, que ello puede tener lugar por el cambio de cir-
cunstancias de hecho tomadas en cuenta originariamente 
al momento de la emisión del acto y “también en su nueva 
valoración como consecuencia de la variación del criterio de 
las autoridades administrativas o de la mutación de interés 
público que determinó la emisión del acto” (COMADIRA, 
Julio Rodolfo - ESCOLA, Héctor Jorge - COMADIRA, Julio 
Pablo (coordinador, colaborador y actualizador), “Curso de 
Derecho Administrativo”, ob. cit., T. I, p.552; en contra de 
esta posición se expide Marienhoff, quien afirma que la re-
vocación por razones de oportunidad requiere para ser vá-
lida una modificación de la situación de hecho original, por 
lo que “el solo cambio de criterio, sin que simultáneamente 
exista un cambio en la situación de hecho no autoriza la re-
vocación del acto por razones de oportunidad” (MARIEN-
HOFF, Miguel, “Tratado de derecho administrativo”, ob. cit., 
T. II, ps. 623/624; en igual sentido se expide CASSAGNE, 
“Curso de Derecho Administrativo”, ob. cit., T.II, p. 468).

(129) CANDA, Fabián O. “La revocación del acto admi-
nistrativo regular”, AA.VV., “Acto administrativo”, Tawil, 
Guido S. director, Abeledo-Perrot, Bs. As., 2014, p. 799 y ss.

(130) Hemos sostenido en numerosas ocasiones que la 
exclusión de la indemnización del lucro cesante es incons-
titucional, pues de los arts. 14, 16, 17 y 19 de la CN y de la 
interpretación que de ellos ha efectuado la Corte Supre-

ma nacional se desprende una regla muy clara que pres-
cribe que la indemnización que el Estado debe pagar en 
los casos que perjudique los derechos de terceros, entre 
ellos cuando lo haga por motivos de interés público, debe 
ser “justa”, lo cual implica que no debe acarrear el despojo 
del derecho de propiedad del afectado, sino su restitución 
a la situación previa a la conducta dañosa. Y para que ello 
ocurra, la indemnización deberá comprender los benefi-
cios económicos futuros cuya existencia esté asegurada 
de acuerdo con el curso natural y ordinario de las cosas, en 
tanto se encuentran amparados por la garantía del art. 17 
de la CN (PERRINO, Pablo E., “La regulación de la respon-
sabilidad por actividad estatal legítima en la Ley 26.944”, 
RCyS, nº 12, p. 31 y ss. y “La extensión del resarcimiento en 
la responsabilidad del Estado por actividad legítima en la 
Ley 26.944 de Responsabilidad del Estado”, obra colectiva 
Ley 26.944 de responsabilidad del Estado. Análisis crítico y 
exegético, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2014, p. 249 y ss. y 
La responsabilidad del Estado y de los funcionarios públicos. 
Código Civil y Comercial. Ley 26.944 comentada, Thomson 
Reuters La Ley, Bs. As., 2015, p. 142 y ss.; PERRINO, Pablo 
Esteban, “La responsabilidad del Estado y de los funciona-
rios públicos. Código Civil y Comercial. Ley 26.944 comen-
tada”, Thomson Reuters La Ley, Bs. As., 2015, ps. 165 a 168 
y 248 a 246).

(131) El art. 12, inc. b), 2º párrafo, del decreto 1023/2001 y 
el art. 95 de su decreto reglamentario 1030/2016 contem-
plan un resarcimiento acotado que excluye el rubro lucro 
cesante.

(132) En el art. 10 de la ley 21.499 de Expropiaciones, se 
establece: “La indemnización solo comprenderá el valor 
objetivo del bien y los daños que sean una consecuencia 
directa e inmediata de la expropiación. No se tomarán en 
cuenta circunstancias de carácter personal, valores afec-
tivos, ganancias hipotéticas, ni el mayor valor que pueda 
conferir al bien la obra a ejecutarse. No se pagará lucro ce-
sante. Integrarán la indemnización el importe que corres-
pondiere por depreciación de la moneda y el de los respec-
tivos intereses”.

(133) En el art. 5 de la ley 26.944 de Responsabilidad 
del Estado y de los agentes públicos, en el cual se pre-
vé el alcance de la indemnización en los casos de res-
ponsabilidad por la actuación legítima del Estado, se la 
circunscribe al “valor objetivo del bien y los daños que 
sean consecuencia directa e inmediata de la actividad 
desplegada por la autoridad pública, sin que se tomen 
en cuenta circunstancias de carácter personal, valores 



Lunes 5 de agosto de 2024 | 11

el art. 70 de la ley 27.742, se reitera que en 
el supuesto de finalización de la concesión 
por razones de interés público no son apli-
cables las normas citadas.

Como consecuencia de la inaplicación de 
estas disposiciones, en las que se excluye 
la indemnización del lucro cesante (134), 
es evidente que este rubro puede integrar 
el resarcimiento en los casos que el Estado 
rescinda por motivos de interés público un 
contrato de concesión (135).

Cabe destacar que, concorde con lo dis-
puesto en los arts. 7, inc. d) y 7 ter de la 
ley 17.520 reformada, la ley 27.742 en la 
modificación que efectúa a la ley 19.549 
también habilita la indemnización del lu-
cro cesante en los supuestos de revocación 
por razones interés público (art. 17, último 
párrafo).

La solución consagrada por la Ley de 
Bases coincide con la propiciada por la 
mayoría de la doctrina nacional (136) y la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación que reconoce, en los su-
puestos de responsabilidad del Estado por 
la extinción legítima de actos y contratos 
administrativos fundados en razones de 
interés público, la indemnización del lucro 
cesante (137).

Conforme surge del inc. c) del art. 7 ter 
de la ley 17.520 reformada, a los efectos de 
determinar el monto de la indemnización 
a pagar al concesionario “podrá utilizarse 
como parámetro objetivo de ponderación 
las inversiones no amortizadas” (138).

IV.3.d. Pago previo de la indemnización

En el art. 7 ter, inc. d) de ley de conce-
siones se exige que la indemnización que 
debe pagar la Administración concedente 
en caso de extinguir el contrato por moti-
vos de interés público debe abonarse “con 
anterioridad a la ejecución de los actos 
que materialicen la extinción del contrato 
por razones de interés público o la toma de 

posesión de la obra o infraestructura por el 
concedente”.

El legislador sigue en este aspecto tam-
bién lo previsto en la ley 27.328, en cuyo 
art. 10, al igual que ocurre en materia de 
expropiación (139), y como una muy impor-
tante garantía para el contratista se exige 
que antes de la toma de posesión de la obra 
o de la infraestructura se abone el resar-
cimiento pertinente.

Cabe recordar que un relevante sector de 
la doctrina sostiene que en los supuestos de 
revocación de actos y contratos adminis-
trativos debe aplicarse el régimen jurídico 
de la expropiación, incluso postulando la 
necesidad de que medie una declaración 
legislativa de interés público (140). Así Cas-
sagne, después de afirmar que el funda-
mento de la revocación por oportunidad, 
mérito y conveniencia tiene cierta similitud 
con la expropiación, donde el interés pri-
vado cede frente al interés público, conclu-
ye que en tales casos debe aplicarse en lo 

pertinente el régimen jurídico del instituto 
expropiatorio, en virtud de lo dispuesto en 
el art. 17 de la CN. (141) Ello implica el dic-
tado de una ley declarativa que califique el 
interés público que funda la extinción por 
razones de oportunidad (142).

A su vez, Gordillo escribe: “Toda forma 
de sustitución de un derecho amparado 
por la garantía constitucional de la propie-
dad, por una indemnización, debe regirse 
por el procedimiento expropiatorio stricto 
sensu del decreto-ley 21.499/1977, el cual 
supone la calificación de utilidad pública 
por ley formal con algún grado de especi-
ficidad, con más el pago en dinero efectivo 
(art. 12), con base en una tasación especí-
fica para el bien de que se trate (art. 13), 
más la actualización pertinente desde la 
desposesión hasta “el momento del efecti-
vo pago” (art. 20) y un incremento indem-
nizatorio del 10 % en caso de avenimiento 
directo. (art. 13) El Estado solo puede re-
currir al procedimiento judicial, pidien-
do la posesión a cambio de la suma que 

afectivos ni ganancias hipotéticas” y enfáticamente se 
dispone que: “En ningún caso procede la reparación del 
lucro cesante”.

(134) La Corte Suprema de Justicia de la Nación ha 
expresado en más de una ocasión que, el lucro cesan-
te está configurado por las ventajas económicas espe-
radas de acuerdo con las probabilidades objetivas de-
bida y estrictamente comprobadas (Fallo: 306:1409; 
312:2266; 316:1335; 328:2654; 328:4175; 338:1477, en-
tre otros).

(135) Afirma, con razón, Mairal: “en todo país civili-
zado, el perjuicio causado al cocontratante se indemni-
za: en algunos países, el Estado carece de esa prerro-
gativa y, por ende, si la ejerce, incumple el contrato y 
debe indemnización plena, mientras que en Francia, de 
cuyo derecho tomamos esas prerrogativas, se indemni-
za incluso el lucro cesante, regla que también rige en el 
derecho español” (MAIRAL, Héctor A., “La responsabi-
lidad contractual del Estado a la luz de la Ley 26.944 y 
del nuevo Código Civil y Comercial”, ED, 260-641).

(136) Explica Cassagne al referirse a situaciones de 
extinción anticipada de contratos por razones de in-
terés público que la indemnización, para ser justa y 
armonizar con la garantía constitucional de la propie-
dad, “tiene que representar, como mínimo, el valor 
objetivo del contrato que se mide, como es obvio, de 
acuerdo con el plazo faltante para su ejecución y a la 
rentabilidad calculada, enderezada, en primer térmi-
no a remunerar las inversiones” (CASSAGNE, “Curso 
de Derecho administrativo”, ob. cit., T. II, p. 484). Se 
han expedido de manera concordante con el criterio 
del resarcimiento amplio de los perjuicios, compren-
sivo del lucro cesante, cuando la Administrativo extin-
gue un contrato administrativo por razones de interés 
público: BERÇAITZ, Miguel A. “Teoría general de los 
contratos administrativos”, Buenos Aires, 1980, 2ª 
ed., ps. 502/503; BARRA, Rodolfo C., “Responsabili-
dad del Estado por revocación unilateral de sus actos 
y contratos”, ED, 122-861; BIANCHI, Alberto B., “Nue-
vos alcances en la extensión en la responsabilidad del 
Estado”, ED, 111-550 y “Requisitos de procedencia de 
la responsabilidad estatal por actividad legislativa”, 
Revista RAP nº 248, p. 9; FONROUGE, Máximo, “La 
indemnización en la revocación del contrato adminis-
trativo por razones de oportunidad”, AA.VV. “Contratos 
Administrativos”, Ciencias de la Administración, Bue-
nos Aires, 2000, p. 554; PRITZ, Osvaldo Ángel F., “El 
rescate”, AA.VV. “Contratos Administrativos”, antes 
cit. p. 243 y ss.; AGUILAR VALDEZ, Oscar R., “Caduci-
dad, rescisión y rescate de concesiones en materia de 
infraestructura y servicios públicos”, AA.VV. “Servicio 
Público y Policía”, dirigida por Juan Carlos Cassagne, 
p. 187 y ss.; MERTEHIKIAN, Eduardo, “La responsabili-
dad pública”, Abaco, Bs. As., 2001, p. 131 y ss.; BOTAS-
SI, Carlos A., “Contratos de la Administración provin-
cial”, Scotti editora, La Plata, 1996, p. 92; BUJ MONTE-
RO, Mónica, “Rescisión por inoportunidad o convenien-
cia. Interpretación unilateral”, AA.VV. “Contratos admi-
nistrativos”, dirigida por Ismael Farrando, Lexis-Nexis 
Abeledo Perrot, Bs. As., 2002, p. 551 y ss.) y ESCOLA, 
Héctor Jorge en COMADIRA, Julio Rodolfo - ESCOLA, 
Héctor Jorge - COMADIRA, Julio Pablo (coordinador, 
colaborador y actualizador), “Curso de Derecho Admi-
nistrativo”, Abeledo-Perrot, Bs. As., 2012, T. I, p. 893; 
BALBÍN, Carlos F. “Tratado de Derecho Administrati-
vo”, La Ley, Bs. As., 2010, T. III, p. 132; MAIRAL, Héctor 

A., “La responsabilidad contractual del Estado a la luz 
de la Ley 26.944 y del nuevo Código Civil y Comercial”, 
ED del 26/11/2014; MABROMATA, Enrique, “El lucro 
cesante en la revocación de los contratos administrati-
vos”, LA LEY, 1994-B, 352; LEGARRE, Catalina, “Revo-
cación por oportunidad”, AA.VV., “Tratado General de 
los contratos públicos”, Cassagne, Juan Carlos, direc-
tor, La Ley, Bs. As., 2013, t. III, p. 100; PERRINO, Pablo 
E., “El alcance de la indemnización en los supuestos 
de extinción del contrato administrativo por razones 
de interés público”, AA.VV., “La contratación pública”, 
Cassagne Juan Carlos y Rivero Ysern, Enrique directo-
res, Hammurabi, Bs. As., 2007, T. II, p. 1119 y ss.; “La 
responsabilidad estatal lícita y la indemnización del lu-
cro cesante”, JA 11/11/2009; “El alcance de la indemni-
zación en los supuestos de responsabilidad del Estado 
por su actividad lícita”, obra colectiva, Responsabilidad 
del Estado, Rubinzal-Culzoni, Bs. As. 2008, p. 239 y ss. 
y La responsabilidad del Estado y de los funcionarios pú-
blicos. Código Civil y Comercial. Ley 26.944 comentada, 
Thompson Reuters La Ley, Bs. As., 2015, p. 165 y ss. En 
cambio, consideran que no corresponde indemnizar el 
lucro cesante: MARIENHOFF, Miguel S., “El lucro cesante 
en las indemnizaciones a cargo del Estado”, ED, 114-949; 
“Nuevamente acerca del lucro cesante en las indemniza-
ciones a cargo del Estado”; COMADIRA, Julio R. “Dere-
cho Administrativo. Acto administrativo. Procedimiento 
administrativo. Otros estudios”, Abeledo-Perrot, Bs. As., 
2003, 2ª ed. act. y ampl., p. 381 y ss. y HUTCHINSON, To-
más, “La Responsabilidad del Estado por la revocación 
del contrato administrativo por razones de interés públi-
co”, AA.VV., “Contratos Administrativos”, Ciencias de la 
Administración, Buenos Aires, 2000, p. 535 y ss.

(137) La posición favorable al reconocimiento de in-
demnizar el lucro cesante en supuestos de extinción 
por razones de interés público de actos y contratos 
administrativos ha sido receptada, en varios pronun-
ciamientos, por la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación. El primero de los fallos indicados se dictó el 
20/09/1973 en la causa “Ingeniero Livio Dante Porta 
y Cía. SRL c. Empresa Ferrocarriles Argentinos” (Fa-
llos: 286:333). Nuevamente el Máximo Tribunal se vio 
obligado a examinar la cuestión al decidir el 20/9/84 
el caso “Eduardo Sánchez Granel Obras de Ingenie-
ría SACIFI v. Dirección Nacional de Vialidad” (Fallos: 
306:1409), originado por la extinción unilateral de un 
contrato administrativo de obra pública antes de que 
tuviera ejecución, por motivos que fueron considerados 
como de oportunidad, mérito o conveniencia. También 
en esta ocasión la Corte —si bien por mayoría— admi-
tió la reparación del lucro cesante. Este criterio fue re-
iterado por la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
veintiún años más tarde al sentenciar el 28/07/2005 
la causa “El Jacarandá SA v. Estado Nacional” (Fallos: 
328:2654). El caso se había originado a raíz de la deci-
sión del Poder Ejecutivo Nacional de dejar sin efecto la 
adjudicación a El Jacarandá SA de la explotación de la 
frecuencia correspondiente a LT. 14 Radio General Ur-
quiza, de la ciudad de Paraná, y disponer la remisión 
de las actuaciones administrativas, generadas por la 
interposición de un recurso de reconsideración, a la Se-
cretaría de Medios de Comunicación de la Presidencia 
de la Nación para la determinación del resarcimiento 
por daño emergente que correspondería a la empresa 
El Jacarandá SA, conforme a las previsiones del art. 18 
de la Ley 19.549. La Corte, partiendo de la base de que 

la revocación de la adjudicación de la licencia se había 
producido por razones de oportunidad, mérito o con-
veniencia, y después de precisar “que la extensión del 
resarcimiento debe atender las características par-
ticulares de cada situación”, afirmó, con cita del fallo 
recaído in re “Eduardo Sánchez Granel”, que “no hay, 
como principio, fundamento para limitarlo al daño 
emergente con exclusión del lucro cesante, esto es, 
de las ventajas económicas esperadas de acuerdo con 
probabilidades objetivas estrictamente comprobadas 
(Fallos 306:1409, consids. 4 y 5; 316:1335, consid. 20)”. 
Cuatro más tarde, el 9 de junio de 2009 in re “Zonas 
Francas Santa Cruz SA c. Estado Nacional —PEN— Dto. 
1583/1996 s/daños y perjuicios” (Fallos: 332:1367), 
el Alto Tribunal tuvo una nueva ocasión para pronun-
ciarse acerca de la extensión del resarcimiento en un 
supuesto de derogación de un régimen reglamentario 
por razones de oportunidad mérito y conveniencia. El 
reclamo indemnizatorio que motivó la intervención 
del superior tribunal de la República tuvo su causa 
en el dictado del decreto del Poder Ejecutivo Nacio-
nal 1583/96 por el cual se había derogado el decre-
to 520/1995 que autorizaba la venta al por menor de 
mercaderías de origen extranjero provenientes de las 
Zonas Francas de Río Gallegos y Caleta Olivia, en di-
versas localidades de la provincia de Santa Cruz. Se-
gún la actora, fue en consideración a lo previsto en ese 
decreto que había optado por celebrar con la Provincia 
de Santa Cruz un contrato para el establecimiento y la 
explotación de las zonas francas de esas mismas locali-
dades. A su juicio, la modificación normativa ocasiona-
da por la derogación del decreto 1583/1996 alteró sus-
tancialmente las condiciones económicas y financieras 
que había tenido en cuenta al momento de presentarse 
en la licitación y tornaba ruinoso el cumplimiento de 
las obligaciones convenidas, razón por la cual rescindió 
el contrato que había celebrado con la provincia. A raíz 
de estos hechos, Zonas Francas Santa Cruz SA deman-
dó al Estado Nacional a fin de que se lo condene a pa-
gar los daños y perjuicios derivados del dictado del de-
creto 1583/1996, sobre la base de plantear su nulidad e 
inconstitucionalidad por carecer de causa y motivación 
suficientes y por desconocer derechos adquiridos naci-
dos del régimen jurídico derogado. Subsidiariamente, 
demandó el pago de una indemnización con sustento 
en la responsabilidad del estado por su actividad lícita. 
Tanto en primera como en segunda instancia se enten-
dió que el Estado tenía la obligación de compensar a la 
demandante por haberse lesionado derechos adquiri-
dos nacidos al amparo de la normativa que había sido 
derogada, razón por la cual se condenó al Estado Na-
cional al pago de una indemnización comprensiva del 
daño emergente y del lucro cesante reclamado, más 
intereses. Al conocer la Corte Suprema del recurso or-
dinario de apelación deducido por el Estado Nacional 
contra la sentencia de la alzada, la mayoría del tribu-
nal resolvió revocar parcialmente el fallo apelado, y 
fijar la indemnización en una suma significativamente 
menor a la fijada por la cámara. El alto tribunal redu-
jo el monto correspondiente a la reparación del daño 
emergente por estimar improcedentes algunos rubros 
reclamados en tal carácter. Respecto al lucro cesante, 
si bien reiteró el criterio favorable a su reconocimiento 
establecido en el citado caso “El Jacarandá”, rechazó 
en el caso su configuración por considerar insuficien-
te la prueba aportada a tal efecto. A su vez, en la cau-

sa “Malma Trading SRL c. Estado Nacional-Ministerio 
de Economía y Obr. y Serv. Públ. s/proceso de cono-
cimiento”, fallada el 15/05/2014 (LA LEY, 2014-C, 263), 
la Corte Suprema de Justicia si bien rechazó el reclamo 
indemnizatorio del lucro cesante, no lo hizo por consi-
derar que era como principio improcedente en el ámbi-
to de la responsabilidad estatal por actividad legítima, 
sino porque consideró que a su respecto, como al igual 
que con relación a algunos rubros integrantes del daño 
emergente, el actor no había acreditado que se trataba 
de perjuicios que constituían un sacrificio desigual, que 
excedía las consecuencias normales derivadas del ejer-
cicio de la actividad estatal lícita. Dicha causa fue pro-
movida por una empresa importadora contra el Esta-
do Nacional (Ministerio de Economía Obras y Servicios 
Públicos) a fin de a obtener una indemnización por los 
daños derivados de la decisión del Ministerio de Eco-
nomía de no autorizar la importación de una cantidad 
determinada de motociclos usados. La demandante, 
de manera subsidiaria, fundó su reclamo en la respon-
sabilidad del Estado por su actividad legítima. La Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, declaró desierto el 
recurso ordinario de apelación en lo concerniente a los 
agravios vinculados a la configuración de un supuesto 
de responsabilidad del Estado por su accionar ilegíti-
mo, pero hizo lugar parcialmente al mismo y declaro 
procedente el reclamo indemnizatorio con sustento en 
la responsabilidad estatal legítima de uno de los ru-
bros integrantes del daño emergente. De este modo, el 
alto tribunal dejó sin efecto la sentencia de la Cámara 
que, al revocar la de la primera instancia, había recha-
zado in totum la pretensión de la actora.

(138) En el proyecto de Ley de bases enviado por el 
Poder Ejecutivo al Congreso se establecía, siguiendo lo 
dispuesto en el art. 10 de la ley 27.328, que la compen-
sación que pudiese corresponder al concesionario, cuya 
metodología de valuación y procedimiento de determi-
nación debe determinarse en la reglamentación y en la 
pertinente documentación contractual, en ningún caso 
podrá ser inferior a la inversión no amortizada. Además, 
se determinaba que, sobre dicho monto debían deducir-
se las multas impagas que hubiere pendientes y que la 
compensación sería destinada, en primer lugar, al repa-
go del financiamiento aplicado al desarrollo del proyec-
to. (art. 7, inc. c, 3º párrafo, texto según el art. 646 de la 
Ley de Bases).

(139) Art. 17 de la CN.
(140) Mairal ha señalado que la analogía de la extin-

ción anticipada de un contratos administrativo por ra-
zones de interés público “con la expropiación es parti-
cularmente inapropiada: una cosa es el sacrificio de la 
propiedad privada ante la utilidad pública que declara 
una ley del Congreso, y otra muy distinta es otorgar al 
Presidente, Gobernador, intendente o ministro de turno 
la posibilidad, ante el silencio del contrato, de privar a 
cualquier contratista del Estado de sus legítimas expec-
tativas de ganancias mediante la mera alegación, que 
por lo general será judicialmente irrevisable, del interés 
público”. (MAIRAL, Héctor A., “De la peligrosidad o in-
utilidad de una teoría general del contrato administra-
tivo”, ED, 179-655).

(141) CASSAGNE, “Curso de Derecho Administrati-
vo”, ob. cit., T. I, p. 827.

(142) CASSAGNE, Juan Carlos, “El acto administra-
tivo (Teoría y régimen jurídico)”. La Ley, Bs. As., 2012, 
p. 421.
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deposita, si demuestra haber cumplido 
los pasos del procedimiento extrajudicial 
(especialmente, la tasación actualizada y 
específica del bien concreto que se quie-
re extraer del patrimonio privado) y haber 
estos fracasado por falta de avenimiento 
del particular. Por ello no es constitucio-
nalmente admisible ni sistemático, admi-
tir en el derecho argentino la revocación 
de actos administrativos por razones de 
oportunidad, cuando se trata de actos que 
confieren derechos estables amparados 
por la garantía constitucional de la propie-
dad, sin previa ley especial que en forma 
razonable los califique de utilidad pública 
y sujetos a expropiación” (143).

Por su parte, Maqueda Fourcade explica 
que “la admisión del carácter expropiatorio 
de la revocación por oportunidad, mérito 
y conveniencia, tendría relevantes conse-
cuencias normativas, entre las que cabe 
señalar que: (i)  integraría las facultades 
del Congreso; (ii) la revocación solo podría 
disponerse mediando una declaración es-
pecífica o genérica de utilidad pública del 
Congreso; (iii) la indemnización debería 
ser justa e integral, y debería pagarse pre-
viamente; y (iv) el Congreso solo podría de-
legar dicha facultad conforme a las pautas 
del art. 76 de la Constitución nacional, pu-
diendo considerarse que se trata de una de 
las “materias determinadas de administra-
ción”. El actual art. 18 de la LNPA (144), así, 
no parecería satisfacer dichas exigencias 
constitucionales, pues implicaría una dele-
gación permanente y sin bases para el ejer-
cicio de dicha facultad expropiatoria” (145).

A diferencia de la ley 27.328, en el cita-
do art. 7 ter, inc. d) se exige que en el acto 
administrativo por el cual se extinga el 
contrato por razones de interés público se 
establezca el plazo de pago de la indemni-
zación.

(iii) Potestad para rescindir el contrato 
por incumplimiento del concesionario

La ley 17.520 reformada contiene una 
mínima regulación en el art. 7, inc. e), re-
formado por el art. 68 de la ley 27.742, de la 
facultad de la Administración concedente 
de rescindir el contrato por incumplimien-
tos del concesionario. Allí se exige que de-
ben regularse en el pliego o en el contrato 
las distintas causales de rescisión del con-

trato, entre las cuales menciona por “culpa 
de alguna de las partes”, como asimismo el 
procedimiento que debe seguirse en tales 
casos.

A diferencia de la ley 27.328 (146), nada se 
establece respecto de las eventuales com-
pensaciones que se deban las partes del 
contrato en tales supuestos.

IV.3.d. Medios alternativos de resolución 
de conflictos

Una cuestión básica que todo buen 
hombre de negocios valora especialmente 
cuando decide celebrar un contrato con el 
Estado que conllevará efectuar inversiones 
de magnitud y cuya recuperación y amor-
tización demandará períodos de extensión 
muy considerables, es la forma en que se 
resolverán los futuros conflictos que segu-
ramente se generarán. Por tal motivo, en 
el art. 12 de la ley 17.520, reformado por el 
art. 71 de la ley 27.742, de manera análoga 
a lo previsto en la ley 27.328 (147), se prevé 
la posibilidad de utilizar medio alterna-
tivos para la resolución de las eventuales 
disputas que pueden verificase entre las 
partes del contrato. Así, en el citado art. 12 
se dispone que en los contratos podrán 
estipularse “mecanismos de prevención y 
solución de controversias, conciliación y/o 
arbitraje”. Y, seguidamente, se establece la 
posibilidad de someter a la intervención 
de un panel técnico o un tribunal arbi-
tral “las discrepancias de carácter técnico 
o económico que se produzcan entre las 
partes durante la ejecución del contrato de 
concesión” (148).

De tal modo, al igual que la ley 27.328 
(arts. 9, inc. x, y 25) (149), en el último pá-
rrafo del art. 12 de la ley 17.520 reformada 
se prevé expresamente la posibilidad de 
pactar una cláusula arbitral, como así tam-
bién se permite la posibilidad de acordar el 
arbitraje con prórroga de jurisdicción, para 
lo cual se requiere que la correspondiente 
cláusula arbitral sea aprobada, en forma ex-
presa e indelegable, por el Poder Ejecutivo 
nacional e informarse inmediatamente al 
Congreso de la Nación.

A diferencia de la ley 27.328 (art. 26) y lo 
previsto en el proyecto de Ley de Bases en-
viado por el Poder Ejecutivo al Congreso 
(art. 649), no se establece que contra los 

laudos de tribunales arbitrales con sede 
en la República Argentina solo podrán 
interponerse los recursos de aclaratoria y 
de nulidad previstos en el art. 760 del Cód. 
Proc. Civ. y Com. (150), en los términos allí 
establecidos, y que dichos recursos no po-
drán, en ningún caso, dar lugar a la revi-
sión de la apreciación o aplicación de los 
hechos del caso y del derecho aplicable, 
respectivamente (151). Tampoco se preci-
sa, como lo hacía la parte final del art. 649 
del citado proyecto original de la Ley de 
Bases, que en ningún caso resultará apli-
cable a los contratos de concesión cele-
brados bajo la ley 17.520 el procedimiento 
arbitral regulado en el art. 1651 del Cód. 
Civ. y Com.

Además del arbitraje, y del mismo modo 
que la ley 27.328, tiene recepción en la 
ley 17.520 reformada la figura de los pa-
neles técnicos “para intervenir, componer 
y resolver las controversias de índole téc-
nica, de interpretación del contrato y eco-
nómica o patrimonial” que puedan susci-
tarse durante la ejecución o extinción del 
contrato.

Un panel técnico (dispute board por su 
denominación en inglés) es un órgano per-
manente compuesto por uno o tres miem-
bros que, normalmente, se constituye al 
momento de la firma o del inicio de la eje-
cución de un contrato y se utiliza para ayu-
dar a las partes a evitar o superar cualquier 
desacuerdo o disputa que surja durante la 
implementación del contrato (152). Se trata 
de un instrumento de resolución de dispu-
tas de carácter contractual de carácter más 
flexible, ágil (153) y menos costoso que los 
remedios tradicionales de solución de con-
flictos.

La experiencia indica que, en contratos 
de larga duración que tienen por objeto el 
desarrollo de proyectos de alto riesgo y con 
altas exigencias técnicas, la prevención y 
detección temprana de las controversias 
es fundamental para el éxito del contrato al 
evitar que las desavenencias de las partes 
deriven conflictos de mayor gravedad que 
pueden poner en peligro la terminación 
del proyecto (154). Y esto se logra, porque 
los paneles se suelen constituir al inicio 
del contrato, antes de comenzar la ejecu-
ción del proyecto, y, además, porque, como 
prescribe el 3er. párrafo del art. 12 de cita., 

deben estar “integrados por profesionales 
independientes e imparciales, en todos los 
casos de acreditada idoneidad y trayectoria 
en la materia”.

La ley no brinda mayores detalles sobre 
los paneles técnicos, razón por la cual es-
timamos que ello será materia de la regla-
mentación que deberá dictarse.

V. Conclusión

La reforma efectuada a la ley 17.520 por 
la ley 27.742 crea adecuadas condiciones 
de seguridad jurídica para atraer las inver-
siones privadas que nuestro país requiere 
para mejorar la calidad y la cantidad de la 
infraestructura y servicios públicos y ha-
cer realidad el propósito del Preámbulo 
de “promover el bienestar general” y los 
objetivos enunciados en las denominadas 
cláusulas del progreso o de la prosperidad 
y del desarrollo humano de la CN (art. 75, 
incs. 18 y 19).

Pero, claro está, ello solo no es suficien-
te para alcanzar dicha meta, ya que es im-
prescindible la existencia de un clima ins-
titucional y económico estable y previsible. 
La experiencia fallida con los contratos de 
participación pública privada Red de Au-
topistas y Rutas Seguras (RARS) así lo de-
muestra.
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Nota a fallo
Impuesto a  
las ganancias
Exportaciones de commodities a empresas 
independientes. índice FOB. 

1. - La aplicación que hizo el Fisco del cuar-
to párrafo del art. 8º, inc. a, de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias, a los efectos 
de establecer el precio mínimo de los 
productos exportados con base en el ín-
dice FOB oficial fijado por la SAGPyA, 
desconoce que el segundo párrafo de 
ese inciso dispone que la ganancia neta 
de fuente argentina sujeta a impuesto 
debe establecerse sobre el precio de ven-
ta pactado por el exportador argentino. 
Esto importó obviar que la norma adop-
taba al “precio de venta” como aquel que 
es el resultado de una negociación “en-
tre empresas independientes”. Siendo tal 
precio de venta pactado por el exporta-
dor argentino la premisa adoptada por 
el legislador para determinar la ganancia 
neta de fuente argentina —por ser el que 

refleja un precio expuesto a la libre com-
petencia en el mercado agroexportador 
y, por ende, al amparo de cualquier ma-
nipulación—, su desestimación por parte 
del Fisco procedía únicamente cuando 
se encontrasen reunidas las condiciones 
para aplicar la excepción contemplada 
en los párrafos tercero y cuarto de la nor-
ma bajo examen.

2. - Tratándose del precio de exportaciones 
de commodities realizadas a empresas 
independientes no residentes en países 
de baja o nula tributación que resulta-
ron inferiores al índice FOB oficial, resul-
ta aplicable lo dispuesto en el segundo 
párrafo del art. 8º, inc. a, de la LIG, co-
rrespondiendo dar prevalencia al precio 
de venta pactado entre empresas inde-
pendientes a efectos de determinar la 
ganancia neta de fuente argentina de-
rivada de las exportaciones realizadas 
y, en consecuencia, confirmar la desesti-
mación del ajuste de la AFIP que preten-
dió reemplazarlo por el índice FOB oficial 
fijado por la SAGPyA.

3. - Tratándose del precio de exportaciones 
de commodities realizadas a empresas 
independientes no residentes en países 
de baja o nula tributación que resultaron 
inferiores al índice FOB oficial el Fisco no 
estaba autorizado a tomar como referen-
cia al precio mayorista de destino o, en 
su defecto, de origen cuando al expor-
tador pudiese efectivamente demostrar 
que los precios de venta pactados por él 
con empresas independientes eran pre-
cios de libre competencia, por ser esa la 
premisa de la que parte la Ley de Impues-
to a la Ganancias para determinar la ga-
nancia neta de fuente argentina sujeta a 
impuesto.

4. - La sentencia que convalidó lo resuelto 
por el Tribunal Fiscal respecto de que las 
exportaciones realizadas por la actora 
a empresas independientes no residen-
tes en países de baja o nula tributación 
en los ejercicios fiscales 2001 y 2002 se 
ajustaron a las condiciones normales de 
mercado es el resultado del criterio de 
selección y valoración del material pro-

batorio que corresponde a los jueces de 
la causa, sin que tal conclusión exhiba 
una manifiesta arbitrariedad que permi-
ta descalificar a lo decidido como acto ju-
risdiccional.

5. - Si el legislador no estableció que el pre-
cio índice u oficial establecido para la 
ley 21.453 debiese ser utilizado también 
para fijar el precio mayorista vigente en el 
lugar de origen a los efectos de determi-
nar la ganancia neta de fuente argentina, 
dicha omisión no autoriza a los jueces a 
sustituir a un órgano de otro poder de go-
bierno en una función que le ha sido con-
ferida por ser el más apto para cumplirla.

CS, 28/05/2024. - Vicentín S.A.I.C. c. Direc-
ción General Impositiva s/recurso directo de 
organismo externo.

[Cita on line: TR LALEY AR/JUR/67115/2024]
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En el pronunciamiento bajo comenta-
rio (1), la Corte Suprema se expidió respecto 
a un ajuste practicado por la AFIP vincula-
do al impuesto a las ganancias sobre expor-
taciones de commodities de una empresa 
agropecuaria.

Recordamos que la Ley de Impuesto a las 
Ganancias establece en los actuales arts. 9 
y 17 (8 y 15 en su texto anterior) determina-
das reglas para utilizar en materia de expor-
tación y precios de transferencia.

La norma vigente al momento del ajus-
te (art. 8) establecía que eran ganancias de 
fuente argentina la proveniente de exporta-
ciones. A renglón seguido indicaba la forma 
de establecer esa ganancia y principalmente 
determinados aspectos relacionados a la de-
terminación del valor de la exportación.

El art. 15 se refería concretamente a los 
precios de transferencia. En líneas genera-
les el concepto define aquellos precios que 
corresponde atribuir a operaciones que se 
realizan entre empresas vinculadas. En lí-
nea con las políticas de la OCDE, se busca 
evitar el traslado de base imponible entre 
diferentes jurisdicciones que puede hacerse 
mediante los precios acordados para reducir 
la carga tributaria (2).

En este contexto es primordial que cuando 
se trate de operaciones entre empresas vin-

culadas, y a los fines de justificar el precio de 
las transacciones, se lleven adelante deter-
minadas comparables.

Se ha dicho en este sentido que las nor-
mas de la Ley del gravamen reconocían 
cinco métodos con el fin de acreditar que 
las transacciones entre sujetos residentes 
Argentina con sus vinculados del exterior 
eran como entre partes independientes 
(arm’s length).

Los cinco métodos previstos por las Guías 
de OCDE en materia de precios de transfe-
rencia receptados por el ordenamiento fue-
ron: 1) Precio comparable entre partes inde-
pendientes, 2) Precio de reventa entre partes 
independientes, 3)  Costo más beneficios, 
4) División de ganancias, 5) Margen neto de 
la transacción (3).

Luego de la incorporación de los precios de 
transferencia se dictó la ley 25.784 mediante 
la cual se modificaron los artículos que re-
gulan la temática. Estos cambios, entre otras 
cuestiones, originaron nuevos métodos para 
llevar a cabo análisis de precios de transfe-
rencia y brindaron parámetros para analizar 
algunas de las operaciones concertadas con 
sujetos radicados en el exterior (4).

Así se incorpora el denominado “sexto 
método” de precios de transferencia, el cual 
establece que cuando se trate de exportacio-

nes realizadas a sujetos vinculados, que ten-
gan por objeto cereales, oleaginosas, demás 
productos de la tierra, hidrocarburos y sus 
derivados, y, en general, bienes con cotiza-
ción conocida en mercados transparentes, 
en las que intervenga un intermediario in-
ternacional que no sea el destinatario efec-
tivo de la mercadería, se considerará como 
mejor método a fin de determinar la renta 
de fuente argentina de la exportación, el 
valor de cotización del bien en el mercado 
transparente del día de carga de la merca-
dería —cualquiera sea el medio de transpor-
te—, sin considerar el precio al que hubiera 
sido pactado con el intermediario interna-
cional.

Cabe aclarar que la causa bajo comen-
tario se refiere a períodos previos a la 
modificación de la ley 25.784 y el decre-
to 916/2004, ya que justamente en un 
precedente de la misma empresa se había 
intentado aplicar retroactivamente la nor-
mativa reglamentaria (5).

Luego la ley 27.430 también efectuó mo-
dificaciones sobre el tema. La doctrina (6) 
expuso que la reforma fiscal constituye un 
valioso aporte, resaltando la derogación del 
“sexto método” de precios de transferencia, 
introducido por la ley 25.784 y luego regla-
mentado por el dec.  916/2004 de cuestio-
nable validez constitucional, a la par que se 
refuerza la fecha de fijación de precios como 

hito temporal para la valuación de las expor-
taciones de commodities.

Con base en los arts. 8 y 15 de la ley de ga-
nancias la AFIP podía realizar un ajuste en el 
impuesto, cuando se trataba de operaciones 
entre empresas vinculadas y se afectaba el 
principio arm’s length.

También en el caso de empresas indepen-
dientes cuando las operaciones se realiza-
ban con sujetos que se encontraban en un 
país de baja o nula tributación.

La normativa disponía asimismo cómo 
fijar los valores de la operación para bienes 
a cuyo respecto pueda establecerse el precio 
internacional, pudiendo el Fisco ejercer sus 
facultades de control.

En este contexto pasaremos a analizar el 
caso en cuestión, el cual de manera lógica se 
resuelve con la normativa vigente en el año 
2001 y 2002 (períodos ajustados).

I. Los hechos

La AFIP determinó el impuesto a las ga-
nancias de Vicentín SAIC por los períodos 
fiscales 2001 y 2002 y aplicó una multa en los 
términos del art. 46 de la ley 11.683.

Para proceder de ese modo afirmó que los 
precios de las exportaciones de commodities 

Véase el texto completo en p. 14

Especial para La Ley. Derechos reservados (Ley 11.723)
(1) CS, “Vicentín SAIC c. Dirección General Impositi-

va s/recurso directo de organismo externo”, 28/05/2024.
(2) LAMAGRANDE, Alfredo J. “Ley de Impuesto a las 

Ganancias Comentada”, Ed La Ley.
(3) TFN, Sala C “Oleaginosa SA s/recurso de apela-

ción”, 09/09/2014, TR LALEY AR/JUR/50232/2014.
(4) CASANOVAS, Carlos - VAL LEMA, Manuel Mar-

celo, “Precios de transferencia. El rango intercuartil”. 
0003/70064378-1 TR LALEY AR/DOC/28437/2011.

(5) CS, “Vicentín SAIC c. Estado Nacional - Poder Eje-
cutivo s/Civil y Comercial - varios”, 03/05/2023, TR LA-

LEY AR/JUR/50823/2023.
(6) ROSSO ALBA, Cristian E. - ROUGES, Juan Marcos, 

“La reglamentación de los precios de transferencia a la 
luz de las recomendaciones de la OCDE”, La Ley Online.
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realizadas por la actora a empresas indepen-
dientes —residentes o no en países de baja o 
nula tributación— que resultaron inferiores 
al índice FOB oficial fijado por la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación (SAGPyA) el día de la operación res-
pectiva, debían ajustarse a dicho índice a los 
efectos de determinar la ganancia neta de 
fuente argentina conforme lo dispuesto por 
los arts. 8º y 15 de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias por entonces vigente.

II. La sentencia del Tribunal Fiscal de la 
Nación

El Tribunal Fiscal revocó la determinación 
de oficio de la AFIP.

Señaló que el art. 8º de la Ley del tributo 
facultaba al ente fiscal a desechar los “pre-
cios de venta” y aplicar los “precios mayo-
ristas de origen”, cuando los precios de las 
exportaciones fueran ficticios y perjudicaran 
el interés fiscal.

Consideró que para utilizar el “precio ma-
yorista vigente en el lugar de origen”, el ente 
recaudador debía exponerlo fundadamente 
en el acto administrativo (es decir, fundar 
que el precio de venta pactado por el expor-
tador no representaba al precio real de la ex-
portación).

Aclaró, en tal sentido, que el ajuste deter-
minado en la resolución impugnada tomaba 
como eje fundamental la exigencia de que 
los precios de las exportaciones de la recu-
rrente copiaran los índices FOB oficiales de 
la SAGPyA.

Precisó que, en consecuencia, procedía 
destacar que le asistía razón a la recurrente 
en cuanto a que los precios de mercado no 
eran estáticos, sino que variaban continua-
mente, lo que se reflejaba en los precios de 
apertura, precio máximo, precio mínimo y 
precio de cierre de cada jornada.

Añadió que, en definitiva, de la prueba 
producida, en especial del informe pericial 
contable, se concluía que los precios de las 
exportaciones realizadas por Vicentín SAIC 
en los ejercicios fiscales 2000, 2001 y 2002 
se encontraban dentro de los márgenes de-
terminados por aplicación de la dispersión 
de precios diarios obtenidos de la Bolsa de 
Chicago sobre los índices FOB oficiales de 
la SAGPyA; es decir, se ajustaron a las con-
diciones normales de mercado entre partes 
independientes (e incluso en algunas ope-
raciones, los precios pactados resultaron 
superiores o iguales a los índices FOB ofi-
ciales).

III. La sentencia de la Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Contencioso Administra-
tivo Federal

Indican inicialmente que, como se ha sos-
tenido en una anterior oportunidad, a títu-
lo de principio general, “… la elección de la 
base de valoración hace que la impugnación 
del precio de transacción declarado, recaiga 
sobre el Fisco a quien incumbe la carga de 
acreditar la inexactitud de tal declaración, lo 
que responde a la aplicación de la pauta pri-
mordial —que rige toda la contienda, aun de 
naturaleza no judicial— que impone la prue-
ba del hecho a aquél que afirma su existen-
cia para fundar en él un derecho” (“Oleagi-

nosa Moreno Hnos. SACIFIyA (TF 28.957-I) 
c. DGI”, expte. Nº 17.814/2013, sentencia del 
29 de agosto de 2013 y sus citas).

Consideran que los extremos tomados por 
el ente recaudador para efectuar el ajuste ce-
den ante la contundencia de la prueba apor-
tada por la actora.

Recuerdan que el ajuste fue practicado 
sobre dos tipos diferentes de operaciones: 
a)  las realizadas entre Vicentín SAIC y ope-
radores independientes; b)  las concertadas 
por Vicentín SAIC y sujetos radicados en 
países de baja o nula tributación.

Remarcan que la objeción formulada por 
la fiscalización radicó en que ciertas opera-
ciones de exportación fueron pactadas a un 
valor inferior al precio público conocido del 
día en el mercado local.

Por su parte en relación con las operacio-
nes con sujetos radicados en países de baja 
o nula tributación, observó el Fisco que, en 
los informes de los precios de transferencia 
presentados por la contribuyente, esta utili-
zó en forma incorrecta los comparables de 
los precios de sus contratos, considerando 
para ello los precios índices publicados por 
la SAGPyA, calculando un rango combinado 
con precios de contratos a países de tributa-
ción normal.

De esta manera la AFIP practicó el ajuste, 
considerando: a)  para las operaciones pac-
tadas entre partes independientes, el precio 
mayorista vigente en el lugar de origen del 
día de la operación; b) para las operaciones 
pactadas con sujetos radicados en países de 
baja o nula tributación: como mejor método 
para valuar tales operaciones, el del precio 
comparable entre partes independientes, es 
decir, el precio de mercado del día de cele-
bración del contrato.

La Cámara concluyó que el elenco proba-
torio aportado por la parte actora, tanto en 
sede administrativa como en la instancia 
del Tribunal Fiscal, permitió tener por acre-
ditado que los precios de las exportaciones, 
objetados por el ente fiscal, se ajustaron a 
los parámetros del mercado de la materia 
exportada o a las condiciones normales de 
mercado entre partes independientes.

IV. El fallo de la Corte Suprema

El Máximo Tribunal expuso que el art. 8º, 
inc. a, de la Ley del gravamen establecía que 
“la determinación de las ganancias que deri-
van de la exportación e importación de bie-
nes entre empresas independientes se regirá 
por los siguientes principios:

a) Las ganancias provenientes de la expor-
tación de bienes producidos, manufactura-
dos, tratados o comprados en el país, son 
totalmente de fuente argentina.

La ganancia neta se establecerá deducien-
do del precio de venta el costo de tales bie-
nes, los gastos de transporte y seguros hasta 
el lugar de destino, la comisión y gastos de 
venta y los gastos incurridos en la República 
Argentina, en cuanto sean necesarios para 
obtener la ganancia gravada.

Cuando no se fije el precio o el pactado sea 
inferior al precio de venta mayorista vigente 

en el lugar de destino, corresponderá, salvo 
prueba en contrario, tomar este último, a los 
efectos de determinar el valor de los produc-
tos exportados.

Asimismo la Administración Federal de 
Ingresos Públicos, entidad autárquica en el 
ámbito del Ministerio de Economía y Obras 
y Servicios Públicos, podrá también estable-
cer el valor atribuible a los productos objeto 
de la transacción, tomando el precio mayo-
rista vigente en el lugar de origen. No obs-
tante, cuando el precio real de la exportación 
fuere mayor se considerará, en todos los ca-
sos, este último”.

Indica que vinculado a la interpretación 
del art. 8º de la ley respecto de las operacio-
nes de exportación celebradas por la actora 
con empresas independientes no residentes 
en países de baja o nula tributación, la AFIP 
sostuvo que dicho artículo “ni ninguna otra 
norma dispone un orden de prelación en la 
aplicación de los precios mayoristas de ori-
gen o destino en cada caso, dependiendo el 
empleo de uno u otro de las características 
de la operación de que se trate”.

Sostiene la Corte Suprema que la aplica-
ción que hizo el Fisco del cuarto párrafo del 
art. 8º, inc. a, de la Ley a los efectos de esta-
blecer el precio mínimo de los productos ex-
portados en base al índice FOB oficial fijado 
por la SAGPyA desconoció que el segundo 
párrafo de dicho inciso disponía que la ga-
nancia neta de fuente argentina sujeta a im-
puesto debía establecerse sobre el “precio de 
venta” pactado por el exportador argentino.

Tal razonamiento importó obviar que la 
norma adoptaba al “precio de venta” como 
aquel que es el resultado de una negociación 
“entre empresas independientes”, según lo 
establecía su primer párrafo.

Por lo tanto, siendo tal precio de venta 
pactado por el exportador argentino la pre-
misa adoptada por el legislador para deter-
minar la ganancia neta de fuente argentina, 
su desestimación por parte del Fisco pro-
cedía únicamente cuando se encontrasen 
reunidas las condiciones para aplicar la ex-
cepción contemplada en el párrafo tercero y 
cuarto de la norma bajo examen.

Cuando en sus operaciones con empre-
sas independientes no residentes en países 
de baja o nula tributación el exportador ar-
gentino no hubiese fijado un precio o, ha-
biéndolo fijado este, resultase inferior al 
precio de venta mayorista vigente en el lugar 
de destino los párrafos tercero y cuarto del 
art. 8º, inc. a, de la ley preveían dos paráme-
tros diferentes —el precio mayorista vigente 
en el lugar de destino y en el lugar origen, 
respectivamente— a los efectos de determi-
nar el valor de los productos exportados.

Así, ante la ocurrencia de alguna de las 
circunstancias mencionadas la norma esta-
blecía que —en primer lugar— correspondía 
tomar al precio de venta mayorista vigente 
en el lugar de destino.

Expone la Corte que, sin embargo, en au-
sencia de dicha información la norma au-
torizaba al Fisco a reemplazar al precio de 
venta pactado por el exportador por el ma-
yor precio mayorista vigente en el lugar de 
origen.

A pesar de estar redactada en distintos pá-
rrafos por remitir cada uno de ellos a un pa-
rámetro distinto de valuación, la excepción 
contemplada en el art. 8º, inc. a, de la Ley era 
una sola y se aplicaba con el orden de prela-
ción señalado.

Por ello el Fisco no estaba autorizado a to-
mar como referencia al precio mayorista de 
destino o, en su defecto, de origen cuando al 
exportador pudiese efectivamente demos-
trar que los precios de venta pactados por él 
con empresas independientes eran precios 
de libre competencia, por ser esa la premisa 
de la que partía la norma para determinar la 
ganancia neta de fuente argentina sujeta a 
impuesto.

El máximo tribunal señala, por otro lado 
que en cuanto a las exportaciones realiza-
das por la actora a empresas independien-
tes residentes en países de baja o nula tribu-
tación la AFIP se opuso a que, al aplicar el 
método de precios comparables entre par-
tes independientes, utilizase un índice que 
contemplaba el precio de las exportaciones 
concertadas por ella con empresas inde-
pendientes no residentes en países de baja 
o nula tributación.

La AFIP sostenía que tales precios no su-
peraban la prueba prevista por el legislador 
en el art. 8º, inc. a, de la Ley al no ajustarse al 
índice FOB oficial fijado por SAGPyA.

Se indica que el art. 15, segundo párrafo, 
de la Ley de ganancias establecía que “las 
transacciones que establecimientos estables 
domiciliados o ubicados en el país o socie-
dades comprendidas en los incs. a) y b) y los 
fideicomisos previstos en el inciso agregado 
a continuación del inciso d) del primer pá-
rrafo art. 49, respectivamente, realicen con 
personas físicas o jurídicas domiciliadas, 
constituidas o ubicadas en los países de baja 
o nula tributación que, de manera taxativa, 
indique la reglamentación, no serán con-
sideradas ajustadas a las prácticas o a los 
precios normales de mercado entre partes 
independientes”.

Agrega la Corte Suprema que entre los mé-
todos previstos por el mencionado art. 15 para 
ajustar las transacciones no conformes con las 
prácticas del mercado entre partes indepen-
dientes y determinar los precios de las tran-
sacciones se encontraba el método “de pre-
cios comparables entre partes independien-
tes” (cfr. sexto párrafo) utilizado por la actora.

De este modo habiendo quedado fuera de 
discusión la conclusión de la Cámara res-
pecto de que los precios de las exportaciones 
concertadas por Vicentín SAIC con empre-
sas independientes no residentes en países 
de baja o nula tributación estuvieron ajus-
tados a las condiciones normales de merca-
do, tales precios pudieron ser válidamente 
empleados por la actora para determinar si 
los precios de sus exportaciones a empresas 
independientes residentes en países de baja 
o nula tributación eran también precios de 
libre competencia.

Por dichos motivos la Corte decide confir-
mar la sentencia apelada, y rechazar el ajus-
te fiscal.

Cita on line: TR LALEY AR/DOC/1961/2024

Buenos Aires, 28 de mayo de 2024

Considerando:

1º) Que la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP) determinó de ofi-

cio el impuesto a las ganancias de Vicen-
tín S.A.I.C. correspondiente a los períodos 
fiscales 2001 y 2002 y aplicó una multa en 
los términos del art. 46 de la ley 11.683 (t.o. 
en 1998 y sus modificaciones). Sostuvo que 
los precios de las exportaciones de commo-
dities realizadas por la actora a empresas 
independientes —residentes o no en paí-
ses de baja o nula tributación— que resul-

taron inferiores al índice FOB oficial fijado 
por la Secretaría de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación (SAGPyA) el día 
de la operación respectiva debían ajustarse 
a dicho índice a los efectos de determinar 
la ganancia neta de fuente argentina con-
forme lo dispuesto por los arts. 8º y 15 de 
la ley de impuesto a las ganancias por en-
tonces vigente (texto según la modificación 

introducida por la ley 25.239, en adelante, 
la “LIG”).

2º) Que el Tribunal Fiscal de la Nación re-
vocó la determinación de oficio de la AFIP 
con el voto concurrente de los dos vocales 
intervinientes. El vocal preopinante Pérez, 
sostuvo que el art. 8º de la LIG facultaba al 
fisco a desechar los “precios de venta” pac-

Texto completo de fallo de p. 13
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tados por el exportador y aplicar en su lugar 
los “precios mayoristas de origen” cuando 
los primeros fuesen ficticios y perjudicasen el 
interés fiscal, debiendo el fisco acreditar que 
el precio de venta no representaba al precio 
real de la exportación. Luego de reseñar los 
informes producidos por el Director de Mer-
cados Agroalimentarios de la SAGPyA y por J. 
J. Hinrichsen S.A. —corredor que intermedió 
en las exportaciones de la empresa— y de va-
lorar el peritaje contable producido en autos, 
concluyó que los precios de las exportaciones 
realizadas por la actora en los ejercicios fisca-
les 2000 a 2002 se encontraban dentro de los 
márgenes determinados por aplicación de la 
dispersión de precios diarios obtenidos en la 
Bolsa de Chicago sobre los índices FOB ofi-
ciales de la SAGPyA, ajustándose a las condi-
ciones normales de mercado entre partes in-
dependientes. Destacó que los precios de al-
gunas operaciones eran superiores o iguales 
a los índices FOB oficiales. El vocal Magallón 
adhirió al voto de su colega. Sostuvo que me-
diante la prueba aportada y producida —en 
particular la pericia contable— había queda-
do acreditado que el precio utilizado por la 
actora constituía el precio de mercado.

3º) Que la Sala II de la Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Contencioso Administrati-
vo Federal confirmó la revocación de la deter-
minación de oficio. Respecto de las exporta-
ciones realizadas a empresas independientes 
no residentes en países de baja o nula tribu-
tación, concluyó que había quedado acredi-
tado que los precios pactados por la actora 
se ajustaron a las condiciones normales de 
mercado entre partes independientes. Señaló 
la importancia de las operaciones realizadas 
en la Bolsa de Chicago, a la cual tuvo como 
mercado rector en la comercialización del 
tipo de productos exportados por la actora y 
principal referente de los precios de merca-
do a nivel mundial. Destacó que el informe 
contable producido en autos —que había de-
mostrado que los precios de las exportacio-
nes se encontraban dentro de los márgenes 
determinados por aplicación de la dispersión 
de precios diarios obtenidos en la mencio-
nada Bolsa de Chicago sobre los índices FOB 
oficiales fijados por la SAGPyA— había sido 
confeccionado y suscripto tanto por el exper-
to ofrecido por la actora como por el contador 
público designado a propuesta del fisco, no 
habiendo este último impugnado dicha peri-
cia. Respecto de las exportaciones a empresas 
independientes residentes en países de baja o 
nula tributación, desechó el agravio fiscal de 
que la empresa no había utilizado compara-
bles independientes válidos. Concluyó que la 
AFIP no había realizado una crítica razonada 
de los factores que podían afectar el precio 
pactado con clientes independientes que 
permitiese concluir fundadamente que no se 
trataban de comparables válidos.

4º) Que la AFIP interpuso el recurso ex-
traordinario cuya denegación dio origen a 
esta presentación directa. Sostiene que la em-
presa debió determinar el precio de venta de 
sus exportaciones mediante el cotejo del pre-
cio pactado con las empresas independientes 
con el precio de venta mayorista vigente en el 
lugar de destino, para luego tomar el mayor de 
ellos. Señala que la empresa no aportó docu-
mentación dirigida a demostrar que hubiese 
realizado dicho cotejo, por lo que incumplió 
con el parámetro de mercado definido por el 
legislador a los fines de la determinación del 
impuesto. Agrega que, al no conocer la AFIP 
necesariamente los precios mayoristas en 
cada lugar de destino de las mercancías ne-
gociadas, el fisco quedó habilitado para em-
plear el precio mayorista vigente en el lugar 
de origen, como lo autoriza el art. 8º, inc. a, 
cuarto párrafo, de la LIG. Al respecto, sostiene 
que el precio mayorista vigente en el lugar de 
origen, de público conocimiento y fácil acce-
so, es el índice FOB publicado por la SAGPyA.

Respecto de las operaciones efectuadas a 
clientes ubicados en países de baja o nula tri-
butación, sostiene que la empresa no utilizó 

comparables válidos puesto que se valió de 
los precios de sus exportaciones a empresas 
independientes no residentes en países de 
baja o nula tributación sin superar la prue-
ba prevista por el legislador en el art. 8º de la 
LIG para ser consideradas como operaciones 
de mercado. Finalmente, se agravia de que la 
sentencia tenga por válida la pericia contable. 
Sostiene que las conclusiones arribadas en 
base a tal pericia le causan un gravamen irre-
parable pues de sus anexos se desprende que 
la empresa registró exportaciones de commo-
dities a sujetos independientes del exterior a 
valores inferiores a los índices FOB oficiales 
de la SAGPyA, los cuales fueron adoptados 
en la determinación recurrida para efectuar 
el ajuste en función de lo dispuesto en los 
arts. 8º y 15 de la LIG.

5º) Que el recurso extraordinario resulta 
admisible puesto que se halla en juego la in-
teligencia de normas federales (arts. 8º y 15 
de la LIG, sus normas reglamentarias y com-
plementarias) y la decisión definitiva del su-
perior tribunal de la causa es contraria a los 
derechos que la vencida fundó en aquélla 
(art. 14, inc. 3, de la ley 48).

Al encontrarse en discusión el alcance que 
cabe asignar a normas de derecho federal, 
la Corte no se encuentra limitada en su de-
cisión por los argumentos de las partes o de 
la cámara, sino que le incumbe realizar una 
declaración sobre el punto disputado (Fallos: 
311:2553; 314:529; 316:27; 321:861, 332:306, 
entre muchos otros), circunstancia que im-
pone examinar la interpretación que realizó 
el juzgador de las normas aplicables al litigio.

Toda vez que los reproches relativos a la 
arbitrariedad de la sentencia que surge de la 
queja interpuesta se encuentran vinculados 
de modo inescindible con los planteos refe-
ridos a la inteligencia de normas federales, 
corresponde proceder a su examen en forma 
conjunta (Fallos: 307:493; 321:703; 327:5515; 
329:1951; 330:2206; 342:654, entre otros).

6º) Que se encuentra en discusión si los 
precios de las exportaciones de commodities 
realizadas por la actora en los períodos fis-
cales 2001 y 2002 a empresas independien-
tes —residentes o no en países de baja o nula 
tributación— que resultaron inferiores al ín-
dice FOB oficial fijado por la SAGPyA el día 
de la operación respectiva, debieron ajustar-
se a dicho índice oficial por aplicación de los 
arts. 8º y 15 de la LIG por entonces vigente.

7º) Que el art. 8º, inc. a, de la LIG estable-
cía que “[l]a determinación de las ganancias 
que derivan de la exportación e importación 
de bienes entre empresas independientes se 
regirá por los siguientes principios:

a) Las ganancias provenientes de la expor-
tación de bienes producidos, manufactura-
dos, tratados o comprados en el país, son to-
talmente de fuente argentina.

La ganancia neta se establecerá deducien-
do del precio de venta el costo de tales bienes, 
los gastos de transporte y seguros hasta el lu-
gar de destino, la comisión y gastos de venta y 
los gastos incurridos en la República Argenti-
na, en cuanto sean necesarios para obtener la 
ganancia gravada.

Cuando no se fije el precio o el pactado sea 
inferior al precio de venta mayorista vigente 
en el lugar de destino, corresponderá, salvo 
prueba en contrario, tomar este último, a los 
efectos de determinar el valor de los produc-
tos exportados.

Asimismo, la Administración Federal de 
Ingresos Públicos, entidad autárquica en el 
ámbito del Ministerio de Economía y Obras y 
Servicios Públicos, podrá también establecer 
el valor atribuible a los productos objeto de 
la transacción, tomando el precio mayorista 
vigente en el lugar de origen. No obstante, 
cuando el precio real de la exportación fuere 

mayor se considerará, en todos los casos, este 
último” (el subrayado pertenece al Tribunal).

8º) Que en su interpretación del 8º de la 
LIG respecto de las operaciones de exporta-
ción celebradas por la actora con empresas 
independientes no residentes en países de 
baja o nula tributación, la AFIP sostuvo que 
dicho artículo “ni ninguna otra norma dispo-
ne un orden de prelación en la aplicación de 
los precios mayoristas de origen o destino en 
cada caso, dependiendo el empleo de uno u 
otro de las características de la operación de 
que se trate”. Señaló que las modificaciones 
introducidas por las leyes 25.063 y 25.039al 
mencionado art. 8º habían tenido por finali-
dad “darle mayor flexibilidad a la mecánica” 
para la determinación de la rentade fuente ar-
gentina, incorporando “como facultad de esta 
Administración la posibilidad de establecer 
el valor atribuible a los productos comercia-
lizados recurriendo a los precios mayoristas 
del lugar de origen, en el caso de las expor-
taciones...”. Destacó que “con ello se intenta 
dar mayor operatividad y practicidad a la 
aplicación de la norma en las fiscalizaciones, 
atento las dificultades que pueden surgir en la 
obtención de la información de otras jurisdic-
ciones tributarias”.

Señaló que, al no haber aportado la actora 
documentación sobre los precios mayoristas 
en el lugar de destino de las exportaciones 
realizadas, correspondía aplicar el cuarto pá-
rrafo del art. 8º, inc. a, de la LIG y computar 
los precios mayoristas vigentes en el lugar de 
origen del día de las operaciones. Sostuvo que 
tales precios debían ser “–por lo menos– igua-
les a los precios de la SAGPyA”, fijados por tal 
organismo en uso de las atribuciones conferi-
das por el art. 8ºdel decreto 1177/1992, máxi-
me considerando que los valores publicados 
por la Bolsa de Cereales de Buenos Aires te-
nían a los índices de la SAGPyA como fuente 
de información (cfr. resolución determinativa 
de oficio, fs. 14 vta.).

9º) Que esta Corte ha afirmado reiterada-
mente el principio según el cual la primera 
fuente de interpretación de la ley es su letra, 
sin que sea admisible una inteligencia que 
equivalga a prescindir del texto legal (Fallos: 
312:2078; 344:3006). En esa tarea es deber de 
los magistrados conciliar el alcance de las nor-
mas aplicables, dejándolas con valor y efecto, 
evitando darles un sentido que ponga en pug-
na las disposiciones destruyendo las unas por 
las otras (Fallos: 310:195; 310:1715; 312:1614; 
321:793; 330:1910; 341:500; 344:3749, entre 
muchos otros). Para ello, los textos normati-
vos no deben ser considerados, a los efectos 
de establecer su sentido y alcance, de manera 
aislada, sino correlacionándolos con los que 
disciplinan la misma materia, como un todo 
coherente y armónico, como partes de una 
estructura sistemática considerada en su con-
junto y teniendo en cuenta la finalidad per-
seguida por aquéllos (arg. Fallos: 324:4367; 
344:102).

10) Que, desde esa perspectiva, la apli-
cación que hizo el fisco del cuarto párrafo 
del art. 8º, inc. a, de la LIG –a los efectos de 
establecer el precio mínimo de los produc-
tos exportados en base al índice FOB oficial 
fijado por la SAGPyA–desconoció que el se-
gundo párrafo de dicho inciso disponía que 
la ganancia neta de fuente argentina suje-
ta a impuesto debía establecerse en base al 
“precio de venta” pactado por el exportador 
argentino. Tal razonamiento importó obviar 
que la norma adoptaba al “precio de venta” 
como aquel que es el resultado de una ne-
gociación “entre empresas independientes”, 
según lo establecía su primer párrafo. Por lo 
tanto, siendo tal precio de venta pactado por 
el exportador argentino la premisa adoptada 
por la legislador para determinar la ganancia 
neta de fuente argentina —por ser el que re-
fleja un precio expuesto a la libre competen-
cia en el mercado agroexportador y, por ende, 
al amparo de cualquier manipulación—, su 
desestimación por parte del Fisco procedía 

únicamente cuando se encontrasen reuni-
das las condiciones para aplicar la excepción 
contemplada en los párrafos tercero y cuarto 
de la norma bajo examen.

11) Que cuando en sus operaciones con 
empresas independientes no residentes en 
países de baja o nula tributación el exporta-
dor argentino no hubiese fijado un precio o 
habiéndolo fijado este resultase inferior al 
precio de venta mayorista vigente en el lugar 
de destino (cfr. tercer párrafo del art. 8º, inc. a, 
de la LIG) párrafos tercero y cuarto del art. 8º, 
inc. a, de la LIG preveían dos parámetros dife-
rentes —el precio mayorista vigente en el lu-
gar de destino y en el lugar origen, respectiva-
mente— a los efectos de determinar el valor 
de los productos exportados. Ante la ocurren-
cia de alguna de las circunstancias mencio-
nadas (v.gr. ausencia de precio o precio infe-
rior al mayorista de destino), la norma esta-
blecía que —en primer lugar— correspondía 
tomar al precio de venta mayorista vigente en 
el lugar de destino. Sin embargo, en ausencia 
de dicha información la norma autorizaba al 
fisco a reemplazar al precio de venta pactado 
por el exportador por el mayor precio mayo-
rista vigente en el lugar de origen.

A pesar de estar redactada en distintos pá-
rrafos en razón de remitir cada uno de ellos 
a un parámetro distinto devaluación, la ex-
cepción contemplada en el art. 8º, inc. a, de 
la LIG era una sola y se aplicaba con el orden 
de prelación señalado. Al utilizar el adverbio 
“asimismo” al comienzo del cuarto párrafo, 
la norma no dejaba lugar a dudas respecto 
de que la utilización por parte de la AFIP del 
precio mayorista vigente en el lugar de origen 
como precio mínimo de valuación resultaba 
aplicable bajo las mismas condiciones que 
las establecidas en el tercer párrafo. Es decir, 
dicho precio de referencia podía ser utilizado 
por el fisco “salvo prueba en contrario” (cfr. 
tercer párrafo del art. 8º, inc. a, de la LIG) por 
parte del exportador argentino respecto de 
que –a la luz de la premisa contemplada en 
el primer y segundo párrafo del inciso– el pre-
cio de venta se trataba efectivamente de un 
precio pactado bajo condiciones de mercado 
entre partes independientes. Esto permite 
concluir que el fisco no estaba autorizado a 
tomar como referencia al precio mayorista 
de destino o, en su defecto, de origen cuando 
al exportador pudiese efectivamente demos-
trar que los precios de venta pactados por él 
con empresas independientes eran precios 
delibre competencia, por ser esa la premisa 
de la que partía la norma para determinar 
la ganancia neta de fuente argentina sujeta a 
impuesto.

12) Que la conclusión a la que arribó la Cá-
mara, al convalidar lo resuelto por el Tribunal 
Fiscal respecto de que las exportaciones reali-
zadas por la actora a empresas independien-
tes no residentes en países de baja o nula tri-
butación en los ejercicios fiscales 2001 y 2002 
se ajustaron a las condiciones normales de 
mercado, es el resultado del criterio de selec-
ción y valoración del material probatorio que 
corresponde a los jueces de la causa, sin que 
tal conclusión exhiba una manifiesta arbitra-
riedad que permita descalificar a lo decidido 
como acto jurisdiccional. La arbitrariedad es 
de carácter excepcional y no tiende a sustituir 
a los jueces de la causa en cuestiones que les 
son privativas, ni a corregir en tercera instan-
cia fallos equivocados o que se reputen tales, 
ya que sólo admite los supuestos de desacier-
tos y omisiones de gravedad extrema, a causa 
de los cuales los pronunciamientos no pue-
den adquirir validez jurisdiccional (Fallos: 
339:1066; 344:1070) por haberse producido 
un apartamiento inequívoco de la solución 
normativa o una absoluta carencia de fun-
damentación (Fallos: 328:3922; 329:2206; 
329:3761; 330:133; 343:919; 344:1070). Por 
ende, resulta aplicable lo dispuesto en el se-
gundo párrafo del art. 8º, inc. a, de la LIG, co-
rrespondiendo dar prevalencia al precio de 
venta pactado entre empresas independien-
tes a efectos de determinar la ganancia neta 
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de fuente argentina derivada de las exporta-
ciones realizadas y, en consecuencia, confir-
mar la desestimación del ajuste de la AFIP 
que pretendió reemplazarlo por el índice FOB 
oficial fijado por la SAGPyA.

13) Que, cabe agregar, carece de sustento 
legal la pretensión de la AFIP de que los ín-
dices fijados por la SAGPyA fuesen el “pre-
cio mayorista vigente en el lugar de origen” 
al que hacía referencia el cuarto párrafo del 
art. 8º, inc. a, de la LIG.

Si bien es cierto que debe preferirse la in-
teligencia que favorece y no la que dificulta 
los fines perseguidos por las normas (Fallos: 
311:2751; 315:1922), propósito que no pue-
de ser obviado por los jueces bajo el pretex-
to de imperfecciones técnicas en la instru-
mentación legal (Fallos: 315:1922; 317:672; 
327:5649), no lo es menos que el principio 
de legalidad en materia tributaria exige que 
una ley formal tipifique de manera completa 
el hecho que se considere imponible y que 
constituya la posterior causa de la obligación 
tributaria (Fallos: 155:290; 248:482; 294:152; 
303:245; 312:912; 316:2329; 321:366; 323:3770, 
entre muchos otros), incluida la definición 
de sus elementos esenciales (arg. Fallos: 
329:1554, cons. 10º). Tal principio, que se eri-
ge como base de la imposición, constituye 
también el límite frente al cual debe detener-
se el proceso interpretativo, impidiendo que 
el silencio o la omisión en esta materia sea su-
plido por la vía de la interpretación analógica 
(arg. Fallos: 329:59).

El art. 8º del decreto 1177/1992, regla-
mentario de la ley 21.453, dispone que la 
SAGPyA es la encargada de establecer “los 
precios FOB oficiales o índices” respecto de 
la mercadería comprendida en las previsio-
nes de dicha ley, los cuales “obrarán como 

base imponible de los derechos de exporta-
ción, contribuciones, tasas y demás tributos 
que gravaren la exportación para consumo o 
cuya percepción estuviera encomendada a 
la Administración Nacional de Aduanas con 
motivo de su exportación para consumo”. La 
finalidad de la ley 21.453 al fijar el mencio-
nado índice oficial no fue la de determinar 
la ganancia neta de fuente argentina deriva-
da de exportaciones regulada por el art. 8º, 
inc. a, de la LIG, sino permitir que las ventas 
al exterior de productos de origen agrícola 
registradas quedasen sujetas a los regíme-
nes tributarios, de alícuotas, arancelario y de 
base imponible “vigentes a la fecha de cierre 
de cada venta” (cfr. art. 6º, primer párrafo, 
ley 21.453). El objetivo de tal “régimen espe-
cial” fue otorgar certeza a los exportadores 
respecto de la carga fiscal que debía satis-
facerse por la exportación, colocándolos “al 
abrigo de posteriores normas que aumenten 
la carga tributaria de las exportaciones” (Fa-
llos: 320:2656, cons. 7º a 9º).

No habiendo el legislador previsto legal-
mente que el precio índice u oficial estable-
cido para la ley 21.453 debiese ser utilizado 
también para fijar el precio mayorista vigente 
en el lugar de origen a los efectos de deter-
minar la ganancia neta de fuente argentina, 
dicha omisión no autoriza a los jueces a susti-
tuir a un órgano de otro poder de gobierno en 
una función que le ha sido conferida por ser 
el más apto para cumplirla (Fallos: 316:1190; 
CSJ 501/2007(43-D)/CS1 “Devotto Solari, Os-
car N. (TF 18.489-I) c/D.G.I.”, sentencia del 
8 de junio de 2010). Esta Corte ha puesto de 
relieve la necesidad de que el Estado prescri-
ba claramente los gravámenes y exenciones 
para que los contribuyentes puedan fácil-
mente ajustar sus conductas respectivas en 
materia tributaria (Fallos: 253:332; 315:820; 
316:1115; 321:153; 330:3994), preservando 

así la seguridad jurídica, valor al que el Tri-
bunal ha reconocido jerarquía constitucional 
(Fallos: 220:5; 243:465; 251:78; 253:47; 254:62; 
316:3231; 317:218).

14) Que en lo referido a las exportaciones 
realizadas por la actora a empresas indepen-
dientes residentes en países de baja o nula 
tributación, la AFIP se opuso a que, al aplicar 
el método de precios comparables entre par-
tes independientes, utilizase un índice que 
contemplaba el precio de las exportaciones 
concertadas por ella con empresas indepen-
dientes no residentes en países de baja o nula 
tributación. A criterio del fisco, tales precios 
no superaban la prueba prevista por el legis-
lador en el art. 8º, inc. a, de la LIG al no ajus-
tarse al índice FOB oficial fijado por SAGPyA.

15) Que el art. 15, segundo párrafo, de la 
LIG establecía que “[l]as transacciones que 
establecimientos estables domiciliados o ubi-
cados en el país o sociedades comprendidas 
en los incisos a) y b) y los fideicomisos previs-
tos en el inciso agregado a continuación del 
inciso d) del primer párrafo artículo 49, res-
pectivamente, realicen con personas físicas 
o jurídicas domiciliadas, constituidas o ubi-
cadas en los países de baja o nula tributación 
que, de manera taxativa, indique la reglamen-
tación, no serán consideradas ajustadas a las 
prácticas o a los precios normales de merca-
do entre partes independientes”.

Entre los métodos previstos por el men-
cionado art. 15 para ajustar las transacciones 
no conformes con las prácticas del mercado 
entre partes independientes y determinarlos 
precios de las transacciones se encontraba el 
método “de precios comparables entre partes 
independientes” (cfr. Sexto párrafo) utilizado 
por la actora. El art. 21.1, inc. a, del decreto 
reglamentario (texto según decreto 1037/00) 

definía al precio comparable entre partes in-
dependientes como el “precio que se hubiera 
pactado con o entre partes independientes 
en transacciones comparables” (el subrayado 
pertenece al Tribunal).

Habiendo quedado fuera de discusión la 
conclusión de la Cámara respecto de que 
los precios de las exportaciones concertadas 
por Vicentín S.A.I.C. con empresas indepen-
dientes no residentes en países de baja o nula 
tributación estuvieron ajustados a las condi-
ciones normales de mercado, tales precios 
pudieron ser válidamente empleados por la 
actora para determinar si los precios de sus 
exportaciones a empresas independientes re-
sidentes en países de baja o nula tributación 
eran también precios de libre competencia. 
En efecto, se trataba del “precio que [la acto-
ra] hubiera pactado con [...] partes indepen-
dientes en transacciones comparables” (cfr. 
art. 21.1, inc. a, del decreto reglamentario) 
previsto como comparable interno para apli-
car el método de precios comparables entre 
partes independientes (cfr. art. 15, sexto pá-
rrafo, LIG) a fin de determinar si los precios se 
ajustaban “a las prácticas o a los precios nor-
males de mercado entre partes independien-
tes” (cfr. art. 15, segundo párrafo, LIG).

Por ello, de conformidad con lo dictamina-
do por la señora Procuradora Fiscal, se hace 
lugar parcialmente a la queja y, con el alcance 
que surge de los considerandos precedentes, 
se declara admisible el recurso extraordinario 
y se confirma la sentencia apelada. Reintégre-
se el depósito efectuado en los términos del 
art. 286 del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación. Agréguese la queja al principal. 
Notifíquese y, oportunamente, devuélvase. 
— Horacio Rosatti. — Carlos F. Rosenkrantz. 
— Juan Carlos Maqueda. — Ricardo L. Loren-
zetti.

Edictos
6517/2024 AHMED, AMAL s/SOLI-
CITUD DE CARTA DE CIUDADANIA. 
Ante el Juzgado Nacional de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Fe-
deral Nº 10, Secretaría Nº 20, sito en 
Libertad 731 9º piso de esta ciudad, 
tramita el pedido de ciudadanía ar-
gentina de la Sra. AMAL AHMED de 
nacionalidad egipcia con Pasaporte 
Nº A22840685 según el expedien-
te “AHMED, AMAL s/SOLICITUD 
DE CARTA DE CIUDADANÍA” Expo. 
Nº 6517/2024. Por ello cualquier 
persona que tuviere conocimiento de 
algún acontecimiento que estimara 
podría obstar a dicha concesión, de-
berá hacerlo saber a este Juzgado. 
Publíquese por do dos días.

Buenos Aires, 14 de mayo de 2024
Matías M. Abraham, sec.

LA LEY: I. 05/08/24 V. 06/08/24

El Juzgado Nacional de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 
Federal Nº 7, a cargo del Dr. Javier 
Pico Terrero, Secretaría Nº 13, a mi 
cargo, sito en Libertad 731 piso 6º 
de CABA, comunica que el Sr. LEÓN 
GERÓNIMO CARLOS ALFREDO DNI 
Nº 93.899.693 nacido el 16 de junio 
de 1990 en Callao, Perú, ha solicita-
do la declaración de la ciudadanía 
argentina. Cualquier persona que 
tuviere conocimiento de algún acon-
tecimiento que pudiere obstara di-
cha concesión, deberá hacer saber 
su oposición fundada al Juzgado. El 
presente se publica a los efectos del 
art. 11 de la ley 346. Publíquese por 
dos días dentro de un plazo de quin-
ce días.

Buenos Aires, 27 de junio de 2024

Candelaria Rebaudi Basavilbaso, sec.
LA LEY: I. 05/08/24 V. 05/08/24

11902/2022. BLANCO PÉREZ, MA-
RÍA FERNANDA s/SOLICITUD DE 
CARTA DE CIUDADANÍA. El Juzga-
do Nacional de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial Federal Nº 2, 
Secretaría Nº 3 a mi cargo, de Capi-
tal Federal, informa que BLANCO 
PÉREZ, MARÍA FERNANDA, DNI 
Nº 95.904.725, solicitó la declara-
ción de Carta de Ciudadanía Argen-
tina. Cualquier persona que conozca 
algún impedimento para la conce-
sión del beneficio, podrá hacerlo sa-
ber a través del Ministerio Público. 
Publíquese por dos días dentro de un 
plazo de quince días.

Buenos Aires, 15 de mayo de 2024
Luciana Montorfano, sec.

LA LEY: I. 05/08/24 V. 05/08/24

El Juzgado Nacional de 1ª Inst. en 
lo Civ. y Com. Fed. Nº 11, Secretaría 
Nº 21, sito en Libertad 731, 7º Piso, de 
esta Capital, hace saber que NIKOLAI 
PAZDNIKOV, cuyo pasaporte es el 
Nº 66 Nº6675761, nacida en Ciudad 
De Vladivostok- Rusia, ha solicita-
do la ciudadanía argentina. Quien 
conozca algún impedimento para 
la concesión del beneficio, podrá co-
municarlo a través del Ministerio Pú-
blico. Publíquese por dos días, en un 
lapso de quince días. 

Buenos Aires, 7 de junio de 2024
Alejandro J. Nóbili, juez fed.

LA LEY: I. 05/08/24 V. 05/08/24

El Juzgado Nacional de 1ª Inst. en 
lo Civ. y Com. Fed. Nº 11, Secretaría 

Nº 22, sito en Libertad 731, 7º Piso, 
de esta Capital, hace saber que ALE-
JANDRO JOSÉ FERNÁNDEZ, cuyo 
DNI es el Nº 95.955.700, nacido en 
Distrito Federal, Departamento Li-
bertador, Venezuela, ha solicitado la 
ciudadanía argentina. Quien conozca 
algún impedimento para la conce-
sión del beneficio, podrá comunicarlo 
a través del Ministerio Público. Pu-
blíquese por dos días, en un lapso de 
quince días. 

Buenos Aires, 25 de junio de 2024
Alejandro J. Nóbili, juez fed.

LA LEY: I. 05/08/24 V. 05/08/24

El Juzgado Nacional de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Fe-
deral Nº 7, a cargo de Dr. Javier Pico 
Terrero, Secretaría Nº 14, a mi car-
go, sito en Libertad 731, 6º piso de 
la Capital Federal, comunica que 
la Sra. VALENTINA RAMAZANOVA 
con DNI Nº 96.339.209, nacida el 
18/03/1992 en Elista, Tatal, Rusia, ha 
solicitado la declaración de la ciuda-
danía argentina. Cualquier persona 
que tuviere conocimiento de algún 
acontecimiento que pudiere obstar a 
dicha concesión, deberá hacer saber 
su oposición fundada al Juzgado. El 
presente se publica a los efectos del 
art. 11 de la ley 346. Publíquese por 
dos días dentro de un plazo de quin-
ce días. 

Buenos Aires, 8 de abril de 2024
Carlos Mallo, sec.

LA LEY: I. 05/08/24 V. 05/08/24

El Juzgado Nacional de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial Federal 
Nº 7, a cargo del Dr. Javier Pico Terre-

ro, Secretaría Nº 14, a mi cargo, sito 
en Libertad 731, 6º piso de la Capital 
Federal, comunica que el Sr. WADIH 
AMIR RICHANI MARQUEZ con DNI 
Nº 95.639.652, nacido el 15 de mayo 
de 1990 en Mérida, República Boliva-
riana de Venezuela, ha solicitado la 
declaración de la ciudadanía argenti-
na. Cualquier persona que tuviere co-
nocimiento de algún acontecimiento 
que pudiere obstar a dicha conce-
sión, deberá hacer saber su oposición 
fundada al Juzgado. El presente se 
publica a los efectos del art. 11 de la 
ley 346. Publíquese por dos días den-
tro de un plazo de quince días. 

Buenos Aires, 25 de junio de 2024
Carlos Mallo, sec.

LA LEY: I. 05/08/24 V. 05/08/24

El Juzgado Nacional de 1ª Inst. en 
lo Civ. y Com. Fed. Nº 11, Secretaría 
Nº 22, sito en Libertad 731, 7º Piso, 
de esta Capital, hace saber que HÉC-
TOR ENRIQUE FRANEITES MATUTE, 
cuyo DNI es el Nº 96.050.769, nacida 
en Municipio San Fernando, Estado 
Apure, Venezuela, ha solicitado la 
ciudadanía argentina. Quien conozca 
algún impedimento para la conce-
sión del beneficio, podrá comunicarlo 
a través del Ministerio Público. Pu-
blíquese por dos días, en un lapso de 
quince días. 

Buenos Aires, 28 de junio de 2024
Alejandro J. Nóbili, juez fed.

LA LEY: I. 05/08/24 V. 05/08/24

El Juzgado Nacional de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial Fede-
ral Nº 7, a cargo del Dr. Javier Pico 
Terrero, Secretaría Nº l3, a mi cargo, 

sito en Libertad 731 Piso 6º de CABA, 
comunica que la Sra. LEÓN GUE-
RRERO YENNY COROMOTO DNI Nº: 
95.838.518 nacido el 19 de noviem-
bre de 1975, en, Departamento Liber-
tador, Distrito Federal, Venezuela, ha 
solicitado la declaración de la ciuda-
danía argentina. Cualquier persona 
que tuviere conocimiento de algún 
acontecimiento que pudiere obstar 
dicha concesión, deberá hacer saber 
su oposición fundada al Juzgado. El 
presente se publica a los efectos del 
art. 11 de la ley 346. Publíquese por 
dos días dentro de un plazo de quin-
ce días. 

Buenos Aires, 7 de junio de 2024
Fernando Gabriel Galati, sec.

LA LEY: I. 05/08/24 V. 05/08/24

18901/2023. XIA, TINGFANG s/SOLI-
CITUD DE CARTA DE CIUDADANÍA. 
El Juzgado Nacional de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial Federal 
Nº 2, Secretaría Nº 4 a mi cargo, de 
Capital Federal, informa que XIA, 
TINGFANG, PAS Nº EG 2000234, 
china, solicitó la declaración de Carta 
de Ciudadanía Argentina. Cualquier 
persona que conozca algún impedi-
mento para la concesión del benefi-
cio, podrá hacerlo saber a través del 
Ministerio Público. Publíquese por 
dos días dentro de un plazo de quin-
ce días.

Buenos Aires, 26 de mayo de 2024
Constanza Belén Francingues, sec.
LA LEY: I. 05/08/24 V. 05/08/24

18965/2023. ALEKSEEVA, ALI-
NA s/SOLICITUD DE CARTA DE CIU-
DADANÍA. Ante el Juzgado Nacional 

de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Federal Nº 10, Secreta-
ría Nº 19, sito en Libertad 731 9º piso 
de esta ciudad, tramita el pedido 
de ciudadanía argentina de la Sra. 
ALINA ALEKSEEVA de nacionali-
dad rusa con PAS 76 8149882 según 
el expediente “ALEKSEEVA, ALI-
NA s/SOLICITUD DE CARTA DE CIU-
DADANÍA” Exp. Nº 18965/2023. Por 
ello cualquier persona que tuviere co-
nocimiento de algún acontecimiento 
que estimara podría obstar a dicha 
concesión, deberá hacerlo saber a este 
Juzgado. Publíquese por dos días.

Buenos Aires, 5 de julio de 2024
María Lucila Koon, sec.

LA LEY: I. 02/08/24 V. 05/08/24

4107/2024. GONZÁLEZ, CARLOS 
EDUARDO s/SOLICITUD DE CARTA 
DE CIUDADANÍA. Ante el Juzgado 
Nacional de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Federal Nº 10, Se-
cretaría Nº 20, sito en Libertad 731 
9º piso de esta ciudad, tramita el 
pedido de ciudadanía argentina del 
Sr. CARLOS EDUARDO GONZÁLEZ 
de nacionalidad venezolana con DNI 
Nº 95.994.209 según el expedien-
te “GONZÁLEZ, CARLOS EDUAR-
DO s/SOLICITUD DE CARTA DE 
CIUDADANÍA” Exp. Nº 4107/2024. 
Por ello cualquier persona que tu-
viere conocimiento de algún aconte-
cimiento que estimara podría obstar 
a dicha concesión, deberá hacerlo 
saber a este Juzgado. Publíquese por 
dos días.

Buenos Aires, 7 de mayo de 2024
Matías M. Abraham, sec.

LA LEY: I. 02/08/24 V. 05/08/24


